
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y PROPOSICIONES
CON PUNTOS DE ACUERDO 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa los turnos que corresponden a las iniciativas con proyecto de
decreto y los puntos de acuerdo registrados en el orden del día del martes 3 de abril
de 2018, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y 102, numeral 3, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS

De la diputada Lucina Rodríguez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 4o., 7o. y 8o. de la Ley General de Bibliotecas. Se turna a la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Martha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
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ciona el artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

De la diputada Adriana Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 3o., 46 y 52 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Se turna a la Co-
misión de Deporte, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

De la diputada Adriana Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Se turna a
la Comisión de Deporte, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU-
CIONAL

De la diputada María Eloísa Talavera Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE ALMACENAMIENTO RURAL Y LEY DE DESARRO-
LLO RURAL SUSTENTABLE

Del diputado José Erandi Bermúdez Méndez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley de Al-
macenamiento Rural y se reforman los artículos 98, 99 y 100 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable. Se turna a la Comisiones Unidas de Desarrollo Rural, y
de Agricultura y Sistemas de Riego, para dictamen, y a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS
FINANCIEROS

Del diputado José Erandi Bermúdez Méndez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
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4 Bis de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financie-
ros. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . 

LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN Y LEY DE CAMINOS,
PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Del diputado Alfredo Miguel Herrera Deras, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley de Vías Generales de Comunicación y de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Se turna a la Comisión de Transpor-
tes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE GENERAL DE SALUD

De la diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 61 de la Ley de General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERE-
CHOS HUMANOS Y PERIODISTAS

Del diputado Alfredo Miguel Herrera Deras, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 54
de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Pe-
riodistas. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen, y a la
Comisión Especial de Seguimiento a las Agresiones a Periodistas y Medios de Co-
municación, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Del diputado Erik Juárez Blanquet, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 16 y 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Del diputado José Erandi Bermúdez Méndez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
3o. de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a la Comisión de Desa-
rrollo Rural, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Del diputado Alfredo Miguel Herrera Deras, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 91
Bis del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se turna a la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Erik Juárez Blanquet, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para crear la Agencia Nacional de Inteligencia Financiera. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE DELITOS DE IMPRENTA

De la diputada Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se abroga la Ley
sobre Delitos de Imprenta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de
abril de 1917. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los ar-
tículos 60 y 171 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo
y Previsión Social, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

Del diputado Alfredo Miguel Herrera Deras, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 128
Ter de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Se turna a la Comisión de
Economía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL, LEY DE VÍAS GENERALES DE COMU-
NICACIÓN, CÓDIGO PENAL FEDERAL Y CÓDIGO NACIONAL DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES

Del diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Nacional, de la Ley de Vías Ge-
nerales de Comunicación, del Código Penal Federal y del Código Nacional de
Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . 

APÉNDICE II

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

EXHORTO A DIVERSOS ORGANISMOS EN RELACIÓN A LAS AMENA-
ZAS Y DECLARACIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES, POR PARTE
DEL REGIDOR DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA

De la diputada Flor Estela Rentería Medina, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
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exhorta a la Conapred, al Inmujeres, al Congreso del estado de Coahuila de Zara-
goza, al INE, al Instituto Electoral de Coahuila, a la PGR, a la PGJ del Estado de
Coahuila de Zaragoza, en relación a las amenazas y declaraciones en contra de las
mujeres, por parte del regidor de Piedras Negras, Coahuila. Se turna a la Comisión
de Igualdad de Género, para dictamen, y a la Comisión Especial de Delitos Co-
metidos por Razones de Género, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REDUCIR LOS COSTOS DE TARIFA DE ELECTRICIDAD EN LA FRANJA
FRONTERIZA, Y ACCIONES PARA ENFRENTAR Y MITIGAR LOS EFEC-
TOS ADVERSOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO

Del diputado Christian Alejandro Carrillo Fregoso, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la SHCP, a la CRE y a la CFE, a realizar las acciones necesarias para re-
ducir los costos de tarifa de electricidad en la franja fronteriza, y demás acciones
con la finalidad de enfrentar y mitigar los efectos adversos del cambio climático.
Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESARCIMIENTO DE LOS DAÑOS OCASIONADOS A LA POBLACIÓN
AFECTADA POR LA CONSTRUCCIÓN DEL CIRCUITO EXTERIOR MEXI-
QUENSE

Del diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Gobierno del Estado de México a atender de manera eficaz y directa el re-
sarcimiento de los daños ocasionados a la población afectada por la construcción
del Circuito Exterior Mexiquense. Se turna a la Comisión de Transportes, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LOS GOBIERNOS DE LA CIUDAD Y DEL ESTADO DE 
MÉXICO PARA QUE, DE MANERA COORDINADA, INSTRUMENTEN 
MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA MUJERES USUARIAS DEL TRANSPORTE
PÚBLICO

De la diputada Concepción Villa González, del Grupo Parlamentario de Morena,
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno y al Secre-
tario de Movilidad, ambos de la Ciudad de México, a que en coordinación con el
Gobierno del Estado de México y la Secretaría homóloga en dicha entidad, ins-
trumenten medidas de seguridad para mujeres usuarias del transporte público. Se
turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen, y a la Comisión Espe-
cial de Delitos Cometidos por Razones de Género, para opinión. . . . . . . . . . . . . 

SE ATIENDAN LOS REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO DE LAS
INSTALACIONES DEL CONSEJO ESTATAL DE JALISCO PARA EL
FOMENTO DEPORTIVO (CODE), PARTICULARMENTE EN LAS ZONAS
DE CLAVADOS, GIMNASIOS Y ÁREAS SANITARIAS

Del diputado Jesús Sesma Suárez e integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México, la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al gobierno del estado de Jalisco y la Secretaría de Educación de dicha
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entidad, a atender los requerimientos de mantenimiento de las instalaciones del
Consejo Estatal para el Fomento Deportivo (CODE), particularmente en las zonas
de clavados, gimnasios y áreas sanitarias. Se turna a la Comisión de Deporte, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL INEGI A CREAR LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE
ESTADÍSTICAS DE LA BIODIVERSIDAD

Del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Inegi, a crear la dirección general adjunta de estadísticas de la biodiversidad. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . 

SE AUTORICE EL CAMBIO DE TARIFA CORRESPONDIENTE A LOCALI-
DADES CON TEMPERATURA MEDIA MÍNIMA EN VERANO DE 33 
GRADOS CENTÍGRADOS, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA
TUXTEPEC, OAXACA

Del diputado Silvino Reyes Téllez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la SHCP, a la CFE, a la Conagua y a la CRE, a efecto de autorizar el cambio de
tarifa correspondiente a localidades con temperatura media mínima en verano de
33 grados centígrados, en el municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca. Se
turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE REVISE Y, EN SU CASO, SUSPENDA LA MANIFESTACIÓN DE IMPAC-
TO AMBIENTAL, CONSIDERANDO LA VULNERABILIDAD POR CON-
TAMINACIÓN DEL ACUÍFERO Y RIESGOS PARA LA SALUD PÚBLICA
QUE PUEDE GENERARSE CON LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA
PORCÍCOLA EN HOMÚN, YUCATÁN

Del diputado Domitilo Carballo Cámara, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo del estado de Yucatán para que, a través de la Secretaría de Desarrollo Ur-
bano y Medio Ambiente, promueva, fomente y coordine las acciones necesarias a
fin de revisar y en su caso suspender la manifestación de impacto ambiental, con-
siderando la vulnerabilidad extrema por contaminación del acuífero y altos ries-
gos para la salud pública, que puede generarse con la instalación de la planta por-
cícola a cargo de la empresa Producción Alimentaria Porcícola, en el municipio de
Homún, Yucatán. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA VIAL “AMPLIACIÓN Y MODERNIZA-
CIÓN DEL LIBRAMIENTO DE CUERNAVACA PASO EXPRÉS”

De la diputada Concepción Villa González, del Grupo Parlamentario de Morena,
la proposición con punto de acuerdo relativo a la construcción de la obra vial
“Ampliación y modernización del libramiento de Cuernavaca Paso Exprés”. Se
turna a la Comisión de Infraestructura, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXHORTO A LA PROFEPA, A CUMPLIR CON LA LEGISLACIÓN AMBIEN-
TAL PARA LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LA VIDA SILVESTRE,
Y COADYUVAR EN LA DENUNCIA PENAL SOBRE HECHOS Y OMISIO-
NES ENCONTRADAS EN SIX FLAGS, CIUDAD DE MÉXICO

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Profepa, a
cumplir con la legislación ambiental para la conservación y protección de la vida
silvestre, y coadyuvar en la denuncia penal sobre hechos y omisiones encontradas
en Six Flags, Ciudad de México. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DAÑOS AMBIENTALES EN LA ZONA DEL CERRO DE TUNINUL O 
TAMPULE, DEL MUNICIPIO DE OZULUAMA DE MASCAREÑAS, EN 
VERACRUZ

De la diputada Dalia María Rocha Ladrón de Guevara, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo relativo a los da-
ños ambientales en la zona del cerro de Tuninul o Tampule, del municipio de Ozu-
luama de Mascareñas, en Veracruz. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE REALICEN LAS ACCIONES CONDUCENTES CON EL OBJETO DE
PROTEGER Y FORTALECER LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN
DE CHILE RAYADO EN HIDALGO

De la diputada Rosa Guadalupe Chávez Acosta, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Sagarpa, para que realice las acciones conducentes con el objeto de
proteger y fortalecer la producción y comercialización de chile rayado en Hidal-
go. Se turna a la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, para dictamen. . 

REVISAR LAS CONDICIONES DEMOGRÁFICAS DEL CONJUNTO 
FORMADO POR LOS MUNICIPIOS DE IRAPUATO Y SALAMANCA, EN
GUANAJUATO, PARA QUE SEAN RECONOCIDOS COMO ZONA METRO-
POLITANA FEDERAL

De la diputada María Olimpia Zapata Padilla, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo relativo a revisar las
condiciones demográficas del conjunto formado por los municipios de Irapuato y
Salamanca del estado de Guanajuato, a fin de que sean reconocidos como zona
metropolitana federal. Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordena-
miento Territorial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL MUNICIPIO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, A
CESAR LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE
REUNIÓN PACÍFICA Y LIBRE MANIFESTACIÓN DE IDEAS

De la diputada Norma Xochitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al municipio de
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los Cabos, Baja California Sur, a cesar la violación de los derechos humanos de la
población, en materia de reunión pacífica y libre manifestación de ideas, así como
a no atribuirse facultades metaconstitucionales en materia de uso y disposición del
espacio público. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. . 

SERVICIOS DE TELEFONÍA E INTERNET DE BANDA ANCHA A BAJO
COSTO, PARA LOS MUNICIPIOS CON MAYOR GRADO DE MARGINA-
CIÓN DE MICHOACÁN

Del diputado Omar Noé Bernardino Vargas e integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la SCT, para que los municipios con mayor grado de margina-
ción del estado de Michoacán, cuenten con los servicios de telefonía e internet de
banda ancha a bajo costo. Se turna a la Comisión de Comunicaciones, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL GOBIERNO DE SAN LUIS POTOSÍ, RESPECTO DE LAS 
OBSERVACIONES DE LA ASF EN SU REVISIÓN 1433, DE TIPO FINAN-
CIERA CON ENFOQUE DE DESEMPEÑO Y LA CLAVE 16-A-24000-14-1433,
CUENTA PÚBLICA 2016

Del diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta al gobierno de San Luis Potosí, respecto de las observaciones de la ASF en su
revisión 1433, de tipo financiera con enfoque de desempeño y la clave 16-A-
24000-14-1433, Cuenta Pública 2016. Se turna a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMPAÑAS DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA DE 
MOVILIDAD, PARA FOMENTAR CAMBIOS DE HÁBITOS VIALES Y LA
SANA CONVIVENCIA, PARTICULARMENTE DIRIGIDAS A OPERADO-
RES DE TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO DE MÉXICO

Del diputado Miguel Ángel Ramírez Ponce, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Secretaría Movilidad del Estado de México, para que de conformidad
con su viabilidad financiera, analice la implementación de campañas de capacita-
ción y difusión de la cultura de movilidad, para fomentar cambios de hábitos via-
les y la sana convivencia, particularmente dirigidas a operadores de transporte pú-
blico. Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LOS CONGRESOS LOCALES Y A LA ASAMBLEA LEGISLA-
TIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE APRUEBEN LAS MODIFI-
CACIONES LEGALES PERTINENTES CON OBJETO DE QUE EL TRANS-
PORTE PÚBLICO SEA EFICIENTE Y AMIGABLE PARA EL ACCESO DE
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Del diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a los
congresos locales y a la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México para que,
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en sus leyes de movilidad o equivalentes, aprueben las modificaciones pertinentes
con el objetivo de que el transporte público sea eficiente y amigable para el acce-
so de personas con discapacidad. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA CFE, A EFECTUAR COBROS DE ACUERDO A LAS 
TARIFAS APROBADAS, VIGILAR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE
LOS APARATOS MEDIDORES DE CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA,
ASÍ COMO EL APEGO A LA LEGALIDAD POR PARTE DE SUS TRABAJA-
DORES

De la diputada Norma Xochitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CFE, a efec-
tuar cobros de acuerdo a las tarifas aprobadas, a vigilar el correcto funcionamien-
to de los aparatos medidores de consumo de energía eléctrica, así como el apego
estricto a la legalidad por parte de sus trabajadores. Se turna a la Comisión de
Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL GOBIERNO DE ZACATECAS, A REFORZAR LAS ACCIO-
NES PREVISTAS EN LA ESTRATEGIA DEL PROGRAMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA

De la diputada Lorena Corona Valdés e integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta al gobierno del estado de Zacatecas, a reforzar las acciones previs-
tas en la estrategia del Programa Estatal de Seguridad Pública. Se turna a la Co-
misión de Seguridad Pública, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL GOBIERNO DE CUAUTLA, MORELOS, A TRANSPAREN-
TAR EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS 2016-2018

De la diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
gobierno municipal de Cuautla, Morelos, a transparentar el ejercicio de los presu-
puestos 2016, 2017 y 2018. Se turna a la Comisión de Transparencia y Antico-
rrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS CIÉNEGAS DE LERMA, ESTA-
DO DE MÉXICO

Del diputado Miguel Ángel Ramírez Ponce, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a diversas dependencias del gobierno federal y del Gobierno del Estado de
México, para la debida protección y conservación de las Ciénegas de Lerma, Es-
tado de México (Chignahuapan, Chimaliapan y Chiconahuapan). Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 
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SE ETIQUETEN LOS RECURSOS PRODUCTO DE SUBEJERCICIOS O DE
INGRESOS EXCEDENTES QUE EN SU CASO GENEREN LOS TRES NIVE-
LES DE GOBIERNO, A FIN DE ADOPTAR MEDIDAS QUE GARANTICEN
EL DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA POTABLE

Del diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al go-
bierno federal, a las entidades federativas y a los municipios, con la finalidad de
etiquetar los recursos producto de subejercicios o de ingresos excedentes que en
su caso generen, cuyo destino no se encuentre determinado en ley, a fin de adop-
tar medidas que garanticen el derecho humano de acceso al agua potable. Se tur-
na a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL QUE LABORA EN LOS
RASTROS MUNICIPALES, PARA FOMENTAR LAS PRÁCTICAS DE 
SACRIFICIO HUMANITARIO

De la diputada Evelyng Soraya Flores Carranza e integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, la proposición con punto de
acuerdo relativo a la correcta implementación de programas de capacitación per-
manente al personal que labora dentro de las instalaciones de los rastros munici-
pales encaminadas al fomento de las prácticas de sacrificio humanitario autoriza-
das por las Normas Oficiales Mexicanas. Se turna a la Comisión de Ganadería,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPLEMENTAR UNA MATERIA OBLIGATORIA EN LA QUE SE HABLE DE
LA COMIDA TÍPICA MEXICANA EN LOS PLANES DE ESTUDIO DE LA
CARRERA DE GASTRONOMÍA

Del diputado Mario Alberto Mata Quintero, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la SEP, para que considere implementar en los planes de estudio de las
universidades públicas y privadas que estudien la carrera de gastronomía, una ma-
teria obligatoria en la que se hable de la comida típica mexicana. Se turna a la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . . . . . 

SE GESTIONE UNA MORATORIA EN EL PAGO DE CRÉDITOS HIPOTE-
CARIOS DE INMUEBLES CLASIFICADOS COMO INHABITABLES, DERI-
VADO DE LOS SISMOS DE SEPTIEMBRE DE 2017, HASTA EN TANTO 
SEAN PLENAMENTE HABITABLES

Del diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Condusef, a que gestione ante los otorgantes de créditos de vivienda, una morato-
ria en el pago para las personas que tengan un crédito hipotecario y posean en in-
muebles clasificados como inhabitables derivados de los sismos de septiembre de
2017, hasta en tanto sean plenamente habitables. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SE IMPULSEN PROGRAMAS EN MATERIA DE SALUD GERIÁTRICA, 
COMO COMPLEMENTO A LOS PROGRAMAS, CURSOS Y CERTIFICA-
CIONES QUE OFRECE EL INSTITUTO NACIONAL DE GERIATRÍA

De la diputada Evelyng Soraya Flores Carranza e integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a diversas autoridades educativas, a impulsar diver-
sos programas en materia de salud geriátrica, como complemento a los programas,
cursos y certificaciones que ofrece el Instituto Nacional de Geriatría. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SCT PARA QUE SE DÉ UNA ALTERNATIVA VIAL DE 
ACCESO Y SALIDA A LA COMUNIDAD LA VENTA, DELEGACIÓN
CUAJIMALPA, DENTRO DEL PROYECTO DEL TREN INTERURBANO MÉ-
XICO-TOLUCA

Del diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
SCT, con la finalidad de dar una alternativa vial de acceso y salida a la comunidad
La Venta en la delegación Cuajimalpa, dentro del proyecto del tren interurbano
México-Toluca. Se turna a la Comisión de Infraestructura, para dictamen. . . . . . 

MODIFICACIÓN A LA NOM-051-SCFI/SSA1-2010, PARA QUE, EN LA
ETIQUETA FRONTAL DE LOS ENVASES Y EMPAQUES DE ALIMENTOS Y
BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, EXISTA UN SEMÁFORO NUTRICIONAL
QUE INFORME AL CONSUMIDOR ACERCA DEL CONTENIDO DEL
PRODUCTO

Del diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo relativo a una modificación
a la norma oficial mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para que en la etiqueta
frontal de los envases y empaques de alimentos y bebidas no alcohólicas, exista
un semáforo nutricional que informe de forma visual al consumidor acerca del
contenido calórico, de proteínas, carbohidratos, grasas, grasas saturadas, almido-
nes, azúcares propios y añadidos, y sodio que contiene el producto. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SIMPLIFICAR EL ACCESO A LA DETECCIÓN AL TRATAMIENTO Y A LA
CURA DE LA HEPATITIS C EN MÉXICO

De la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se 
exhorta a la Secretaría de Salud, al IMSS, al ISSSTE y al Seguro Popular, a sim-
plificar el acceso a la detección al tratamiento y a la cura de la hepatitis C en
México. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTOS DE ACUERDO 

«Comunicación de la presidencia de la mesa directiva de la
cámara de diputados, por la que informa el turno que le co-
rresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y a las
proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden
del día del martes 3 de abril de 2018, de conformidad con
los artículos 100, numeral 1, y 102, numeral 3, del regla-
mento de la cámara de diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se in-
forma a la honorable asamblea los turnos dictados a las ini-
ciativas con proyecto de decreto y a las proposiciones con
punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 3 de
abril de 2018 y que no fueron abordadas.(*)  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de abril de 2018.— Diputado
Edgar Romo García (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma y adiciona los artículos 4o., 7o. y 8o. de la
Ley General de Bibliotecas, a cargo de la diputada Lucina
Rodríguez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

2. Que reforma y adiciona el artículo 89 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Martha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

3. Que reforma los artículos 3o., 46 y 52 de la Ley General
de Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Adria-
na Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Deporte, para dictamen.

4. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada
Adriana Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Deporte, para dictamen.

5. Que adiciona el artículo 43 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la dipu-
tada María Eloísa Talavera Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

6. Que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

7. Que expide la Ley de Almacenamiento Rural y se refor-
man los artículos 98, 99 y 100 de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable, a cargo del diputado José Erandi Bermúdez
Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Turno: Comisiones Unidas de Desarrollo Rural, y de Agri-
cultura y Sistemas de Riego, para dictamen, y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

8. Que reforma el artículo 4 Bis de la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, a car-
go del diputado José Erandi Bermúdez Méndez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

9. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Vías Generales de Comunicación y de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Alfredo Miguel Herrera Deras, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen.
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10. Que reforma el artículo 61 de la Ley de General de Salud,
a cargo de la diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

11. Que reforma el artículo 54 de la Ley para la Protección
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodis-
tas, a cargo del diputado Alfredo Miguel Herrera Deras, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen, y
a la Comisión Especial de Seguimiento a las Agresiones a
Periodistas y Medios de Comunicación, para opinión.

12. Que reforma los artículos 16 y 42 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del
diputado Erik Juárez Blanquet, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.

13. Que reforma el artículo 3o. de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable, a cargo del diputado José Erandi Bermúdez
Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Rural, para dictamen.

14. Que adiciona un artículo 91 Bis del Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo del diputado Alfredo Miguel
Herrera Deras, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

15. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para crear la Agencia Nacional de Inteligencia Financiera,
a cargo del diputado Erick Juárez Blanquet, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

16. De Decreto por el que se abroga la Ley sobre Delitos
de Imprenta, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 12 de abril de 1917, a cargo de la diputada Brenda

Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

17. Que adiciona los artículos 60 y 171 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Alejandra Noemí Rey-
noso Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

18. Que reforma el artículo 128 Ter de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Alfredo
Miguel Herrera Deras, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Economía, para dictamen.

19. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Seguridad Nacional, de la Ley de Vías Generales de
Comunicación, del Código Penal Federal y del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, a cargo del diputado Al-
fredo Javier Rodríguez Dávila, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Cona-
pred, al Inmujeres, al Congreso del estado de Coahuila de
Zaragoza, al INE, al Instituto Electoral de Coahuila, a la
PGR, a la PGJ del Estado de Coahuila de Zaragoza, en re-
lación a las amenazas y declaraciones en contra de las mu-
jeres, por parte del regidor de Piedras Negras, Coahuila, a
cargo de la diputada Flor Estela Rentería Medina, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen, y
a la Comisión Especial de Delitos Cometidos por Razones
de Género, para opinión.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP,
a la CRE y a la CFE, a realizar las acciones necesarias pa-
ra reducir los costos de tarifa de electricidad en la franja
fronteriza, y demás acciones con la finalidad de enfrentar y
mitigar los efectos adversos del cambio climático, a cargo



del diputado Christian Alejandro Carrillo Fregoso, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Go-
bierno del Estado de México, a atender de manera eficaz
y directa el resarcimiento de los daños ocasionados a la
población afectada por la construcción del Circuito Exte-
rior Mexiquense, a cargo del diputado Rafael Hernández
Soriano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
y al Secretario de Movilidad, ambos de la Ciudad de Mé-
xico, a que en coordinación con el Gobierno del Estado de
México y la Secretaría homologa en dicha entidad, instru-
menten medidas de seguridad para mujeres usuarias del
transporte público, a cargo de la diputada Concepción Vi-
lla González, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen, y
a la Comisión Especial de Delitos Cometidos por Razones
de Género, para opinión.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
del estado de Jalisco y la Secretaría de Educación de dicha
entidad, a atender los requerimientos de mantenimiento de
las instalaciones del Consejo Estatal para el Fomento De-
portivo (CODE), particularmente en las zonas de clavados,
gimnasios y áreas sanitarias, suscrito por el diputado Jesús
Sesma Suárez e integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Deporte, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Inegi, a
crear la dirección general adjunta de estadísticas de la bio-
diversidad, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis
Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP,
a la CFE, a la Conagua y a la CRE, a efecto de autorizar el
cambio de tarifa correspondiente a localidades con tempe-

ratura media mínima en verano de 33 grados centígrados,
en el municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, a
cargo del diputado Silvino Reyes Téllez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo del estado de Yucatán, para que a través de la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, promueva, fo-
mente y coordine las acciones necesarias a fin de revisar y
en su caso suspender la manifestación de impacto ambien-
tal, considerando la vulnerabilidad extrema por contamina-
ción del acuífero y altos riesgos para la salud pública, que
puede generarse con la instalación de la planta porcícola a
cargo de la empresa Producción Alimentaria Porcícola, en
el municipio de Homún, Yucatán, México, a cargo del
diputado Domitilo Carballo Cámara, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, relativo a la construcción de la
obra vial “Ampliación y modernización del libramiento de
Cuernavaca Paso Exprés”, a cargo de la diputada Concep-
ción Villa González, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Infraestructura, para dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Profe-
pa, a cumplir con la legislación ambiental para la conser-
vación y protección de la vida silvestre, y coadyuvar en la
denuncia penal sobre hechos y omisiones encontradas en
Six Flags, Ciudad de México, suscrito por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

11. Con punto de acuerdo, relativo a los daños ambientales
en la zona del cerro de Tuninul o Tampule, del municipio
de Ozuluama de Mascareñas, en Veracruz, a cargo de la
diputada Dalia María Rocha Ladrón de Guevara, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.
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12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sa-
garpa, para que realice las acciones conducentes con el ob-
jeto de proteger y fortalecer la producción y comercializa-
ción de chile rayado en Hidalgo, a cargo de la diputada
Rosa Guadalupe Chávez Acosta, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, pa-
ra dictamen.

13. Con punto de acuerdo, relativo a revisar las condicio-
nes demográficas del conjunto formado por los municipios
de Irapuato y Salamanca del estado de Guanajuato, a fin de
que sean reconocidos como zona metropolitana federal, a
cargo de la diputada María Olimpia Zapata Padilla, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al munici-
pio de los Cabos, Baja California Sur, a cesar la violación
de los derechos humanos de la población, en materia de
reunión pacífica y libre manifestación de ideas, así como a
no atribuirse facultades metaconstitucionales en materia de
uso y disposición del espacio público, a cargo de la dipu-
tada Norma Xochitl Hernández Colín, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT, pa-
ra que los municipios con mayor grado de marginación del
estado de Michoacán, cuenten con los servicios de telefonía
e internet de banda ancha a bajo costo, suscrito por el dipu-
tado Omar Noé Bernardino Vargas e integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Comunicaciones, para dictamen.

16. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no de San Luis Potosí, respecto de las observaciones de la
ASF en su revisión 1433, de tipo financiera con enfoque de
desempeño y la clave 16-A-24000-14-1433, Cuenta Públi-
ca 2016, a cargo del diputado Gustavo Adolfo Cárdenas
Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

17. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secreta-
ría Movilidad del estado de México, para que de conformidad
con su viabilidad financiera, analice la implementación de
campañas de capacitación y difusión de la cultura de movili-
dad, para fomentar cambios de hábitos viales y la sana con-
vivencia, particularmente dirigidas a operadores de transpor-
te público, a cargo del diputado Miguel Ángel Ramírez
Ponce, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen.

18. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los con-
gresos locales y a la Asamblea Legislativa de la Ciudad de
México para que, en sus leyes de movilidad o equivalentes,
aprueben las modificaciones pertinentes con el objetivo de
que el transporte público sea eficiente y amigable para el
acceso de personas con discapacidad, a cargo del diputado
Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

19. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CFE,
a efectuar cobros de acuerdo a las tarifas aprobadas, a vi-
gilar el correcto funcionamiento de los aparatos medidores
de consumo de energía eléctrica, así como el apego estric-
to a la legalidad por parte de sus trabajadores, a cargo de la
diputada Norma Xochitl Hernández Colín, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

20. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
del estado de Zacatecas, a reforzar las acciones previstas en
la estrategia del Programa Estatal de Seguridad Pública, sus-
crito por la diputada Lorena Corona Valdés e integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

21. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no municipal de Cuautla, Morelos, a transparentar el ejer-
cicio de los presupuestos 2016, 2017 y 2018, a cargo de la
diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.



22. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
dependencias del gobierno federal y del Gobierno del Es-
tado de México, para la debida protección y conservación
de las Ciénegas de Lerma, Estado de México (Chignahua-
pan, Chimaliapan y Chiconahuapan), a cargo del diputado
Miguel Ángel Ramírez Ponce, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

23. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no federal, a las entidades federativas y a los Municipios,
con la finalidad de etiquetar los recursos producto de sube-
jercicios o de ingresos excedentes que en su caso generen,
cuyo destino no se encuentre determinado en ley, a fin de
adoptar medidas que garanticen el derecho humano de ac-
ceso al agua potable, a cargo del diputado Santiago Torre-
blanca Engell, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.

24. Con punto de acuerdo, relativo a la correcta implemen-
tación de programas de capacitación permanente al perso-
nal que labora dentro de las instalaciones de los rastros mu-
nicipales encaminadas al fomento de las prácticas de
sacrificio humanitario autorizadas por las Normas Oficia-
les Mexicanas, suscrito por la diputada Evelyng Soraya
Flores Carranza e integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Ganadería, para dictamen.

25. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP,
para que considere implementar en los planes de estudio de
las universidades públicas y privadas que estudien la carre-
ra de gastronomía, una materia obligatoria en la que se ha-
ble de la comida típica mexicana, a cargo del diputado Ma-
rio Alberto Mata Quintero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

26. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Con-
dusef, a que gestione ante los otorgantes de créditos de vi-
vienda, una moratoria en el pago para las personas que ten-
gan un crédito hipotecario y posean en inmuebles

clasificados como inhabitables derivados de los sismos de
septiembre de 2017, hasta en tanto sean plenamente habi-
tables, a cargo del diputado Santiago Torreblanca Engell,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

27. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades educativas, a impulsar diversos programas en
materia de salud geriátrica, como complemento a los pro-
gramas, cursos y certificaciones que ofrece el Instituto Na-
cional de Geriatría, suscrito por la diputada Evelyng Sora-
ya Flores Carranza e integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

28. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT,
con la finalidad de dar una alternativa vial de acceso y sa-
lida a la comunidad La Venta en la delegación Cuajimalpa,
dentro del proyecto del tren interurbano México-Toluca, a
cargo del diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Infraestructura, para dictamen.

29. Con punto de acuerdo, relativo a una modificación a la
norma oficial mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para
que en la etiqueta frontal de los envases y empaques de ali-
mentos y bebidas no alcohólicas, exista un semáforo nutri-
cional que informe de forma visual al consumidor acerca
del contenido calórico, de proteínas, carbohidratos, grasas,
grasas saturadas, almidones, azúcares propios y añadidos,
y sodio que contiene el producto, a cargo del diputado San-
tiago Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

30. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud, al IMSS, al ISSSTE y al Seguro Popular,
a simplificar el acceso a la detección al tratamiento y a la
cura de la hepatitis C en México, a cargo de la diputada Te-
resa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.»
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 4o., 7o. y 8o.
de la Ley General de Bibliotecas, a cargo de la diputada Lu-
cina Rodríguez Martínez, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, Lucina Rodríguez Martínez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
de conformidad con los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración del pleno la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Bibliotecas, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La biblioteca pública es una de las instituciones más rele-
vantes para el fomento a la cultura y la educación de una
comunidad. Por ello, en 1983 se estableció la Red Nacio-
nal de Bibliotecas Públicas y actualmente es el sistema bi-
bliotecario más extenso de México. El organismo del go-
bierno federal responsable de dirigir y coordinar esta red es
la Secretaría de Cultura, a través de su Dirección General
de Bibliotecas. Además del gobierno federal en la red co-
laboran estrechamente los gobiernos de todos los estados y
de algunos municipios del país. Las bases legales de esta
colaboración son definidas por la Ley General de Bibliote-
cas publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de
enero de 1988.

El gobierno federal, de 2000 a 2006, colaboró para gestionar
recursos con la Fundación Bill y Melinda Gates, la empresa
Microsoft México así como las aportaciones que de los tres
órdenes de Gobierno, para que alrededor de 2 mil 600 biblio-
tecas recibieran servicios digitales y tecnológicos. Estos ser-
vicios constan de módulos de computadoras conectadas a In-
ternet para brindar a los usuarios una amplia variedad de
servicios de comunicación y de información digital, adicio-
nales a los libros y otros medios tradicionales.

Los servicios que otorgan las bibliotecas públicas permiten
garantizar a todos los ciudadanos la igualdad de oportuni-
dades para el acceso al conocimiento, la recreación y el de-
sarrollo personal, así como diversidad y actualidad en con-

tenidos, formatos y soportes. Por ello la legislación debe
considerar que las bibliotecas públicas presten servicios
básicos gratuitos, tanto dentro de sus locales como en la
comunidad, promover su actualización a fin de responder a
las necesidades de la población, diversificarlos con el apo-
yo de las tecnologías de la información y comunicación,
ampliar y desarrollar servicios dirigidos a grupos específi-
cos con necesidades particulares y facilitar la accesibilidad
física, así como el uso responsable de las tecnologías.

De este modo, la Convención sobre los Derechos del Niño
(CDN, sancionada en 1989) garantiza a cada niño, niña y
adolescente el derecho a la libertad de expresión, incluida
la libertad de buscar, recibir y difundir información (ar-
tículo 13), la libertad de asociación y asamblea y el dere-
cho a la información (artículo 17), entre otros. Aunque es-
ta Convención fue redactada antes de que Internet se
convirtiera en una herramienta omnipresente, la CDN es
muy pertinente cuando se trata de que los jóvenes accedan,
publiquen y compartan contenidos en línea.

Es importante reflexionar sobre el papel de las bibliotecas
en el contexto que cada vez se ve más permeado por el au-
ge de las Tecnologías de la Información; ello se ve refleja-
do en la diversificación de los medios y formas de comu-
nicación, lectura y escritura, en la aparición de nuevos
retos, nuevas formas de relación e incluso de preocupacio-
nes alrededor de su utilización; esto genera nuevas oportu-
nidades de aprovechamiento de las herramientas tecnológi-
cas en el desarrollo de la labor bibliotecaria y la formación
de un usuario crítico. Incluso, se hace imperioso promover
la superación de la utilización instrumental superficial y
poco crítica de éstas, buscando aprovecharlas como “me-
dios ciudadanos” que ayuden a transformar los modelos de
sociedades actuales.

Es así que debe existir una política de cuidado y preven-
ción con el uso de las tecnologías en las bibliotecas, ya que
deben ser utilizadas para la búsqueda de material didáctico,
teórico o educativo enfocados a los fines bibliotecarios, y
no al uso de búsquedas inadecuadas para los usuarios. Ya
que una de las herramientas para la realización de los dere-
chos de los niños y jóvenes, puede ser mediante las biblio-
tecas y los servicios que estas prestan; así como las tecno-
logías de la información y equipos de cómputo.

En el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en “Capital
humano para un México con Educación de Calidad” habla
de que un México con Educación de Calidad requiere ro-
bustecer el capital humano y formar mujeres y hombres



comprometidos con una sociedad más justa y más próspe-
ra. El Sistema Educativo Mexicano debe fortalecerse para
estar a la altura de las necesidades que un mundo globali-
zado demanda. Los resultados de las pruebas estandariza-
das de logro académico muestran avances que, sin embar-
go, no son suficientes. La falta de educación es una barrera
para el desarrollo productivo del país ya que limita la ca-
pacidad de la población para comunicarse de una manera
eficiente, trabajar en equipo, resolver problemas, usar
efectivamente las tecnologías de la información para
adoptar procesos y tecnologías superiores, así como para
comprender el entorno en el que vivimos y poder innovar.

Las tecnologías de la información y los equipos de cómputo,
son herramientas que plantean enormes posibilidades para la
calidad y la igualdad en el acceso del conocimiento, asimis-
mo conllevan ciertos riesgos en su uso. De ahí la importancia
de promover el uso responsable de las tecnologías de la in-
formación. Según la Estrategia Digital Nacional publicada en
noviembre de 2013 por el gobierno de la república, las tec-
nologías de la información y comunicación (TIC), son me-
dios de información y canales de comunicación integrados en
una misma herramienta tecnológica que permite una comu-
nicación interactiva, capaz de generar información y compar-
tir conocimiento. Al hablar de TIC se piensa en la radio, tele-
visión, los teléfonos móviles, la computadora digital portátil
o el internet, en el caso de bibliotecas públicas nos referimos
a computadoras e internet.

Si bien, las TIC han mejorado diferentes aspectos de la vi-
da de los ciudadanos y ofrecen diversos beneficios, tam-
bién han cambiado la forma de pensar y actuar de la socie-
dad. De ahí que exista un gran reto a superar contra el mal
uso que se les da a estas tecnologías, principalmente en
afectación de los menores. De esta manera, con esta inicia-
tiva se busca que se dé un uso responsable y seguro de las
TIC en las bibliotecas públicas, principalmente con el ob-
jetivo de prevenir y atender las posibles conductas delicti-
vas en contra de los usuarios de los servicios bibliotecarios.

En consecuencia, con la presente iniciativa de reformas se
pretende fomentar el uso responsable y seguro de las tec-
nologías de la información y comunicación para favorecer
la inserción de los usuarios en la sociedad del conocimien-
to. Por lo que se propone reformar y adicionar a los artícu-
los 4, 7 y 8 de la Ley General de Bibliotecas.

Por lo expuesto someto a su consideración la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Bibliotecas

Único. Se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley General de Bibliotecas, para quedar como sigue:

Artículo 4o. Los gobiernos, federal, estatales y municipa-
les, dentro de sus respectivas jurisdicciones, promoverán el
establecimiento, organización y sostenimiento de bibliote-
cas públicas, impulsando el establecimiento, equipamiento,
mantenimiento, actualización permanente y uso responsa-
ble y seguro de un área de servicios de cómputo, así como
los servicios culturales complementarios que a través de
éstas se otorguen.

Artículo 7o. Corresponde a la Secretaría de Cultura:

I. a XIV. …

XV. Establecer los mecanismos para fomentar el uso
responsable y seguro de las tecnologías de la infor-
mación y comunicación en las bibliotecas públicas;

XVI. Llevar a cabo o patrocinar investigaciones enca-
minadas a fomentar el uso de los servicios biblioteca-
rios, tanto impresos como digitales, así como el hábito
de la lectura, y

XVII. Realizar las demás funciones que sean análogas a
las anteriores y que le permitan alcanzar sus propósitos. 

Articulo 8o. Corresponderá a los gobiernos de los estados,
en los términos de las disposiciones locales y los acuerdos
de coordinación que se celebren:

I. a VII. …

VIII. Participar en la ejecución de los mecanismos
para fomentar el uso responsable y seguro de las tec-
nologías de información y comunicación en las bi-
bliotecas públicas a su cargo;

IX. Difundir a nivel estatal los servicios bibliotecarios y
las actividades afines a sus bibliotecas públicas; y

X. Dotar a sus bibliotecas de los locales, la tecnología
y del equipo necesario para la prestación de los servicios
bibliotecarios.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en la honorable Cámara de Diputados, México, DF, a 3 de abril
de 2018.— Diputada Lucina Rodríguez Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 89 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Martha Cristina Jiménez Márquez, del
Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal Martha Cristina Jiménez Már-
quez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional de la LXIII Legislatura de la honorable Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71
y el inciso h del artículo 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 6, numeral 1, 77 y
78 del Reglamento de la honorable Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta honorable asamblea, la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de política exterior, confor-
me a la siguiente

Exposición de Motivos

I. Planteamiento del problema que la iniciativa preten-
de resolver

Los primeros bosquejos del entramado Constitucional de
los legisladores que tuvieron bajo su responsabilidad la ela-
boración y modificación en diferentes e históricas legisla-
turas de la Carta Magna, contemplaron inicialmente un or-
denamiento que detalló las facultades del propio presidente
de la República. De esa forma tenemos que es principal-
mente en el artículo 89 en el que se plasmaron -aunque no
de manera única- las principales facultades otorgadas al ti-
tular del Poder Ejecutivo de la nación. 

Y hablando precisamente de las norma en específico que
refieren esas facultades en la Ley de Leyes, es menester re-
ferir, que en ellas se detallan las funciones de carácter ad-
ministrativo, las de creación normativa, las de facultad re-
glamentaria, las de intervención en el procedimiento
legislativo, las de iniciativa, las de la facultad de veto, las
facultades jurisdiccionales, las de la publicación de las nor-
mas, así como las facultades de gobierno y las que se re-
fieren a los tratados internacionales. 

Por tanto esta propuesta tiene como finalidad principal
abordar el diseño de las facultades constitucionales del Eje-
cutivo Federal en materia de Política Exterior, procurando
el fortalecimiento de la posición de México en una coyun-
tura internacional, que se inscribe cada vez más dentro de
un sistema cada vez más complejo y desafortunadamente
turbulento. 

Así destaca que según los principales teóricos, la política
exterior es la resultante de la sumatoria de los esfuerzos
multidisciplinarios que involucran de forma reiterativa ele-
mentos de carácter jurídico, económico, de cooperación, de
las finas artes del protocolo, de la diplomacia y de los de
negociación pura. 

Bajo esta tónica, nos estaremos refiriendo también a la fa-
cultad que posee el propio ejecutivo que tiene que ver con
los Tratados Internaciones. Acción indudablemente necesa-
ria si consideramos su intervención definitiva en el proce-
dimiento para crearlos o para integrar al orden jurídico na-
cional los ya existentes; esto en plena colaboración con el
Senado de la República, toda vez que como bien sabemos,
los tratados son firmados por el presidente, como resultan-
te de otras acciones que de manera coordinada, tienen que
ver con que finalmente sean signados y ratificados por el
propio Senado de la República con base en su propio pro-
cedimiento.1

En este sentido, no se omite aclarar, que sobresale la cir-
cunstancia de que dentro de las facultades de gobierno se
enmarcan el resto de las funciones y esta clasificación tie-
ne que ver con lo que especificado en la doctrina italiana
llamada de indirizzo político.2

Una vez dicho lo anterior, se reitera que en esta oportuni-
dad nos estaremos refiriendo de manera particular a las fa-
cultades de gobierno, pero en su calidad de dirección en el
tópico de la política exterior. Al respecto bien vale la pena
aclarar, que dentro de esas facultades de gobierno se pue-
den también enmarcar otras, como las concernientes a la



elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, así como las
que tienen que ver con la propuesta al Congreso de la
Unión de los montos de endeudamiento que puede contra-
tar el gobierno del Distrito Federal. Aunque debe distin-
guirse que dichos ordenamientos son complementarios a
los que se abordarán en esta propuesta.

En este contexto no debe omitirse la necesidad de resaltar
respecto de las Facultades de Gobierno del Poder Ejecuti-
vo federal -específicamente las que refiere la fracción X,
del artículo 89- que nuestro actual diseño institucional se
ha cristalizado gracias al espíritu de afán modernizador de
ilustres mexicanos y ha funcionado adecuadamente hasta
la fecha. 

Sin embargo en variadas trincheras y en distintos momen-
tos de la historia, algunos especialistas han señalado que de
acuerdo con los cambios que en el mundo se están gene-
rando en materia de política exterior y de globalización, es
menester revisarlas para ordenar las prioridades de la mis-
ma e integrar paralelamente otras funciones que se están
llevando con un nuevo enfoque considerando que lo más
probable es que en el momento de la redacción original del
artículo no resultaban prioritarias.

II. Marco conceptual del término política exterior

Para comprender con mayor facilidad la temática exterior,
bien vale la pena revisar su definición, así es que tenemos
que para el distinguido escritor mexicano doctor Antonio
Flores Carrillo, secretario a finales de los sesentas de Rela-
ciones Exteriores, la política exterior de un país es el re-
sultado de un complejo de fuerzas, algunas constantes, co-
mo la geografía, la historia, o la idiosincrasia de un pueblo,
otras transitorias como el cambiante panorama internacio-
nal, cuando las constantes son particularmente importantes
la política externa de un país presenta un perfil bien defini-
do y una marcada uniformidad para el curso de la historia.

Por ello es necesario, según el mismo doctor Flores Carri-
llo, que la política exterior exista verdaderamente, como un
cuerpo de doctrina que definida con todos sus componen-
tes, que establezca bases, rangos y prioridades, de aplica-
ción sistemática, firme y permanente, y que esté dotada de
los medios y recursos para llevarla a cabo, así como de los
mecanismos necesarios para revisar, evaluar y corregir pe-
riódicamente su aplicación en función de las metas esta-
blecidas y alcanzadas, además de los nuevos sucesos y des-
afíos internacionales.

En este sentido, y siguiendo nuevamente al doctor Edmun-
do Hernández Vela, tenemos que se puede entender como
política exterior, a aquel conjunto de decisiones públicas
que toma el gobierno de un Estado, en función de los inte-
reses nacionales y en relación también con los demás acto-
res del sistema internacional del propio país. 

III. Argumentos que sustentan la iniciativa con proyec-
to de decreto

Un punto importante en cualquier producto legislativo, tie-
ne que ver con visualizar el marco jurídico en el que se ba-
san los cambios que se presentan. 

De esta forma destaca, que el marco de referencia para el
diseño y la ejecución de la política exterior de México, lo
constituyen por una parte, los principios normativos es-
tablecidos en la Carta Magna; y por la otra la vinculación
del país con las normas del derecho internacional con ba-
se en la interpretación conforme y control de la conven-
cionalidad. 

Así es como en primer término, debemos señalar lo referi-
do en la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, que establece en sus artículos 25 y 26 que la pla-
neación del desarrollo le corresponde al Estado. 

En este mismo contexto, debemos referir que otro impor-
tante ordenamiento dentro del marco jurídico que no ocu-
pa, es la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, que en términos de sus artículos 2, 26 y 28, deja
claro que la Secretaría de Relaciones Exteriores es una de-
pendencia centralizada de la administración pública fede-
ral. Adicionalmente en la misma legislación se establecen
las principales funciones que se corresponden con la propia
Secretaría, motivo por el cual, dicho ordenamiento es con-
siderado de manera oficial como la base de propuesta. 

Mención aparte merece dentro de este marco jurídico, la Ley
del Servicio Exterior Mexicano, publicada el 4 de enero de
1994 -pero con antecedentes desde principios del siglo pasa-
do- donde se refiere con toda puntualidad que el Servicio Ex-
terior Mexicano es el cuerpo permanente de funcionarios del
Estado, encargado específicamente de representarlo en el ex-
tranjero y responsable de ejecutar la política exterior de Mé-
xico, de conformidad con los principios normativos que esta-
blece la propia Constitución Política. 

Así se destaca, que no obstante que el Servicio Exterior de-
pende del Ejecutivo federal, su dirección y administración
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están a cargo de la Secretaría de Relaciones Exteriores; es-
to conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y a los lineamientos de políti-
ca exterior que señale el presidente de la República de
conformidad con las facultades que le confiere la propia
Constitución. 

Otro ordenamiento actualmente importante en materia de
Relaciones Exteriores, resulta ser la Ley de Cooperación
Internacional para el Desarrollo, misma que fue publica-
da en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril del
2011. Esta es una legislación de avanzada que contribuye a
definir los pilares del sistema mexicano en lo que se refie-
re a cooperación internacional para el desarrollo, y que in-
cluye necesariamente la creación del organismo que le da
vida, como lo es la Agencia Mexicana de Cooperación In-
ternacional para el Desarrollo, que se apoya de manera de-
cidida en el Consejo Consultivo que fue creado para apo-
yar sus trabajos en esa encomienda.

IV. Principales tendencias nacionales en materia de re-
laciones exteriores en México, en las últimas 6 Admi-
nistraciones.

En el entendido que esta propuesta tiene que ver con las fa-
cultades que en materia de Relaciones le concede la Cons-
titución Mexicana al presidente de la República, resultará
de suma utilidad realizar un recorrido sobre lo que propu-
sieron y en lo cual trabajaron los últimos seis presidentes
de México, incluyendo por supuesto al actual, presidente
Enrique Peña Nieto.

De esta manera iniciamos nuestro recorrido con el presi-
dente Miguel de la Madrid Hurtado, quien gobernó de
1982 a 1988. Para el presidente de la Madrid, la concep-
tualización de su administración y los lineamientos funda-
mentales de la acción internacional de México, se origina-
ban en las luchas de nuestro pueblo por consolidar la
independencia económica y política de la Nación. Los
principios que la formaban, tal como se pensaba en aquella
época, eran la expresión del ser nacional y del estado revo-
lucionario surgido del proceso histórico como la autodeter-
minación de los pueblos, la no intervención en los asuntos
internos de los Estados, la solución pacífica de las contro-
versias, así como la igualdad jurídica de los Estados y co-
operación internacional para el desarrollo.

Con base en estos postulados el presidente De la Madrid,
fijó como sus objetivos generales en la materia, el de pre-
servar la soberanía de la nación y fortalecer la independen-

cia política y económica; apoyar los esfuerzos internos de
desarrollo, a través de una vinculación eficiente con la co-
munidad de naciones; defender la paz mundial; practicar la
solidaridad entre países y coadyuvar a la conformación de
un orden internacional que promoviera la convivencia de
todos los pueblos en la libertad, la igualdad y la justicia.

Y siguiendo con este devenir histórico, ya fue para la ad-
ministración siguiente a cargo del licenciado Carlos Sali-
nas de Gortari, que tuvo verificativo de 1988 a 1994, que
se consideró que la política exterior debía conducirse con-
siderando los principios y preceptos fundamentales, así
como los objetivos nacionales esenciales establecidos en el
Plan Nacional de Desarrollo, considerando en ese entorno
las grandes tendencias de las relaciones internacionales y
las alianzas estratégicas en los lustros que en aquel enton-
ces estaban por venir.

Para lograr esta orientación, se planteaban los siguientes
objetivos generales para la acción internacional de México:
Preservar y fortalecer la soberanía nacional, mediante la
defensa de la integridad territorial, de los mares y platafor-
mas continentales, de los recursos naturales y de la auto-
nomía del país, apoyar el desarrollo económico, político y
social del país, a partir de una mejor inserción de México
en el mundo, proteger los derechos e intereses de los me-
xicanos en el extranjero, apoyar y promover la cooperación
internacional en todos los aspectos, como instrumento
esencial para que la comunidad de naciones alcanzara esta-
dios superiores de entendimiento y desarrollo, así como
hacer de la cultura mexicana uno de los principales ele-
mentos para reafirmar la identidad nacional y ampliar la
presencia del país en el mundo, promoviendo la imagen de
México.

Inmediatamente a esta administración, llegó la del presi-
dente Ernesto Zedillo Ponce de León, mismo que gobernó
de 1994 al 2000. Así sobresale que para el presidente Ze-
dillo, el principio rector de la política de seguridad nacio-
nal y de la política exterior –unía ambos principios en uno
solo- era el de fortalecer la soberanía. Así los objetivos, es-
trategias e instrumentos que una y otra deberían subordi-
narse a esos principios. Decía el doctor Zedillo que el cam-
bio mundial y la nueva dimensión internacional de México,
aunados a la difícil coyuntura del país, lo conducían a pro-
poner los objetivos específicos que a continuación se rela-
tan, con miras al México del año 2000. A saber:

Fortalecer la capacidad del Estado para garantizar la segu-
ridad nacional y el imperio de la ley en todo el territorio



mexicano. Recuperar, preservar y hacer valer la nueva es-
tatura política y el mayor peso económico de México fren-
te a los centros de la economía mundial y en los foros mul-
tinacionales. Asegurar que la política nacional exterior en
los consensos bilaterales, multilaterales y de cooperación,
respaldará y reflejará efectivamente los intereses del país.
Renovar la política exterior para asegurar una vinculación
profunda entre las comunidades de mexicanos y de origen
mexicano en el exterior, con el país, sus desafíos y sus éxi-
tos, su cultura y su sentido de pertenencia. Propiciar la de-
fensa de la calidad de vida y de los derechos de los mexi-
canos que viven fuera del país. Promover posiciones
internacionales acordes con las transformaciones internas
y, en su caso, con el principio de corresponsabilidad entre
naciones en torno a los grandes temas mundiales de la pos-
guerra fría: la estabilidad financiera internacional, el libre
comercio, la migración, la democracia, los derechos huma-
nos, el narcotráfico, el terrorismo y el cuidado del medio
ambiente.

Y fue en ese contexto que en el sexenio del presidente de
la alternancia, el de Vicente Fox Quezada que tuvo verifi-
cativo del año 2000 al 2006, se pensaba que la diplomacia
mexicana del nuevo milenio ya no debía ser sólo un instru-
mento central en la preservación de la soberanía y de la se-
guridad nacionales, sino que debería convertirse además en
una palanca para promover y apuntalar el desarrollo so-
cioeconómico de México. 

Propugnaba su administración para que el interés interna-
cional que había despertado la transición política mexica-
na, así como la nueva legitimidad democrática que aquel
entonces disfruta el país, debía servir como vehículo para
llevar al exterior una visión de un México renovado. Así es
como la política exterior de México se estaba orientando
con base en los principios plasmados en la Constitución
Política, visualizados como producto de la experiencia his-
tórica de la nación. Sin embargo, decía, esos principios ge-
nerales de política exterior no podían ejercerse en abstrac-
to, sino que debían enfocarse en la defensa y promoción de
intereses nacionales fundamentales.

Para lograr esas directrices, planteó varios objetivos gene-
rales, dentro de los cuales se encontraba el de garantizar
que la seguridad nacional y la integridad territorial no se
vieran afectadas o amenazadas como resultado de cambios
o acontecimientos que se produjeran en el exterior. Preten-
día asegurar que la naturaleza soberana de las decisiones
que adoptara el Estado mexicano en su régimen interno y
en sus relaciones con los demás actores internacionales no

se viera constreñida por intereses o posiciones de terceros
países.

Aspiraba a encontrar y fomentar los espacios que permitie-
ran impulsar el desarrollo nacional integral, sostenido y
sustentable, mediante acciones concertadas con otras na-
ciones o regiones del mundo. Paralelamente le agradaba la
idea de participar activamente en la conformación de un
sistema internacional que promoviera la estabilidad y la co-
operación, sobre la base del derecho internacional, que
proporcionara espacios de acción política y diplomática
frente a otras naciones o regiones.

Para el sexenio anterior, el del licenciado Felipe Calderón
Hinojosa, se contempló desde su “Plan Nacional de Desa-
rrollo 2007-2012” el principio rector del “Desarrollo Hu-
mano Sustentable”, el cual partía de la premisa de que el
bien común es producto del esfuerzo solidario de los inte-
grantes de la sociedad y del apoyo del Estado, siempre que
el objetivo de la acción pública fuera entre otros aprove-
char los beneficios de un mundo globalizado para impulsar
el desarrollo nacional y proyectar los intereses de México
en el exterior, con base en la fuerza de su identidad nacio-
nal y su cultura y asumiendo su responsabilidad como pro-
motor del progreso y de la convivencia pacífica entre las
naciones.

El licenciado Calderón visualizó como la misión de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, la de ampliar y profun-
dizar las relaciones políticas, económicas, culturales y de
cooperación con las distintas regiones del mundo a favor
del desarrollo integral de todos los mexicanos, la de pre-
servar y fortalecer la soberanía e independencia de México
y la de garantizar los intereses y la seguridad nacional con
base en los principios constitucionales de política exterior.

Por otro lado hablaba de asegurar la coordinación de las ac-
ciones y programas en el exterior, de los tres niveles de go-
bierno y de los distintos poderes que incidan en las rela-
ciones de México con otros países, así como vigorizar la
expresión de la identidad cultural y por supuesto de la ima-
gen de México.

En el sexenio actual, a cargo del licenciado Enrique Peña
Nieto que está por concluir su quinto año de ejercicio y de
gobierno en 2018, que arrancó en el 2012, quedó bien cla-
ro que en el caso del Plan Nacional de Desarrollo -publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de
2013- sería su principal instrumento de gobierno y definió
como parte medular del mismo, las prioridades nacionales.
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Previendo para esto, la puesta en marcha de objetivos, es-
trategias y líneas de acción. 

Por lo que respecta a las metas nacionales, se establecieron
cinco prioritarias y tres estrategias transversales. En este es-
tado de organización se hizo especial énfasis en que las me-
tas nacionales serían: México en paz, México incluyente,
México con educación de calidad, México próspero y Méxi-
co con responsabilidad global. Por otro lado señala en su pro-
pio documento normativo como sus estrategias transversales,
las de democratizar la productividad, las de gobierno cercano
y moderno y las de perspectiva de género. 

De esta suerte, en el Plan Nacional de Desarrollo de la ac-
tual administración se aborda la articulación de “Un Méxi-
co con Responsabilidad Global” cuyo objetivo versa en po-
sicionar a México como una fuerza propositiva en el
mundo al servicio de las grandes causas de la humanidad
en un país cuya actuación global incorpore la realidad na-
cional y las prioridades internas, enmarcadas en las otras
cuatro Metas Nacionales, para que estas sean un agente de-
finitorio de la política exterior.

En este sentido se hace énfasis en que México deberá ser
una nación que fortalezca su voz y su presencia en la co-
munidad internacional, recobrando el liderazgo en benefi-
cio de las grandes causas globales. 

Otro referente interesante a considerar en esta exposición
de motivos, es la que tiene que ver con los Objetivos de
política exterior para la consecución de la quinta meta na-
cional, en donde se encuentran los siguientes: 

1. Ampliar y fortalecer la presencia de México en el
mundo.

2. Promover el valor de México en el mundo mediante
la difusión económica, turística y cultural.

3. Reafirmar el compromiso del país con el libre comer-
cio, la movilidad de capitales y la integración producti-
va; 

4. Velar por los intereses de los mexicanos en el extran-
jero y proteger los derechos de los extranjeros en terri-
torio nacional. 

Por lo que hace a las prioridades internacionales, queda-
ron contempladas las siguientes: 

1. Contribuir a la prosperidad de las mexicanas y los
mexicanos. 

2. Promover un desarrollo incluyente y sostenible, 

3. Fortalecer el Estado de derecho, la paz y la seguridad,
fin último del quehacer internacional de México en tan-
to que actor con responsabilidad global. 

Otro referente a destacar son los objetivos del Programa
Sectorial de Relaciones Exteriores, en el siguiente con-
texto: 

Con base en esas tres prioridades internacionales, el Pro-
grama Sectorial de Relaciones Exteriores plantea cinco ob-
jetivos, alineados con el Plan Nacional de Desarrollo: 

1. Impulsar relaciones bilaterales que contribuyan a am-
pliar la presencia de México en el mundo. 

2. Contribuir activamente en los foros multilaterales en
torno a temas de interés para México y el mundo.

3. Impulsar una política de cooperación internacional
para el desarrollo en beneficio de México y de otros paí-
ses.

4. Promover a México mediante la difusión de sus for-
talezas y oportunidades en materia económica, turística
y cultural. 

5. Proteger los intereses y derechos de las personas me-
xicanas en el extranjero, fomentando así la inclusión en
el país.

V. Objetivos de la reforma propuesta 

Punto nodal de cualquier iniciativa es la que tiene que ver
con detallar los objetivos que ésta persigue. En este senti-
do a continuación se enumeran los siguientes: 

1. Se reformulan las facultades y obligaciones constitu-
cionales del presidente de la República, respecto de la
política exterior. 

De acuerdo con la fracción décima del artículo 89 de la Car-
ta Magna, el presidente de la República cuenta con diversas
facultades. El hecho es que si se revisa a detalle la redacción
del artículo de referencia, encontramos que lo especificado en



el mismo no se corresponde ya con la dinámica que en la ac-
tualidad tiene la política exterior del país. 

Y esto es así porque el México de hoy no es ya el mismo
del siglo pasado y la dinámica internacional demanda una
serie de acciones fuertes y decididas en la conducción de la
política exterior para lograr el avance al que la nación pue-
de aspirar, por lo que es menester actualizar la redacción de
la norma.

En este sentido, el conjunto de mecanismos y de principios
que se determinen con precisión para darle vigencia a la
política exterior mexicana, deben funcionar como instru-
mento conciliador entre los intereses nacionales y los inte-
reses globales, así como deben resultar altamente efectivos
para el apalancamiento de las soluciones de carácter inter-
nacional que el país necesita.

2. El respeto a la soberanía de la nación y de sus recur-
sos naturales. Con respecto a este supuesto debe quedar
claro en el ordenamiento constitucional, que es responsabi-
lidad del presidente de la República, en materia de Política
Exterior, asegurar la protección del genuino interés de la
nación mexicana, aunado a la protección permanente de la
extensa gama de recursos naturales con los que cuenta
nuestro país. 

3. Llevar a cabo acciones que permitan fortalecer la
protección de los intereses y derechos de las personas y
comunidades mexicanas en el extranjero, así como
atender de forma puntual el fenómeno migratorio como
un elemento de identidad nacional. Otro mecanismo del
que debe echar mano al presidente de la República en ma-
teria de Política Exterior, es el que tiene que ver con la va-
loración de la importancia de las aportaciones económicas
que los connacionales hacen en el extranjero. Así, el mejo-
ramiento en los niveles de calidad de vida de este grupo de
personas, tiene que estar siempre presente en el diseño de
la política exterior; hecho que a la larga necesariamente de-
be abonar en la disminución de la ancestral brecha del es-
tatus de abandono que durante décadas han padecido nues-
tros connacionales.

En este sentido, resulta un tema de alta justicia social, el
que se emprendan acciones cada vez más enérgicas y deci-
didas que contribuyan al mejoramiento de los aspectos de
la real representación de los intereses de los nacionales que
emigran al extranjero, en concordancia y correspondencia
con el envío de recursos que resultan de gran utilidad a sus

propia familias y paralelamente fungen como un importan-
te aporte a la economía nacional.

Por tanto, resulta necesario proporcionar de manera plena
y eficiente la asistencia consular a todos aquellos mexi-
canos que así lo requieran. Así tenemos que a la política
exterior se le confiere un alto sentido de responsabilidad y
por lo tanto a la estructura de funcionarios que se encuen-
tra al frente de la asistencia consular a los mexicanos que
radican en otros países debe encontrarse conformada por
un equipo interdisciplinario altamente capacitado que
cuente con todos los recursos necesarios para llevar a cabo
su labor sin tener que limitarla por falta de recursos, con el
objeto de garantizar de forma irrestricta la salvaguarda de
sus derechos humanos. 

Así es que este tipo de mecanismo a cargo del presidente
de la República, deberá trascenderlo en su representación y
constituirse atinadamente mediante los funcionarios del
Servicio Exterior Mexicano, que resultan ser aliados per-
manentes y de gran valía para la consecución de los objeti-
vos del Estado en materia de asistencia y protección con-
sular, en congruencia con las disposiciones contempladas
en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de
1963 y robustecer las circunscripciones diplomático-con-
sulares, en su papel de auténticos centros de defensoría de
la comunidad migrante. 

La red consular mexicana se reconoce como parte de las
instituciones que cuentan con servicios básicos e indispen-
sables que puede prestar el estado mexicano a los millones
de inmigrantes que residen en otras partes del mundo, por
lo que dicha red representa una gran oportunidad de que los
connacionales se sientan como en casa, aun estando fuera
de ella, en este sentido, merece la pena señalar que Méxi-
co cuenta con una de las redes consulares más grandes que
un país tenga en otro, como en el caso de las circunscrip-
ciones acreditadas en los Estados Unidos de América. 

Es por ello que resulta de vital importancia tomar en cuen-
ta la revalorización del fenómeno migratorio, con el ob-
jetivo de orientar acciones más puntuales y efectivas en
torno a las necesidades e intereses de la comunidad mi-
grante, que disminuyan su vulnerabilidad a consecuencia
de la propia dinámica del contexto internacional. 

4. Coordinar con los organismos correspondientes
aquellas acciones que permitan fortalecer la imagen y
presencia de México en el mundo. Este mecanismo im-
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plica necesariamente promover a México como un país
atractivo tanto para las inversiones como para los visitan-
tes, visualizándolo también como un socio comercial con-
fiable y valioso, cuya ubicación estratégica, lo posiciona
como una plataforma de acceso a otros mercados. 

No se omite referir, que este aspecto resulta de relevancia
para integrarse a la décima fracción del artículo 89 de la
carta marga, porque se conceptualiza como un mecanismo
que puede traducirse en que México cuente a futuro con un
alto prestigio a escala internacional, visualizado como de
grandes potenciales a la hora de recordar las bondades que
implican para cualquier nación, el generar un símbolo que
lo represente y lo distinga de manera única e irrepetible y
en donde además se contemplen algunos de sus valores
tradicionales, dentro del contexto de una identidad que
agrega un valor determinante a sus productos y a los servi-
cios que se relacionan con el mismo.

El reto de generar una buena marca-país, nos exige traba-
jar para que el mundo reconozca a México como una re-
gión dinámica que por sus valores y su riqueza cultural
despiertan el respeto de otras sociedades. Así el resultado
de la opinión que se genere, debe lograr la síntesis de los
principales valores culturales, pero además debe poseer los
atributos necesarios para lograr, no solamente influir en la
percepción de los consumidores directos de sus bienes y
servicios, sino también de todos aquellos consumidores
que pudieran llegar a ser considerados como indirectos o
potenciales.

5. Coadyuvar en la búsqueda de prácticas democráticas
en el funcionamiento de organismos internacionales.
De acuerdo con la esencia de la política exterior, ésta tam-
bién puede llegar a verse como un factor que contribuye a
mejorar la ubicación del país en el contexto internacional.
Así, mediante un adecuado cálculo de carácter político, de
quienes tienen la responsabilidad de crear y poner en mar-
cha los distintos instrumentos con los que la nación posee,
lo que indudablemente favorecerá su actividad comercial,
educativa y cultural.

6. Mejorar la inserción de México en el mundo, me-
diante la negociación y celebración de tratados interna-
cionales, de acuerdo con el procedimiento de revisión y
aprobación del Senado de la República. 

La intervención de más de un poder en alguna actividad de
la vida pública, contribuye a generar un mayor equilibrio
entre los mismos, por lo que se considera que el sistema de

pesos y contrapesos debe seguir funcionando en cuanto a lo
que tratados se refiere. Al respecto el Senado de la Repú-
blica realiza un buen trabajo de acuerdo con la normativi-
dad aplicable, en el sentido de analizar y proponer lo que
convenga, para llevar a cabo la ratificación de los tratados
internacionales, en término de las facultades que le confie-
re el artículo 76 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y asegurar de esta manera la eficiencia
de lo dispuesto en el propio artículo 133 de dicho ordena-
miento constitucional. 

De esta forma podemos acotar, que este tipo de mecanis-
mos normalmente atribuidos al Poder Ejecutivo, guardan
una gran similitud con los procedimientos emprendidos en
algunos otros países como Uruguay, Brasil, Ecuador, Chi-
le, El Salvador, República Dominicana y Panamá, aunque
la diferencia que más destaca, es que en lugar de ser sola-
mente el Senado de la República la única instancia partici-
pante en su revisión y aprobación, algunas veces se necesi-
ta de la ratificación del Congreso General en su conjunto.

Cabe complementar los datos, aduciendo que existen otros
países entre el contexto de naciones, que no necesitan de la
ratificación de ningún otro poder para suscribir un tratado,
basta simplemente con la intervención del Titular del Poder
Ejecutivo, para contar con la vigencia necesaria para ini-
ciar su puesta en marcha. 

7. La cooperación internacional. Es menester comentar
que no obstante que la cooperación internacional para el
desarrollo, resulta en la actualidad una actividad de gran
relevancia en las relaciones entre las distintas naciones, no
se está incluyendo en esta propuesta como un mecanismo
a la mano del presidente en materia de política exterior,
puesto que se conserva como un principio de rectoría in-
ternacional.

Así se reitera, que solo buscando la cooperación en los dis-
tintos aconteceres de las naciones, como lo es el aspecto
económico, el educativo, así como el de movilidad laboral
de las personas, se contribuye a elevar el nivel de vida de
cualquier sociedad, abonando hacia la facilitación mejores
perspectivas para sus habitantes.

En este mismo sentido, cabe la pretensión de que median-
te las actividades de cooperación internacional, se propi-
cian las condiciones indispensables para el crecimiento y
desarrollo no solamente a nivel país, sino también de la re-
gión en la que se encuentra inmerso. 



En esencia se reafirma, que con la correcta aplicación de
este tipo de principios, se puede lograr no solamente una
mejor proyección al exterior, sino que también se puede
presupuestar una mejor promoción de todos los recursos de
intercambio con los que cada país cuenta desde el ámbito
de su interés nacional.

8. Se agrega secuencia a los principios normativos, pre-
tendiendo lograr una mayor esquematización de los
mismos. Diversas han sido las doctrinas que han surgido y
dado pie al establecimiento de principios de política exte-
rior en México, entre las que destacan la Doctrina Carran-
za, que sostiene la igualdad entre los estados y desaprueba
toda intervención de los asuntos internos de otra nación, así
como la equivalencia de derechos de nacionales y extran-
jeros ante las leyes de un país y la Doctrina Estrada, en
donde se estableció la posición de mantener o romper rela-
ciones con otro país, sin que ello significara la aprobación
o reprobación de sus gobiernos locales.3

Por tal razón, esta propuesta tiene dentro de sus reco-
mendaciones, ordenar los principios normativos en mate-
ria de política exterior en forma de incisos, para que re-
sulte aún más fácil entender cuáles son dichos principios
sobre los cuales deben basarse las metas, estrategias y
programas para orientar la acción y objetivos en el esce-
nario internacional.

Por otro lado, se pretendió realizar una suerte de agrupa-
miento en cuanto a temática se refiere, con el objeto de
contribuir a la solución de contradicciones por lo que hace
a la aplicación de los principios normativos. 

VI. Cuadro comparativo entre el texto vigente de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
la Propuesta.

VII. Presentación de la propuesta:

Es por todo lo anteriormente expuesto, que solicito se pri-
vilegie la presentación de esta iniciativa ante esta Honora-
ble Asamblea, de manera tal que este Poder Legislativo,
sea el conducto para el fortalecimiento de la misma, bajo el
siguiente: 

Decreto que reforma y adiciona el artículo 89 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
de la siguiente manera: 

Artículo Primero. Se reforma el primer párrafo en su frac-
ción X, para quedar dividido en dos párrafos. 

Artículo Segundo. Se adicionan el primer párrafo en su
fracción X, agregándose secuenciaciones en incisos del a)
al f) en lo que será el primer párrafo y las secuenciaciones
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en incisos del a) al h) en lo que será el segundo párrafo, to-
dos ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del presidente,
son las siguientes:

I al IX. …

X. Dirigir la política exterior, estableciendo las bases y
prioridades para fortalecer los intereses del país así
como su independencia política y económica, de
acuerdo con la aplicación de los siguientes mecanis-
mos interinstitucionales y multisectoriales:

a) El respeto a la soberanía de la nación y de sus
recursos naturales.

b) Llevar a cabo acciones que permitan fortalecer
la protección de los intereses y derechos de las
personas y comunidades mexicanas en el extran-
jero, así como atender de forma puntual el fenó-
meno migratorio como un elemento de identidad
nacional.

c) Coordinar con los organismos correspondien-
tes aquellas acciones que permitan fortalecer la
imagen y presencia de México en el mundo. 

d) Coadyuvar en la búsqueda de prácticas demo-
cráticas en el funcionamiento de organismos in-
ternacionales.

e) Mejorar la inserción de México en el mundo,
mediante la negociación y celebración de trata-
dos internacionales, de acuerdo el procedimiento
de revisión y aprobación del Senado de la Repú-
blica. 

En la conducción de tal política, el titular del Poder Eje-
cutivo observará los siguientes principios normativos,
en donde revisará, corregirá y evaluará periódicamente
su funcionamiento: 

a) La autodeterminación de los pueblos; 

b) La no intervención; 

c) La solución pacífica de controversias; 

d) La proscripción de la amenaza o el uso de la fuer-
za en las relaciones internacionales; 

h) La lucha por la paz y la seguridad internacio-
nales;

e) La igualdad jurídica de los Estados;

f) La cooperación internacional para el desarrollo; 

g) El respeto, la protección y promoción de los de-
rechos humanos, y

XI. al XX. …

Artículos transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar los
cambios necesarios a la legislación secundaria en un perio-
do no mayor a ochenta días hábiles a partir de la publica-
ción del presente decreto.

Tercero. El Poder Ejecutivo federal, a través de la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores, deberá realizar las adecuacio-
nes necesarias a su organización y reglas internas, hacien-
do las adaptaciones necesarias para habilitar los cambios
para su puesta en marcha.

Notas

1 Ídem. 

2 Ibídem

3 Gamboa Montejano Claudia, et al. Lineamientos constitucionales de
la política exterior en México, honorable Cámara de Diputados, Méxi-
co, 2005.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a 3 de abril
de 2018.— Diputada Martha Cristina Jiménez Márquez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.



LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

«Iniciativa que reforma los artículos 3, 46 y 52 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada
Adriana Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del
PAN

La que suscribe, Adriana Elizarraraz Sandoval, diputada
federal integrante de la LXIII Legislatura por el Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento
en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma la fracción IX del ar-
tículo 3; último párrafo del artículo 46; y, artículo 52 en su
único párrafo de la Ley General de Cultura Física y De-
porte, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Planteamiento del problema

En la práctica del deporte interactúan diversos factores y con-
ceptos básicos que deben ser tomados en cuenta para que se
desarrolle cualquier tipo de actividad física, ya sea cuando se
practica un deporte individual o en equipo, estos conceptos
tienen que ver con la ejercicio constante del deporte social, de
rendimiento e incluso el deporte de alto rendimiento, ya que
se tiene que analizar la estrategia y la táctica del contrincan-
te, además de observar las condiciones o el medio propicio en
el que se desarrolla la competencia.

Al existir diversos factores, significa que en el deporte in-
tervienen diversos sistemas de competencia los cuales se
clasifican según la aptitud, capacidad, desempeño y marca
del deportista, lo que permite que el ámbito de la compe-
tencia se desarrolle bajo una clasificación que haga óptima
la competencia entre los participantes y sobre todo sea
equitativa y justa. 

Dependiendo de la actividad deportiva en que se requiera
competir, se debe observar por parte de las autoridades de-
portivas, entrenadores, directivos del deporte y los mismos
deportistas, las instalaciones, el personal, y el total de los
recursos que conlleva una competencia, para poder estar en
las óptimas condiciones de una competencia desde cual-
quier tipo de clasificación del deporte. 

Independientemente de la logística, en cuanto a la compe-
tencia, existen aquellas que se clasifican por su duración
(horas o jornada), o bien los denominados de larga dura-
ción (días, semanas, meses y temporadas), dependiendo de
la actividad en que se clasifique y la categoría según la
edad del participante que le corresponda. 

En la Ley General de Cultura Física y Deporte vigente, al
no contemplar determinados conceptos básicos y que en la
práctica de la competencia se utilizan, como son las clasi-
ficaciones en que se divide toda contienda deportiva se ca-
rece de un parámetro para el nivel de competencia de los
participantes, impidiendo que se cumpla el derecho que to-
da persona tiene en la práctica del deporte, de igual mane-
ra no se cumple con la finalidad y principios de optimiza-
ción, equidad, y el ordenado desarrollo en participación de
todo tipo de contienda deportiva que rigen el deporte en
México. 

Por lo tanto, el marco jurídico en materia del deporte debe
estar acorde a la realidad en lo que respecta a la estructura
del desarrollo de todo tipo de competencias, en donde se
recojan las exigencias de cada deporte y en el que los de-
portistas puedan desarrollarse dignamente, y alcanzar no
solo el desarrollo personal sino obtener el nivel de compe-
tencia óptimo que les permita acceder a los espacios desti-
nados al deporte de afición, profesional o de alto rendi-
miento.

Argumentación

El documento oficial emitido por la Organización de las
Naciones Unidas denominado Carta internacional revisada
de la educación física, la actividad física y el deporte,i ex-
pedida el 17 de noviembre de 2015, en su preámbulo esta-
blece que el deporte de calidad es esencial para realizar
plenamente el potencial de promoción de valores como el
juego limpio, la igualdad, la probidad, la excelencia, el
compromiso, la valentía, el trabajo en equipo, el respeto de
las normas y las leyes, la lealtad, el respeto por sí mismo y
por los demás participantes, el espíritu comunitario y la so-
lidaridad, así como la diversión y la alegría como princi-
pios generales en la práctica del deporte.

Prevalece la intención para que todos los programas de
educación y actividad física relacionados con el deporte
deben suscitar a una participación a lo largo de toda la vi-
da del deportista, por lo que su concepción o desarrollo de
estos programas deben de responder a las necesidades y ca-
racterísticas personales de quienes practican esas activida-
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des a lo largo de toda su vida, y más de quienes del depor-
te han hecho un desarrollo de vida profesional. 

Este documento internacional, sostiene que en la protec-
ción y promoción de la integridad y los valores éticos de la
educación física, la actividad física y el deporte deben ser
una preocupación permanente para todas la autoridades del
deporte consistentes en atender todas las formas de activi-
dad física y deporte por lo que deben ser protegidas contra
los atropellos, como la violencia, el dopaje, la explotación
política, la corrupción y la manipulación de competiciones
deportivas que constituyen una amenaza para la credibili-
dad e integridad de la educación física, la actividad física y
el deporte. 

En cuanto a que indica puntualmente que es necesario ob-
servar que se impida la manipulación de las competiciones
deportivas que menoscaba los valores de participación y
las ilusiones del competidor en cualquier área del deporte.

El deporte es una actividad estrechamente asociada que de-
riva de un derecho consagrado en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, normado a través de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, en beneficio de
la ciudadanía, por lo que las políticas públicas establecerán
como marco normativo el derecho a beneficiarse de las di-
versas posibilidades de la actividad física y deportiva, a
través de procesos de inclusión social y competencias que
promuevan a su vez la educación en valores como son la
equidad, la solidaridad, el trabajo en equipo, el compañe-
rismo, el esfuerzo y la competencia.

Por lo anterior, todos los gobiernos, las autoridades en ma-
teria del deporte y los deportistas deberán trabajar conjun-
tamente para revertir las tendencias seguidas por las formas
actuales en que se estructuran las actividades físicas y de-
portivas, marcadas por la fuerte comercialización de sus
expresiones, la creciente privatización de los recursos pú-
blicos (infraestructura, servicios y espacios públicos).

Los factores que inciden sinérgicamente ante esta proble-
mática, es el impedimento para acceder, disponer, y tener
una asequibilidad de la actividad física y deportiva, fo-
mentando procesos de segmentación desproporcional en
las prácticas que comúnmente se dan por la falta de una re-
gulación específica, y con ello convertir un evento deporti-
vo en una práctica elitista cuyo acceso es posible sólo para
unos cuantos.

Por lo anterior, se sabe que hablar de deporte y sus diver-
sas variantes, es complejo, sin embargo en todos los nive-
les de competencia es importante que la organización y re-
alización de los eventos deportivos, los cuales mantienen la
esencia de los objetivos que persigue el deporte o la activi-
dad física que se está practicando en determinado lugar y
espacio, determinen previamente el grado de complejidad
en cuanto a organización, recursos y requerimientos que se
deben tener, aspectos que todo organizador o autoridad de-
portiva debe tomar en cuenta, ya que de ello dependerá el
éxito de dicho evento. 

Así es que, se deberá observa el derecho y la oportunidad
de todo participante conforme a la Ley General de Cultura
Física y Deporte, ya que al organizar un evento deportivo,
como se mencionó en líneas anteriores, es necesario que
tener en cuenta tipo de evento, duración, a que población
de atletas o practicantes va dirigido, recursos, tiempo en el
que se realiza, lugares, costos, expectativas.

Respecto de los deportistas, atletas o participantes, se de-
berá tomar en cuenta la categoría, especialidad, discipli-
na o modalidad sobre la cual pretenden participar, así se
permitirá la identificación y evaluación de las característi-
cas básicas y funcionales del deportista, y su determinación
para las habilidades de cada deporte, lo que se permitirá
conocer las condiciones y el grado adecuado para la prác-
tica de las diferentes modalidades deportivas para cada po-
sible deportista. 

Como bien se ha definido: “la historia particular de cada
deportista modula las características básicas y las integra
en habilidades específicas, en diferencias motivacionales,
de actitud, intereses, objetivos, y un sinfín de aspectos que
caracterizan a la diversidad humana en el deporte.”ii

Considerar el deporte parte integrante de toda clasifica-
ción, modalidad y categoría, permitirá promover los meca-
nismos conducentes a iniciar la práctica del deporte to-
mando en consideración las aptitudes y las referencias de
las personas que busquen participar en alguna disciplina
deportiva, tendiente a contender en eventos deportivos a
nivel estatal, nacional e internacional.

El objeto de la presente reforma conlleva a considerar los
espacios que existen para practicar el deporte sin encontrar
limitantes, se debe fijar desde el punto en que todos los par-
ticipantes interactúen en igualdad de circunstancias, por
ello es necesario que toda competencia que se desarrolle,



sea observando como regla general la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte, en donde todo evento tenga como fin
tomar en cuenta las diferentes directrices como la catego-
ría, especialidad, disciplina o modalidad en que se des-
arrolle las diversas manifestaciones del deporte.

En este contexto, podemos definir que por disciplina de-
portiva se puede entender como el deporte propiamente di-
cho, organizado en federaciones o asociaciones deportivas
nacionales. Y modalidad es cada una de los grupos en los
que se divide una disciplina deportiva en el marco de una
federación o asociación deportiva nacional.

Lo anterior, permitirá estructurar en mayor medida la
formación del deportista buscando en todo momento que
el óptimo desempeño de todas sus habilidades y capaci-
dades deportivas dentro de las competencias. Asimismo,
contribuiría a asimilar el nivel de contienda entre los par-
ticipantes, además de favorecer el desarrollo correcto y
el aprendizaje de los diferentes medios técnico-tácticos
que se deben de desempeñar en las competencias en que
participen.

Conviene destacar que, en cuanto a la regulación en mate-
ria de deporte, los términos que se proponen en la presente
iniciativa, los encontramos en la Carta Olímpica del Comi-
té Olímpico Internacional, donde en el numeral 2 del ar-
tículo 47 se comprende lo que es una disciplina o modali-
dad, como:

“47…

2. Disciplinas

2.1 Una disciplina es una modalidad de un deporte
olímpico constituida por una o varias pruebas y debe te-
ner un nivel internacional reconocido para ser inscrita
en el programa de los Juegos Olímpicos.”

En el Reglamento de la Ley General de Cultura Física y
Deporte, se utilizan los vocablos de modalidad o especiali-
dad deportiva, refiriéndose a la práctica del deporte que re-
alizan los deportistas dependiendo de sus actividades reali-
zadas. Como lo establece el artículo que a continuación se
transcribe:

Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, además de
las definiciones establecidas en los artículos 4 y 5 de la
Ley, se entenderá por:

I. Deportistas: las personas físicas que practiquen cual-
quier disciplina o especialidad deportiva; 

…

Así como, en el Reglamento de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, establece que las Asociaciones Deporti-
vas Nacionales y Organismos Afines, en virtud de su
cargo técnico, podrán representar al deporte en todas
sus disciplinas y modalidades, tal y como se establece a
continuación:

Artículo 57. Las asociaciones deportivas nacionales,
tendrán los siguientes:

I. Derechos:

a) Ejercer sus atribuciones como la máxima instancia
técnica de su disciplina, representando a un solo De-
porte en todas sus modalidades y especialidades, in-
cluyendo las actividades profesionales, si las hubiere;

…

En cuanto al Programa Nacional de Cultura Física y De-
porte 2014-2018, se establece que en el diagnóstico que se
realiza existen los términos de categorías que se dan a los
deportistas de diferentes edades, de acuerdo a sus caracte-
rísticas, en donde incluye a los atletas de categorías infan-
tiles, y juveniles dentro de los distintos ámbitos escolar, in-
dígena, popular y con discapacidad.

Esta reforma, facilitará a los directivos encargados de de-
tectar talentos deportivos para encauzarlos a desarrollar el
deporte profesional de rendimiento y alto rendimiento, cu-
ya capacitación sea con fines a participar en eventos de-
portivos a nivel internacional, bajo los principios de una
participación alineada bajo una categoría, especialidad,
disciplina o modalidad. 

Al integrar estos conceptos en la Ley General de Cultura
Física y Deporte, se contribuirá al trabajo que las federa-
ciones han desarrollado, pues en todas las competencias, ya
se identifica las categorías o las etapas establecidas de par-
ticipación de los deportistas, debido a que ya se atiende la
edad, habilidad y capacidad física y táctica de todo depor-
tista, dando la posibilidad a que se participe en cualquier
modalidad hasta llegar a la etapa adulta, atendiendo una se-
rie de categorías, especialidades, disciplinas o modali-
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dades en las que se irán adaptando a la competición las re-
glas establecidas para la práctica del deporte.

Al integrar estos conceptos contenidos en la Ley General
de Cultura Física y Deporte, no existirá ambigüedad en los
conceptos que se utilizan en todas las competencias, ni en
los textos jurídicos, circulares y lo que permitirá que en la
práctica de todo deporte exista un orden en toda competen-
cia y una concreta aplicación del deporte reglamentado. 

Por lo antes expuesto, someto a consideración del pleno de
la Cámara de Diputados la siguiente Iniciativa con proyec-
to de

Decreto por el que se reforma la fracción IX del artícu-
lo 3; último párrafo del artículo 46; y artículo 52 en su
único párrafo de la Ley General de Cultura Física y De-
porte

Artículo Único. Se reforma la fracción IX del artículo 3;
último párrafo del artículo 46; y, artículo 52 en su único pá-
rrafo de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para
quedar como sigue: 

Artículo 3. El ejercicio y desarrollo del derecho a la cultu-
ra física y el deporte tienen como base los siguientes prin-
cipios:

I. a VIII. …

IX. La distinción entre las diversas manifestaciones,
disciplinas, categorías, especialidades y modalidades
del deporte resulta necesaria para el óptimo, equitativo
y ordenado desarrollo de los sistemas deportivos del pa-
ís;

X. a XII. …

Artículo 46. Para los efectos de la presente Ley, las Aso-
ciaciones Deportivas se clasifican en:

I. a IV. …

… 

… 

… 

… 

La presente ley y para los efectos de este artículo, se re-
conoce al deporte en todas sus disciplinas, categorías,
especialidades y modalidades, incluyendo al desarro-
llado por el sector estudiantil, al deporte para personas
con discapacidad y al deporte para personas adultas ma-
yores en plenitud.

Artículo 52. Las Asociaciones Deportivas Nacionales son
la máxima instancia técnica de su disciplina y representan
a un solo deporte en todas sus categorías, especialidades y
modalidades, en los términos del reconocimiento de su res-
pectiva Federación Deportiva Internacional.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Ejecutivo Federal deberá realizar las reformas
necesarias al Reglamento de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte de conformidad con lo previsto en este De-
creto, dentro de los 90 días naturales posteriores a la entra-
da en vigor del presente Decreto.

Notas

i http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13150&URL_DO=DO_
TOPIC&URL_SECTION=201.html

ii http://www.imd.inder.cu/adjuntos/article/639/Acerca%20del%20
deporte%20y%20del%20deportista.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de abril de 2018.— Diputada
Adriana Elizarraraz Sandoval (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Deporte, para dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Cultura Física y Deporte, a cargo de
la diputada Adriana Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parla-
mentario del PAN

La que suscribe, Adriana Elizarraraz Sandoval, diputada
integrante de la LXIII Legislatura por el Grupo Parlamen-



tario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo
establecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por la que se reforma la fracción XII del artículo 2;
y se adicionan las fracciones IX, X y XI del artículo 5, y se
recorre la numeración para quedar con un total de XVI
fracciones; se reforma la fracción II párrafo segundo, y, se
adiciona una fracción XXIX al artículo 30 para quedar con
XXXI fracciones; y se agrega un segundo párrafo al ar-
tículo 91 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Planteamiento del problema

Actualmente dentro de las sociedades se encuentran todo
tipo de actitudes y virtudes del ser humano, cada parte que
lo conforma permite al cuerpo humano estar en constante
movimiento y desarrollándose como un todo dentro de un
ambiente físico, social y espiritual.

Lo anterior pone al ser humano en un contexto total en el
que puede participar libremente en sus actividades cotidia-
nas, sin embargo, conviene establecer que para que esta li-
bertad se dé, muchas de las veces depende de las posibili-
dades físicas con las que cuente para que se desarrolle
plenamente, ya que el hecho de contar con ciertas limitan-
tes para acceder a la infraestructura adecuada, o contar con
una discapacidad pone al individuo ante una desventaja
que le impide interactuar con la sociedad en igualdad de
condiciones.

Dentro de las opciones que las personas con discapacidad
tienen, encontramos que la práctica del deporte que se ini-
cia como parte de una distracción permite el conocimiento
asimismo de la persona, conduciéndolo al desarrollo de sus
capacidades, necesidades y metas; obteniendo el control
sobre su vida y logrando alcanzar una mayor autoestima.

La práctica de la actividad deportiva ofrece distintas opor-
tunidades, y puede ser desde el entrenamiento de un de-
porte cotidiano hasta aquellos que implican una actividad
física, con o sin desarrollo competitivo.

Por lo tanto, es necesario que el conjunto de atribuciones le-
gales otorgadas a las instituciones que están al servicio de los

individuos, deben ser parte también de las personas con dis-
capacidad, en donde se vean reflejadas las exigencias de la
dignidad, la libertad y la igualdad humana, las cuales deben
ser reconocidas por los ordenamientos jurídicos nacionales.

Estas realidades son el producto de la falta de una con-
ciencia en el ámbito deportivo; por lo tanto, la atención,
información y creación de una cultura de respeto bien
orientada a través de la legislación en materia de depor-
te, permitirá contribuir con el desarrollo de los deportis-
tas discapacitados.

Argumentación

La presente iniciativa tiene como fin preponderante la sal-
vaguarda y protección de los derechos de las personas dis-
capacitadas que han hecho del deporte una práctica cons-
tante, a fin de que puedan tener acceso a todas las
oportunidades en el entorno social, personal y ambiental
dentro del área del deporte.

Por ello se consideró el análisis del ámbito internacional,
de documentos en materia de deporte para discapacitados y
de la legislación del marco jurídico mexicano, a fin de
comprender los derechos consagrados en ley y que son in-
herentes de las personas con discapacidad.

En el contexto internacional, la Declaración de los Dere-
chos del Hombre y del Ciudadano de 1789, establece un
régimen de protección a favor de todos individuos, y don-
de todos los seres humanos nacen libres e iguales; la digni-
dad, la libertad, la justicia y la paz son la base para el re-
conocimiento y el valor inherente del ser humano, de igual
modo dicho texto tuvo como fin salvaguardar intrínseca-
mente los derechos humanos de todos los individuos.

La Carta Internacional de la Educación Física y el Deporte
de 1978, reconoce que la práctica de la educación física y
el deporte es un derecho fundamental para todo el ser hu-
mano, que permite el pleno desarrollo de su personalidad,
de las facultades físicas, intelectuales y morales, para al-
canzar un nivel de realización deportiva correspondiente a
los dones de individuo, por lo que los gobiernos y los po-
deres públicos deben unir sus esfuerzos para el estableci-
miento de instalaciones, equipo y los materiales destinados
a la educación física y el deporte en los planes de urbanis-
mo y de ordenación del entorno social.1

Como parte de la inclusión para hacer posible que las per-
sonas con discapacidad estuvieran en igualdad de condi-
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ciones para su desarrollo en áreas del deporte, y con la cre-
ación de normas internacionales en las que se favorecieran
las oportunidades que promovieran la protección y garanti-
zaran el disfrute pleno de todas las personas con discapaci-
dad, se creó la Convención sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad.

Una vez reconocido el derecho de las personas con disca-
pacidad, en materia de deporte, se estableció como obliga-
ción que los gobiernos adoptarían las medidas pertinentes
en todos los niveles para promover su intervención; orga-
nizar, desarrollar actividades deportivas y recreativas espe-
cíficas de acuerdo a sus condiciones, asegurando en todo
momento el acceso a instalaciones, instrucción, formación
y recursos adecuados. Asimismo, se propuso que en el ejer-
cicio de este derecho el sistema educativo participaría en el
desarrollo del ser humano en esta materia.2

Estos documentos por su importancia a nivel internacional
generaron un ambiente de seguridad social, reflejando una
seguridad jurídica para todas las personas con cualquier ti-
po de discapacidad, al conceder derechos importantes en su
desarrollo y participación en igualdad de condiciones en la
vida cultural, actividades recreativas, de esparcimiento y el
deporte.

Al conceder un derecho que diera acceso a las personas con
discapacidad para intervenir en actividades deportivas, se
abrió la posibilidad para que pudieran desarrollarse en di-
versas áreas, desde la práctica de esta actividad como par-
te cotidiana de la vida hasta su intervención en actividades
de alto rendimiento.

Lo anterior, permitió el desarrollo y especialización de dis-
ciplinas de reciente creación dentro de las ciencias del de-
porte, que dieran especial atención a las personas con dis-
capacidad dentro de esta área, siendo la Actividad Física
Adaptada (AFA). 

Por Actividad Física Adaptada (AFA), se entiende todo
movimiento, actividad física y deporte en los que se pone
especial énfasis en los intereses y capacidades de las per-
sonas con condiciones limitantes, como discapacidad, pro-
blemas de salud o personas mayores.3

Como parte de lo anterior, encontramos que las AFA son un
cuerpo de conocimientos interdisciplinario dedicado a la
identificación y solución de las diferencias individuales en
actividades físicas, adecuándolos al contexto en el que se

desarrollan. Ya que comprende una provisión de servicios
y un campo académico de estudio que se basa en una acti-
tud de aceptación de las diferencias individuales, la defen-
sa del acceso a un estilo de vida activo y al deporte, pro-
mocionando la innovación y cooperación para ofertar
programas y sistemas de auto superación.4

En este contexto, la AFA como parte de la ciencia del de-
porte, tiene dentro de su estudio al deporte adaptado, en-
tendiéndose como aquella modalidad deportiva que se
adapta al colectivo de personas con discapacidad o condi-
ción especial de salud, ya sea porque se han realizado una
serie de adaptaciones y/o modificaciones para facilitar la
práctica de aquellos, o porque la propia estructura del de-
porte permite su práctica.5

En consecuencia, el deporte adaptado permite en la prácti-
ca del mismo, ya sea de manera cotidiana o de competen-
cia, se procuré la adaptación del deporte a la discapacidad
de la persona que desea realizar alguna actividad física, y
que la participación se base en el rendimiento y desarrollo
de la habilidad.

Ejemplo de lo anterior son los tres grandes eventos depor-
tivos que son el máximo exponente de los logros deporti-
vos de personas con discapacidad: a) los Juegos Paralímpi-
cos, en los que participan deportistas con discapacidades
físicas (lesión medular, amputaciones, parálisis cerebral, y
les autres), discapacidad visual y discapacidad intelectual
(con su reincorporación al movimiento paralímpico en los
Juegos de Londres 2012), b) los Juegos Mundiales de Spe-
cial Olympics, centrado en deportistas con discapacidad
intelectual, pero con un enfoque más participativo, y c) las
olimpiadas para sordos o deaflympics, máxima expresión
del deporte para sordos a nivel mundial, referida a la dis-
capacidad auditiva.6

Por su parte, México ha reconocido el derecho de todas las
personas para participar en actividades deportivas, ya sea
como recreación o como deporte de alto rendimiento, con-
siderando primordialmente la igualdad de condiciones pa-
ra su desarrollo de acuerdo a sus condiciones.

Sin embargo, en materia de discapacidad dentro del depor-
te, al expedir en el año 2013 la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, retomó algunos elementos importantes de
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad y la Carta Internacional de la Educación Física y
el Deporte, al reconocer sus derechos para participar en



igualdad de condiciones en actividades deportivas y recre-
ativas específicas de acuerdo a sus condiciones, aseguran-
do en todo momento el acceso a instalaciones.

Por otro lado, no consideró los conceptos de deporte
adaptado y accesibilidad desde el punto de vista univer-
sal, términos que son mecanismos legales necesarios para
identificar plenamente el reconocimiento y el derecho que
tienen todas las personas con discapacidad para desarro-
llarse en igualdad de condiciones y poder estar en condi-
ciones y ambientes adecuados que contribuyan al perfec-
cionamiento de sus habilidades, destrezas y actitudes en
materia de deporte.

El término deporte adaptado se refiere a todas las activida-
des dedicadas a la educación, práctica, promoción, y admi-
nistración deportiva realizada con atletas de alguna disca-
pacidad.

Al incluir el termino de deporte adaptado, se comprende-
rá, todos los tipos de discapacidades que se encuentran re-
guladas por los organismos internacionales correspondien-
tes y sus reglamentos deportivos para su práctica a nivel de
competencia; por lo que es conveniente considerar las ne-
cesidades de participación de los deportistas que presentan
discapacidades físicas, intelectuales, mentales auditivas vi-
suales, motrices y sensoriales.

Por otro lado, también es incluir el concepto de la accesi-
bilidad desde el punto de vista universal, a fin de relacio-
narlo con el conjunto de características que debe disponer
un entorno urbano, edificación, instalación deportiva, pro-
ducto, servicio o medio de comunicación para ser utilizado
en condiciones de comodidad, seguridad, igualdad y auto-
nomía; propuesta que no solo beneficiara a todas las perso-
nas que han encontrado en el deporte una forma de vida, si-
no que contribuirá en mayor medida en el derecho de las
personas que cuenten con alguna discapacidad.

Lo anterior, hará posible que en el diseño de las redes de in-
fraestructura deportiva del país y en la elaboración de herra-
mientas de planeación de las mismas, se contemplen todos
los espacios adecuados y los implementos necesarios que les
permitan tener acceso a los espacios que permitan desarrollar
a todas las personas que practican algún deporte sus habili-
dades, destrezas y capacidades en materia de deporte.

Al incluir el término de accesibilidad universal, como se
propone, en la Ley General de Cultura Física y Deporte,
tendría concordancia con el artículo 5 que prevé los princi-

pios que deberán observar las políticas públicas en materia
de discapacidad, respecto de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad.

Lo anterior se presenta como una alternativa de desarrollo
para las personas con discapacidad colocándolas en espa-
cios de participación, ya sea en la práctica del deporte co-
tidiano y del deporte de alto rendimiento, en condiciones
de igualdad.

Conviene destacar que, en cuanto a la regulación en mate-
ria de deporte, los términos de deporte adaptado y accesi-
bilidad universal, ya se encuentran reglamentados y son
aplicables estos conceptos, como ejemplo de lo anterior,
podemos mencionar los siguientes:

1. Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Refiere den-
tro de las estrategias y líneas de acción el término de ac-
cesibilidad en materia de deporte, como parte del ase-
guramiento para la construcción y adecuación del
espacio público y privado.

2. Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 2014-
2018. Refiere el término de deporte adaptado.

3. Reglamento de la Ley General de Cultura Física y
Deporte. Refiere el término deporte adaptado.

4. El Fondo para el Deporte de Alto Rendimiento 2015.
Refiere el término deporte adaptado.

5. Acuerdo número 23/12/15 por el que se emiten las
Reglas de Operación del Programa de Cultura Física y
Deporte para el ejercicio fiscal de 2016. Refiere los con-
ceptos de accesibilidad universal y deporte adaptado.

En el marco jurídico mexicano en materia deporte, siendo la
Ley General de Cultura Física y Deporte, se tienen las posi-
bilidades para incluir en estos conceptos, ya que la Comisión
Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade) actualmente
tiene un presupuesto establecido, cuenta con infraestructura,
además de tener los beneficios del reconocimiento para el de-
sarrollo de la accesibilidad universal para todo deportista, y
del deporte adaptado dentro de los proyectos aplicados al de-
porte como recreación, al deporte como instrumento de edu-
cación y de alto rendimiento.

Por lo anterior, la presente propuesta tiene las condiciones
para que el deporte con discapacidad pueda ser desarrolla-
do con los estándares competitivos, que han llevado a Mé-
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xico a ser representado oficialmente por el Comité Para-
límpico Internacional.

En este sentido, elevar a rango de ley los conceptos de ac-
cesibilidad universal y deporte adaptado, e integrar, el
concepto de persona con discapacidad, dando reconoci-
miento a su jerarquía, se justifica, ya que en la práctica son
utilizados en los documentos que contienen las normas es-
pecíficas de los programas, planes, reglamentos y acuerdos
desarrollados por el gobierno federal y la Comisión Nacio-
nal de Cultura Física y Deporte, así como de las federacio-
nes que los representan, y como una forma de armonizar la
Ley General de Cultura Física y Deporte, y la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.

Lo anterior a fin de que la ley que regula la materia del de-
porte en México esté en armonía con los tratados interna-
cionales y, a su vez, exista una correlación con la legisla-
ción existente en materia de discapacidad y las
instituciones encargadas de dar cumplimiento a la ley en
beneficio de los deportistas con discapacidad.

En consecuencia, se requiere que el deporte y el derecho
para personas con discapacidad sean respaldados por un or-
denamiento legal uniforme, que se encuentre en concor-
dancia con todos los documentos y actos que deriven de la
ley. Por lo tanto, es de interés que estos conceptos formen
parte de las definiciones legales de la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte, ya que podrán ser utilizados de ma-
nera precisa, clara y concisa en todo tipo de actos, planes,
programas, reglamentos, circulares y demás documentos
que deriven de la ley en comento.

Una sociedad culturalmente desarrollada tendrá una mayor
capacidad para entender su entorno y estará mejor capaci-
tada para identificar oportunidades de desarrollo. Hagamos
de la discriminación un mito y de la ley una realidad inclu-
yente, accesible y compartida. 

Por lo antes expuesto, someto hoy a consideración del ple-
no de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción XII del ar-
tículo 2; y se adicionan las fracciones IX, X y XI del ar-
tículo 5, y se recorre la numeración para quedar con un
total de XVI fracciones; se reforma la fracción II pá-
rrafo segundo, y, se adiciona una fracción XXIX al ar-
tículo 30 para quedar con XXXI fracciones; y se agrega

un segundo párrafo al artículo 91 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte

Artículo Único. Se reforma la fracción XII del artículo 2;
y se adicionan las fracciones IX, X y XI del artículo 5, y se
recorre la numeración para quedar con un total de XVI
fracciones; se reforma la fracción II párrafo segundo, y, se
adiciona una fracción XXIX al artículo 30 para quedar con
XXXI fracciones; y se agrega un segundo párrafo al ar-
tículo 91 de la Ley General de Cultura Física y Deporte,
para quedar como sigue:

Artículo 2. Esta Ley y su Reglamento tienen por objeto es-
tablecer las bases generales para la distribución de compe-
tencias, la coordinación y colaboración entre la federación,
los estados, el Distrito Federal y los municipios en materia
de cultura física y deporte, bajo el principio de concurren-
cia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-J de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo la participación de los sectores social y privado en esta
materia, con las siguientes finalidades generales:

I. a XI. …

XII. Los deportistas con algún tipo de discapacidad fí-
sica, intelectual, mental, auditivo visual, motriz y
sensorial; no serán objeto de discriminación alguna. 

Artículo 5. Para efecto de la aplicación de la presente Ley,
se considerarán como definiciones básicas las siguientes:

I. a VIII. …

IX. Persona con Discapacidad. Toda persona que por
razón congénita o adquirida presenta una o más defi-
ciencias de carácter físico, mental, intelectual, auditivo
visual, motriz y sensorial, ya sea permanente o tempo-
ral y que al interactuar con las barreras que le impone
el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y
efectiva, en igualdad de condiciones con los demás;

X. Deporte adaptado: Aquel deporte que está conve-
nido como un sistema institucionalizado, regulado
por los organismos internacionales correspondientes
y sus reglamentos deportivos para su práctica, consi-
derando las necesidades de participación de los de-
portistas que presentan discapacidades físicas, inte-
lectuales, mentales auditivas visuales, motrices y
sensoriales;



XI. Accesibilidad universal: Es el conjunto de carac-
terísticas que debe disponer un entorno urbano, edi-
ficación, instalación deportiva, producto, servicio o
medio de comunicación, concebido como un derecho
para ser utilizado en condiciones de comodidad, se-
guridad, igualdad y autonomía por todas las perso-
nas, incluyendo el derecho de las personas con disca-
pacidades;

XII. Activación Física: Ejercicio o movimiento del
cuerpo humano que se realiza para mejora de la aptitud
y la salud física y mental de las personas;

XIII. Rehabilitación Física: Actividades para restable-
cer a una persona sus capacidades físicas, reeducando
por medio de ellas a su cuerpo;

XIV. Evento Deportivo: Cualquier encuentro entre depor-
tistas afiliados a las asociaciones o sociedades deportivas,
que se realice conforme a las normas establecidas por és-
tas y por los organismos rectores del deporte;

XV. Evento Deportivo Masivo: Sin importar el número
de personas que se encuentren reunidas, será cualquier
evento deportivo abierto al público, que se realice en
instalaciones deportivas, estadios, recintos o edificios
deportivos, que tenga una capacidad de aforo igual o su-
perior al resultado de multiplicar por cien el número mí-
nimo de competidores que, conforme al reglamento o
normatividad de la disciplina que corresponda, deba es-
tar activo dentro de un área de competencia; o bien,
aquél que se realice en lugares abiertos, cuando el nú-
mero de competidores sea igual o mayor a doscientos, y

XVI. Evento Deportivo con fines de espectáculo: Cual-
quier evento deportivo en el que se condicione el acce-
so de los aficionados o espectadores al pago de una ta-
rifa para presenciarlo.

Artículo 30. La Conade tiene las siguientes atribuciones:

I. …

II. Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar la políti-
ca nacional de cultura física, así como del deporte en to-
das sus manifestaciones.

Para efectos de esta fracción se entenderán como mani-
festaciones del deporte adaptado, el deporte social y el
deporte de rendimiento.

III. a XVIII. …

XXIX. Integrar con la opinión de las Asociaciones
Deportivas Nacionales de deporte adaptado y el Co-
pame, el Programa Nacional de Deporte Paralímpi-
co.

XXX. Celebrar todos aquellos contratos y convenios
que le permitan cumplir con el objetivo para el cual fue
creado, y

XXXI. Las demás que esta Ley u otras disposiciones le-
gales o reglamentarias determinen.

Artículo 91. La planificación y construcción de instalacio-
nes de cultura física y deporte financiadas con recursos
provenientes del erario público, deberán realizarse toman-
do en cuenta las especificaciones técnicas de los deportes y
actividades que se proyecta desarrollar, considerando la
opinión de la Asociación Deportiva Nacional que corres-
ponda, así como los requerimientos de construcción y se-
guridad determinados en la norma oficial mexicana corres-
pondiente, que para tal efecto expida la dependencia en la
materia, para el uso normal de las mismas por parte de per-
sonas con alguna discapacidad física, garantizando en todo
momento que se favorezca su utilización multifuncional,
teniendo en cuenta las diferentes disciplinas deportivas, la
máxima disponibilidad de horario y los distintos niveles de
práctica de los ciudadanos. Estas instalaciones deberán ser
puestas a disposición de la comunidad para su uso público.

Las normas oficiales mexicanas que se expidan en ma-
terial de instalaciones públicas de cultura física y de-
porte deben garantizar, además de lo previsto en el pá-
rrafo anterior, la accesibilidad obligatoria y el libre
desplazamiento de las personas con discapacidad en di-
chas instalaciones.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo federal deberá realizar las reformas
necesarias al Reglamento de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte de conformidad con lo previsto en este de-
creto, dentro de los 90 días naturales posteriores a la entra-
da en vigor del presente decreto.
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4 Ídem. Pág. 214 

5 Reina, R. (2010). La actividad física y deporte adaptado ante el Es-
pacio Europeo de Enseñanza Superior. Sevilla: Wanceulen. Citado por
Moya Cuevas, Raquel María, Deporte Adaptado. Serie, Infórmate so-
bre..., Ed. Ceapat-Imserso. Pág. 9.

6 Ídem. Pág. 11

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de abril de 2018.— Diputada
Adriana Elizarraraz Sandoval (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Deporte, para dictamen.

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI-
CIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APAR-
TADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL

«Iniciativa que adiciona el artículo 43 de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la
diputada María Eloísa Talavera Hernández, del Grupo Par-
lamentario del PAN

La que suscribe, diputada María Eloísa Talavera Hernán-
dez, integrante de la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de es-
ta honorable asamblea, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente propuesta está relacionada a la iniciativa que
adiciona la fracción XXIX al artículo 132 de la Ley Fede-
ral de Trabajo, en materia de hostigamiento y acoso sexual,
presentado por una servidora el 20 de julio de 2016.

De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo
(OIT), “el trabajo, es el conjunto de actividades humanas,
remuneradas o no, que producen bienes o servicios en una
economía”. El trabajo además de generar un ingreso, faci-
lita el progreso social y económico, y fortalece a las perso-
nas, a sus familias y comunidades.1

El trabajo en nuestro país constituye un derecho protegido
y contemplado tanto por la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, como por leyes secundarias, cu-
yos preceptos exigen respeto a la dignidad, a los derechos
y libertades de las personas en el desempeño de sus fun-
ciones o actividades, independientemente de la edad, situa-
ción económica, género, preferencia sexual, origen étnico,
discapacidades, religión, condiciones de salud, estado civil
o cualquier otra.

Además dichos preceptos establecen condiciones para que
la libertad y la igualdad de las personas en el ámbito labo-
ral sean reales y efectivas.

En el marco internacional existen instrumentos jurídicos,
ratificados por México, que protegen el trabajo digno como
un derecho fundamental, los cuales no sólo protegen la
prerrogativa de contar con un empleo, sino que éste se
desarrolle en condiciones adecuadas de no discriminación
y no violencia física o psicológica, tales como, el Conve-
nio 111 sobre la discriminación (empleo y ocupación),
OIT, 1958. Mismo que alude al principio de que todas las
personas, sin distinción de raza, credo o sexo, tienen dere-
cho a perseguir su bienestar material y su desarrollo espiri-
tual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad
económica y en igualdad de oportunidades.

Asimismo el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales (ONU, 1966) establece que los esta-
dos parte deberán asegurar a las mujeres y a los hombres
iguales derechos al goce de condiciones de trabajo equita-
tivas y satisfactorias en cuanto a: salario, seguridad e hi-
giene, oportunidades de ascenso, descansos, vacaciones y
remuneración de días festivos, entre otras.



No obstante de contar con un marco jurídico en la materia,
diversas estadísticas señalan que la mayoría de las personas
que han estado en una relación laboral, han sufrido dife-
rentes tipos de violencia laboral, lo que trae como conse-
cuencia graves repercusiones en la salud física y emocio-
nal, así como repercusiones en lo laboral, familiar,
económico e institucional.

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia establece dentro de sus artículos 10 y 11 por
violencia laboral:

“…Aquella conducta que se ejerce por las personas que
tienen un vínculo laboral con la víctima, independiente-
mente de la relación jerárquica, consistente en un acto u
omisión, en abuso de poder que daña la autoestima, sa-
lud, integridad, libertad y seguridad de la víctima, e im-
pide su desarrollo y atenta contra la igualdad, incluidos
el acoso o el hostigamiento sexuales…

…Asimismo, constituye violencia laboral: la negativa
ilegal a contratar a la víctima o a respetar su permanen-
cia o condiciones generales de trabajo; la descalifica-
ción del trabajo realizado, las amenazas, la intimida-
ción, las humillaciones, la explotación y todo tipo de
discriminación por condición de género…”

Dentro de la violencia laboral, se encuentran conductas an-
tijurídicas y antisociales que se presentan con mayor abun-
dancia, como lo son, el hostigamiento y el acoso sexual.
Este tipo de conductas atentan contra el ejercicio y disfru-
te de varios derechos fundamentales como la dignidad, la
integridad física y moral, la libertad sexual, el derecho al
trabajo, a la salud integral, lo que llega a provocar el aban-
dono de su trabajo; al respecto la Ley Federal del Trabajo
señala por estas conductas en su artículo 3 Bis:

“Artículo 3o. Bis. Para efectos de esta ley se entiende
por:

a) Hostigamiento, el ejercicio del poder en una relación
de subordinación real de la víctima frente al agresor en
el ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales,
físicas o ambas; y…

b) Acoso sexual, una forma de violencia en la que, si
bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusi-
vo del poder que conlleva a un estado de indefensión y
de riesgo para la víctima, independientemente de que se
realice en uno o varios eventos…”

Si bien los hombres también sufren casos de hostiga-
miento y acoso sexual en los lugares de trabajo, la reali-
dad es que son las mujeres quienes mayormente se cons-
tituyen en víctimas de este tipo de agresiones, por la
razón de que los nuevos roles adquiridos por las mujeres
hacen de estos espacios los nuevos lugares en donde re-
alizan sus actividades.

A nivel mundial la Organización Internacional del Trabajo
(OIT) ha señalado que 12 millones de mujeres sufren aco-
so y hostigamiento sexual.

En México, de acuerdo a la Encuesta Nacional sobre la Di-
námica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH)
20162, los espacios laborales son el tercer ámbito donde las
mujeres son más violentadas en sus derechos humanos; in-
dicando que 27 de cada 100 mujeres que han trabajado en-
frentaron algún acto violento, principalmente de tipo se-
xual y de discriminación por razones de género o por
embarazo.

Dicha encuesta señala que 79.1 por ciento de la violencia
ejercida contra las mujeres en el ámbito laboral se originó
principalmente en las instalaciones del trabajo, mientras
que 11.5 por ciento ocurrió en las inmediaciones como ca-
lle, parque o lugar público.

Igualmente menciona que las agresiones hacia las mujeres
ocurridas en las instalaciones del trabajo fueron: 48.4 por
ciento emocionales, 3.7 por ciento agresiones físicas y 47.9
por ciento agresiones sexuales, donde se encuentra el hos-
tigamiento y acoso sexual con mayor frecuencia, indican-
do además que el/la compañero(a) de trabajo y el patrón o
jefe son los agresores más frecuentes.

Respecto a las agresiones sexuales que sufren las mujeres en
los centros de trabajo, cabe señalar que de acuerdo a estima-
ciones de la Secretaría de la Función Pública (SFP), se susci-
tan poco más de 25 mil casos de acoso y hostigamiento se-
xual y de los cuales sólo 40 por ciento se denuncia.

Por otra parte, según datos del estudio del Colegio Jurista
en 2012 indican que 1.4 millones de mujeres padecen aco-
so sexual en el trabajo, esto es, 10 por ciento de la pobla-
ción económicamente activa. Además, el mismo estudio
señala que 99.7 por ciento de los casos no se denuncia.

Este tipo de conductas siguen siendo propensas, debido a
que en la mayoría de las dependencias no cuentan con he-
rramientas para registrar una conducta inapropiada, es de-
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cir, no incluyen estrategias de prevención, actuación, san-
ción y seguimiento estas conductas.

De acuerdo con la Organización de Naciones Unidas
(ONU) la violencia contra las mujeres es “todo acto de vio-
lencia basado en la pertenencia al sexo femenino que ten-
ga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento fí-
sico, sexual o psicológico para la mujer, así como las
amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitra-
ria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública co-
mo en la vida privada”; además, afirma que esta violencia
se caracteriza por tres rasgos:

1) Su “invisibilidad”, producto de las pautas culturales que
aún priman en nuestras sociedades, en las que la violencia
intrafamiliar o de pareja y los abusos sexuales de conoci-
dos, familiares o desconocidos, son concebidos ya sea co-
mo eventos del ámbito privado donde los demás, incluso
las autoridades, no deben inmiscuirse.

2) Su “normalidad” es otro de los rasgos que la acompa-
ñan. La cultura que justifica la potestad de cualquier varón
para intervenir o controlar la vida de las mujeres o usar dis-
tintos tipos de violencia contra una mujer que “desafía” o
transgrede las fronteras culturales del género.

3) Su “impunidad”, que es consecuencia de todo lo ante-
rior, ya que si la violencia entre parejas o intrafamiliar es
justificada como “natural” o como “asunto privado”, no
puede ser juzgada como violación a ningún derecho y, por
lo tanto, no es sancionable.

La violencia en contra de la mujer tiene muchas manifesta-
ciones, incluyendo las formas físicas y sexuales, esta vio-
lencia ocurre en variados escenarios tanto públicos como
privados de los centros de trabajo o las instituciones mane-
jadas por el Estado. En este sentido, la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, señala
que las conductas de hostigamiento y acoso sexual forman
parte de la violencia laboral y docente y las define en su ar-
tículo 13 como:

“...Artículo 13. El hostigamiento sexual es el ejercicio del
poder, en una relación de subordinación real de la víctima
frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se ex-
presa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas
con la sexualidad de connotación lasciva...

...El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si
bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo

de poder que conlleva a un estado de indefensión y de ries-
go para la víctima, independientemente de que se realice en
uno o varios eventos...”

La misma ley, en su artículo 46 Bis, fracción IV; establece
como obligación para la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social (STPS), en materia de prevención, sanción y erradi-
cación de la violencia contra las mujeres; el diseñar y di-
fundir materiales que promuevan la prevención, atención y
erradicación de la violencia contra las mujeres en los cen-
tros de trabajo.; dentro de la misma ley esta obligación se
vuelve correlativa para el Instituto Nacional de las Mujeres
(Inmujeres), y a través del Reglamento de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
(LGAMVLV), se puntualizan las atribuciones del instituto
para la implementación de los modelos, programas, medi-
das y estrategias, así como las normas técnicas respectivas
en torno a la violencia de género y la coadyuvancia con las
instancias respectivas para garantizar el derecho de las mu-
jeres a una vida libre de violencia, y difundir los derechos
humanos de las mujeres. (Artículo 60, fracciones III y V
del Reglamento de la LGAMVLV).

A través de las disposiciones antes descritas, resulta evi-
dente la obligación de las dependencias e instituciones pú-
blicas de implementar las medidas necesarias para preve-
nir, atender y sancionar los casos de acoso y hostigamiento
sexual en los centro de trabajo, sin embargo el problema
actual radica en que dentro del marco jurídico vigente no
existe alguna disposición expresa que obligue a implemen-
tar este tipo de acciones en los centros de trabajo a los titu-
lares y trabajadores de las dependencias de los Poderes de
la Unión, de la Ciudad de México, de las instituciones de
los otros organismos descentralizados o similares.

Derivado de lo anterior la presente iniciativa tiene por ob-
jeto agregar una fracción XI al artículo 43 de la Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, a fin
de establecer como obligación de los titulares a que se re-
fiere el artículo 1o. de esta ley, implementar medidas nece-
sarias para prevenir, atender y sancionar los casos de aco-
so y hostigamiento sexual en los centro de trabajo, con el
objetivo de establecer las medidas apropiadas en favor de
las y los trabajadores para garantizarles un ambiente armó-
nico que propicie el desarrollo personal y profesional, libre
de conductas como lo son el hostigamiento y acoso sexual.

Es importante reconocer la imperante necesidad de plante-
ar soluciones para eliminar las prácticas discriminatorias y



de violencia, para transformarlas en espacios laborales en
los que imperen los principios de democracia, equidad, to-
lerancia y respeto a la dignidad de todo ser humano.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyec-
to de 

Decreto por el que se adiciona la fracción XI al artícu-
lo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo
123 Constitucional

Artículo Único. Se adiciona la fracción XI al artículo 43
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Consti-
tucional, para quedar como sigue:

Artículo 43. …

I. a X... 

XI. Implementar medidas y procedimientos para
prevenir, atender y sancionar los casos de hostiga-
miento y acoso sexual en los centros de trabajo.

Para los efectos de esta fracción, se entenderá por
hostigamiento y acoso sexual lo señalado en los inci-
sos a) y b) del artículo 3o. Bis de la Ley Federal del
Trabajo.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Un Vistazo a la OIT, disponible en el sitio web.- 

h t tp : / /www.i lo .org /g loba l /about - the- i lo /decent -work-
agenda/lang—es/index.htm; consultado el día 20 de marzo del
2018. 

2 Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Ho-
gares (ENDIREH) 2016, disponible en el sitio web.- 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2017/endireh/en-
direh2017_08.pdf; consultado el día 20 de marzo del 2018.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de abril de 2018.— Diputada
María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 7o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

La que suscribe, Brenda Velázquez Valdez, diputada fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, 6, párrafo 1, fracción I, y 77 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno de esta honorable asamblea, la siguiente iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Según datos de la Organización de las Naciones Unidas pa-
ra la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) Méxi-
co se ubica como el quinto país en el mundo donde resulta
más peligroso ejercer el periodismo y el más riesgoso en
América Latina.

La organización Artículo 19, señala que en México muere
un periodista cada 26 días. La Comisión Nacional de los
Derechos Humanos reporta que actualmente se tienen 92
expedientes abiertos relacionados con agresiones a perio-
distas.

Lo que nos muestran las estadísticas es que la mayor par-
te de las agresiones contra periodistas se dan en el ámbi-
to estatal, y más de la mitad son cometidas por autorida-
des locales.

La Cámara de Diputados no puede hacer caso omiso a es-
ta problemática, con la presente iniciativa pretendemos ga-
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rantizar la protección de los derechos de libertad de expre-
sión, información y difusión, facultando al Congreso de la
Unión para expedir la Ley General en la materia.

Es necesario crear un sistema de protección, pero también
de prevención y establecer las bases para la creación de un
andamiaje legal e institucional en los Estados de la Federa-
ción para la protección y defensa de esos derechos, por me-
dio de una distribución de competencias orientada a hacer
viable su exigibilidad.

Asimismo, existen diferentes instancias internacionales co-
mo la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que
ha emitido recomendaciones por medio de la Relatoría Es-
pecial para la libertad de expresión, para que los Estados
asuman su deber de proteger a los periodistas y medios de
comunicación con base en estándares internacionales rela-
cionados con la protección de la libertad de expresión.

Señala la Relatoría que es deber de los Estados sancionar
la violencia contra los periodistas, ello implica que para
prevenir la violencia contra periodistas y trabajadores de
medios de comunicación, es indispensable contar con un
ordenamiento jurídico adecuado, de aplicación nacional
por medio del cual el Estado mexicano garantice la protec-
ción de la libertad de expresión y la libertad de prensa co-
mo un derecho humano fundamental.

Con esta iniciativa, que de aprobarse permitirá que el Con-
greso de la Unión dote de un instrumento legal de aplica-
ción nacional, que involucre a la federación, a las entidades
federativas y a los municipios, de facultades para proteger
el ejercicio de la libertad de expresión. La Cámara de
Diputados asume un papel y una responsabilidad histórica
ante las demandas de uno de los sectores más violentados
por el ejercicio de su profesión: los periodistas.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
del pleno de la honorable Cámara de Diputados la siguien-
te iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 7o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar
como sigue

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opinio-
nes, información e ideas, a través de cualquier medio. No
se puede restringir este derecho por vías o medios indirec-

tos, tales como el abuso de controles oficiales o particula-
res, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas
o de enseres y aparatos usados en la difusión de informa-
ción o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la in-
formación y comunicación encaminados a impedir la trans-
misión y circulación de ideas y opiniones. 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censu-
ra, ni coartar la libertad de expresión ni la libertad de di-
fusión, que no tiene más límites que los previstos en el pri-
mer párrafo del artículo 6o. de esta Constitución. 

La legislación general que expida el Congreso de la
Unión dispondrá la protección de estos derechos así co-
mo la confidencialidad de las fuentes periodísticas. Di-
cha legislación señalará además, las atribuciones de los
tres órdenes de gobierno en la materia.

En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados
para la difusión de información, opiniones e ideas, como
instrumento del delito.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.  

Segundo. El Congreso de la Unión realizará las modifica-
ciones legislativas conforme a lo dispuesto en el presente
decreto, dentro de los ciento ochenta días naturales si-
guientes al de su entrada en vigor.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la Ciudad de México, el
1 de febrero de 2018.— Diputada Brenda Velázquez Valdez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

EXPIDE LA LEY DE ALMACENAMIENTO 
RURAL Y LEY DE DESARROLLO 

RURAL SUSTENTABLE

«Iniciativa que expide la Ley de Almacenamiento Rural y
reforma los artículos 98 a 100 de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable, a cargo del diputado José Erandi Bermúdez
Méndez, del Grupo Parlamentario del PAN



El que suscribe José Erandi Bermúdez Méndez, diputado
federal de la LXIII Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, del Grupo Parlamentario del PAN, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decre-
to que expide la Ley de Almacenamiento Rural y se
reforman los artículos 98, 99 y 100 de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los mayores desafíos del Estado mexicano es gene-
rar las condiciones para lograr el bienestar de las familias
campesinas e incrementar la productividad del sector agrí-
cola, estableciendo directrices que se traduzcan en lograr
un progreso en las actividades agropecuarias con la finali-
dad de obtener mejores rendimientos y una más justa dis-
tribución de la riqueza, que contribuya también a la gene-
ración de empleo; por lo que se requiere la expedición de
instrumentos jurídicos que ordenen los procesos producti-
vos del sector.

Así lo mandata el artículo 27, fracción XX, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos:

…el Estado mexicano debe promover las condiciones
para el desarrollo rural integral, con el propósito de ge-
nerar empleo y garantizar el bienestar a la población
campesina, a través de la participación y su incorpora-
ción en el desarrollo nacional. Asimismo, con base en
este mismo precepto constitucional, el Estado debe fo-
mentar la actividad agropecuaria y forestal para el ópti-
mo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insu-
mos, créditos, servicios de capacitación y asistencia
técnica.

También es atribución del Estado mexicano expedir la le-
gislación reglamentaria para planear y organizar la produc-
ción agropecuaria, su industrialización y comercialización,
considerándolas de interés público.

Por lo cual –con fecha 11 de febrero de 2010– durante la
LXI Legislatura en nombre propio y del diputado Javier
Bernardo Usabiaga Arroyo, del Grupo Parlamentario de
Acción Nacional, ante el pleno de la Cámara de Diputados,
presenté iniciativa con proyecto de decreto por el que se
expedía la Ley de Almacenamiento Rural.

En la misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados dispuso que dicha iniciativa fuera
turnada a las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganade-
ría, y de Desarrollo Rural para su estudio y dictamen co-
rrespondiente con opinión de la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública.

Es importante mencionar que en el proceso de estudio pa-
ra la elaboración del dictamen correspondiente las Comi-
siones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Desarrollo
Rural formularon consulta respecto del contenido de la ini-
ciativa a sus integrantes, así como al Centro de Estudios de
Derecho e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP) y al
Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y
la Soberanía Alimentaria (CEDRSSA). A si como también
se solicitó opinión a las Secretarías de Agricultura Ganade-
ría Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y Hacienda y
Crédito Público, con el propósito de que dichas dependen-
cias formularan las observaciones y comentarios que esti-
maran pertinentes.

Con fecha 28 de abril de 2011 fue votada y aprobada con
modificaciones entre las que se pueden referir a algunas
definiciones en la ley y la adecuación a la regulación apli-
cable a los instrumentos que documentan el depósito de
productos agropecuarios y de semovientes en las instala-
ciones de los almacenes rurales, redacción en estricto ape-
go a los lineamientos formales de la técnica legislativa, se
modificaron algunos preceptos de la Ley de Almacena-
miento Rural a fin de aportar claridad a sus contenidos.

Además, se modifica la intención original de la iniciativa
de solo establecer un almacén rural por región, imposibili-
tando la instalación de más almacenes, considerando que
deben ser las necesidades de cada región las que determi-
nen el número de almacenes rurales necesarios.

Por otra parte, se revalora la intención original de la inicia-
tiva de ser Ley reglamentaria de los artículos 25, 26 y 27
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, considerando que por la naturaleza de la presente ini-
ciativa, esta resulta vinculada solo a la fracción XX del ar-
tículo 27 constitucional.

Por último, teniendo en cuenta el alcance de las disposi-
ciones de la iniciativa y dado que el proyecto legislativo re-
fiere a un nuevo ordenamiento, las Comisiones dictamina-
doras consideraron oportuno enriquecer algunos preceptos
de la legislación vigente, mediante la adición y reforma
practicadas a tres artículos de la Ley de Desarrollo Rural
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Sustentable, con el objeto de hacer congruente el marco ju-
rídico vigente con el establecimiento de la regulación del
almacenamiento especializado aplicable a los productos
agropecuarios y a los semovientes, modelo normativo que
ya existe en otros países y que resulta indispensable al me-
dio rural mexicano.

Dictamen que fue aprobado por el pleno de esta Cámara de
Diputados con 381 votos en pro y fue turnada a la de Se-
nadores para sus efectos constitucionales.

El 29 de abril de 2011 se recibió oficio en la Cámara de Se-
nadores con el que se remitía minuta con proyecto de de-
creto por el que se expedía la Ley de Almacenamiento Ru-
ral y se reformaban los artículos 98, 99 y 100 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, la cual fue turnada a las Co-
misiones Unidas de Desarrollo Rural; de Hacienda y Cré-
dito Público; y de Estudios Legislativos, Segunda, con opi-
nión de la Comisión de Agricultura y Ganadería para su
estudio y dictamen correspondiente.

Finalmente el pasado 15 de diciembre de 2015 por acuerdo
de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores dispuso la
conclusión de los proyectos de ley o decreto enviados por
la Cámara de Diputados durante las LIX, LX y LXI Legis-
laturas.

Por lo que el suscrito considera de suma importancia pre-
sentar de nuevo el proyecto de iniciativa en comento, ya
que el almacenaje rural, al ser parte del proceso de comer-
cialización demanda ser impulsado por el Estado y en fa-
vor del desarrollo rural, tal como lo establece la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable en el tercer párrafo del artículo
1o., al citar lo siguiente:

…Se considera de interés público el desarrollo rural
sustentable que incluye la planeación y organización de
la producción agropecuaria, su industrialización y co-
mercialización, y de los demás bienes y servicios, y to-
das aquellas acciones tendientes a la elevación de la ca-
lidad de vida de la población rural, según lo previsto en
el artículo 26 de la Constitución, para lo que el Estado
tendrá la participación que determina el presente orde-
namiento, llevando a cabo su regulación y fomento en el
marco de las libertades ciudadanas y obligaciones gu-
bernamentales que establece la Constitución…

Con base en lo anterior resulta indispensable que el Estado
regule el almacenamiento rural, otorgando certidumbre, vi-
sión de largo plazo y articulación a los diversos procesos

productivos agropecuarios y a la economía en su conjunto,
sin ingerir con una reglamentación rígida que frene el buen
desempeño de los flujos comerciales, ni trastocar la diná-
mica del mercado.

Para aumentar los niveles de productividad en el sector
agropecuario, se requiere dotar a los agentes rurales, de un
marco jurídico adecuado, acorde a las necesidades actuales
y a los niveles internacionales de los socios con los que
México mantiene relaciones comerciales que cumpla con
las exigencias de un mercado agroalimentario cada vez
más competitivo, con mayores requerimientos de producti-
vidad, calidad y sanidad.

Dentro de este marco queda patente la necesidad de contar
con un sistema de almacenamiento rural seguro y eficiente
para la guarda, custodia y conservación de productos, que
otorgue utilidad de las mercancías, al ser contrapeso de
otras externalidades que padece la producción agropecua-
ria como las ambientales y estacionales, cuidando las nor-
mas sanitarias aplicables a los productos que serán objeto
de depósito.

El proceso para integrar y modernizar al sector agropecua-
rio requiere de la publicación y actualización de leyes des-
tinadas al campo en general y a la actividad agropecuaria
en lo particular, que contienen nuevos conceptos para lo-
grar la integración competitiva en el mercado de productos
en el comercio, que permitan un mejor y más ágil acceso al
capital con y mejores condiciones de crédito, financia-
miento e inversión productiva así como la optimización de
los recursos públicos que se otorgan al sector.

La labor del sector agropecuario no termina con la cosecha
o con la producción de animales, continúa en la distribu-
ción y comercialización de los productos; en este punto el
productor agropecuario debido a la necesidad de contar con
dinero sobre su producción, la vende en los tiempos de co-
secha cuando los precios se ubican generalmente en su
punto más bajo, y conforme pasan las épocas de cosecha,
los precios tienden a subir y la posibilidad de programar su
comercialización a lo largo del año; es mediante sistemas
eficientes de acopio y almacenamiento que los productores
lograrán mejores precios por sus productos y también con-
tribuirá al beneficio de la población en general al regulari-
zar ciclos y precios, garantizando el abasto oportuno. Exis-
te la convicción de que es necesario activar una
desregulación y simplificación administrativa, sin que ello
implique la renuncia a la efectiva rectoría y supervisión por
parte de las autoridades de la materia.



Las normas actuales que rigen el sistema de almacena-
miento bajo el régimen de los Almacenes Generales de De-
pósito, que son regulados tanto por la Ley General de Tí-
tulos y Operaciones de Crédito como por la Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito tienen
su principal actividad en sectores industriales y comercia-
les urbanos principalmente y se han instalado en lugares
propios para atender esa demanda, por lo que frecuente-
mente resultan inaccesibles a la mayoría de los productores
del campo, amén que la ubicación de éstas no coinciden
con los lugares estratégicos que cubran las necesidades de
ubicación de acuerdo a los productos a depositar en las di-
ferentes regiones del país.

Para que el almacenamiento rural opere en la dirección co-
rrecta y dé respuesta a los requerimientos del sector agro-
pecuario mexicano y, a la necesidad de contar con infor-
mación veraz y actualizada de inventarios, se propone la
expedición de la Ley de Almacenamiento Rural, como un
instrumento jurídico que proteja a los usuarios, garantizan-
do el cumplimiento de sus objetivos: incrementar la pro-
ductividad del agro nacional y fomentar el desarrollo rural.

La presente iniciativa busca crear un servicio de almacena-
miento rural que contribuya a mejorar las condiciones de
financiamiento y comercialización del sector y a fomentar
la confianza de los productores agropecuarios en los alma-
cenes rurales y bodegas rurales; sobre la seguridad de los
documentos denominados certificados de depósito rural,
que se emitirán para acreditar y asegurar el depósito de sus
productos, y que tendrán la posibilidad de negociarse con
instituciones financieras y particulares en todo el país de
acuerdo a la necesidad de los productores agropecuarios,
ya sea para la obtención de créditos, o bien para lograr me-
jores precios en sus productos.

En la Ley de Almacenamiento Rural están previstos los
instrumentos necesarios, para que los costos del almacena-
je, sean accesibles tanto a los productores como para quie-
nes pretendan solicitar las autorizaciones para operar alma-
cenes rurales y bodegas rurales simplificando los trámites
para su constitución y prestación del servicio.

Los lugares en que se instalen los almacenes de depósito
rural, deberán atender a las necesidades de los productores
en los lugares estratégicos, considerando: la cercanía a los
lugares de producción, los medios de comunicación con
que se cuenta y las necesidades de cuidado de los bienes
depositados.

La tutela del marco legal que se propone se le confiere a la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación (Sagarpa), toda vez que dicha de-
pendencia tiene entre sus atribuciones legales, propiciar el
ejercicio de una política de apoyo que permita producir
más y mejor, además de integrar las actividades del medio
rural a las cadenas productivas del resto de la economía.

En esta ley se otorgarán a la Sagarpa las facultades legales
necesarias para la aplicación e interpretación, y para su
operación supervisión y control, por lo que se fortalecerán
las atribuciones conferidas en otros ordenamientos dirigi-
das a integrar y articular los diversos procesos productivos.

La secretaría es la instancia adecuada ya que de acuerdo a
las facultades que le confiere la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, lleva a cabo funciones de inte-
rrelación directa con los productores mexicanos, también
porque cuenta dentro de su estructura con órganos descon-
centrados como Apoyos y Servicios a la Comercialización
Agropecuaria, y el Servicio de Información Agroalimenta-
ria y Pesquera, que tienen los medios e infraestructura su-
ficiente para atender de manera inmediata los requerimien-
tos de los productores con los que tradicionalmente han
venido trabajando.

Las facultades que dota la presente ley a la secretaría, per-
mitirán conocer la existencia en cantidad y calidad de los
productos almacenados bajo el amparo de la ley, cubriendo
el vacío que hasta hoy se tiene por el desconocimiento de
los inventarios de los diferentes productos agropecuarios,
para eso se crea el Sistema de Integral de Información del
Almacenamiento Rural, que permitirá que al Sector en su
conjunto la toma de decisiones que redunden en beneficio
de los intereses de los productores.

El Sistema Integral de Información del Almacenamiento
Rural es una base de datos que contendrá la información
relevante, que tiene como finalidad coadyuvar al manejo
eficiente y confiable del almacenamiento rural, así como
establecer una base sólida de conocimiento y control de in-
ventarios y movimientos de los productos susceptibles de
almacenamiento rural, para el conocimiento de los recursos
nacionales y para el funcionamiento más ordenado y ade-
cuado del mercado a favor de los productores rurales.

Por otra parte se dota a la Secretaría de facultades para la
realización de auditorías, verificación, inspección de los al-
macenes y bodegas rurales que se encuentren sujetas a la
presente ley, con el objeto de otorgar certeza a los deposi-
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tantes de mercancías y sobre los documentos, certificados
de depósito rural, de igual forma a quienes realizan opera-
ciones mercantiles con ellos.

También la ley que se propone, deja sentadas las bases pa-
ra evitar la práctica de emisión de certificados de depósito
de productos inexistentes o inventarios inexactos, o que no
contengan las especificaciones de calidad y contenido que
emanan de su texto, a efecto de otorgar certidumbre a los
mismos para garantizar su operación confiable como ins-
trumento de financiamiento por los particulares y las insti-
tuciones financieras del país.

Bajo el contexto descrito el almacenamiento rural repre-
senta una necesidad latente, tomando en cuenta que este
servicio con establecimiento y acceso sencillo, amparado
en una Ley, constituiría un instrumento de defensa para que
el productor comercialice sus productos a precios reales y
en mejores condiciones, disponiendo de un sistema senci-
llo y con certificados de depósito simples que respalden la
cantidad y calidad de la producción, sirviendo éstos como
garantía ante las instituciones crediticias.

Cabe destacar que la responsabilidad que otorgaría la pro-
puesta de Ley de Almacenamiento Rural a Sagarpa, no re-
queriría de partidas presupuestales especiales, atendiendo a
lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. Por tal razón el mandato que-
daría enmarcado en el ejercicio de las funciones de la Se-
cretaría, haciendo uso de los propios recursos de que dis-
ponga.

En síntesis, la Ley de Almacenamiento Rural que se pro-
pone será un ordenamiento legal que dé certeza jurídica en
las transacciones comerciales de los productos agropecua-
rios, genere certidumbre a los agentes económicos del sec-
tor, y permita la incorporación de nuevos productos credi-
ticios con el objetivo primordial de incrementar la
productividad y calidad del agro nacional.

Por otra parte, desde su presentación y aprobación en la
LXI Legislatura, no se encuentra una iniciativa integral en
materia de almacenamiento que incide en mejorar la pro-
ductividad y competitividad de los productores y que es
congruente con los objetivos y estrategias con las políticas
públicas establecidas por el Ejecutivo federal, tales como:
el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el Programa
Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimen-
tario 2013-2018 y el Programa Especial Concurrente para
el Desarrollo Rural Sustentable 2013-2018.

En general, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, es-
tablece el objetivo 4.10. Construir un sector agropecuario y
pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria
del país, mediante cinco estrategias: Impulsar la producti-
vidad en el sector agroalimentario mediante la inversión en
el desarrollo de capital físico, humano y tecnológico; Im-
pulsar modelos de asociación que generen economías de
escala y mayor valor agregado de los productores del sec-
tor agroalimentario; Promover mayor certidumbre en la ac-
tividad agroalimentaria mediante mecanismos de adminis-
tración de riesgos; Impulsar el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales del país; y Modernizar
el marco normativo e institucional para impulsar un sector
agroalimentario productivo y competitivo.

En particular, el Programa Sectorial de Desarrollo Agrope-
cuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, considera en su
Objetivo 1. Impulsar la productividad en el sector agroali-
mentario mediante inversión en capital físico, humano y
tecnológico que garantice la seguridad alimentaria, una es-
trategia específica en esta materia, la 1.6: “Promover la
competitividad logística para minimizar las pérdidas post-
cosecha de alimentos durante el almacenamiento y trans-
porte”.

En virtud de lo expuesto, someto a consideración del pleno
de la honorable asamblea el siguiente

Decreto que expide la Ley de Almacenamiento Rural, y
reforma los artículos 98, 99 y 100 de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable.

Artículo Primero. Se expide la Ley de Almacenamiento
Rural.

Ley de Almacenamiento Rural

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo I
Del objeto de la ley

Artículo 1o. La presente ley es reglamentaria de la frac-
ción XX del artículo 27 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; sus disposiciones son de orden
público e interés social.

La aplicación e interpretación para efectos administrativos
de la presente Ley corresponde a la Secretaría de Agricul-



tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
sin perjuicio de las demás atribuciones que se vinculen con
la debida ejecución de este ordenamiento y que le estén
conferidas a otras dependencias del Ejecutivo federal.

Artículo 2o. La presente ley tiene por objeto:

I. Establecer y regular la organización y funcionamien-
to de los almacenes rurales, así como de sus instalacio-
nes debidamente autorizadas en todo el territorio nacio-
nal;

II. Promover y regular las actividades y operaciones que
los almacenes rurales podrán realizar para la debida re-
cepción, acopio, manejo, control, guarda o conservación
de productos almacenables;

III. Regular el servicio de almacenamiento rural dirigi-
do a la guarda, custodia y conservación de productos al-
macenables, así como de las actividades que se deriven
de las disposiciones contenidas en la presente ley;

IV. Regular la emisión de Certificado de Cosechas o
Semovientes en Depósito, expedidos por Almacenes
Rurales;

V. Establecer la instrumentación, funcionamiento y re-
gulación aplicable al Sistema de Información de Inven-
tarios de Almacenes Rurales, y

VI. Establecer la supervisión del gobierno federal a tra-
vés de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, respecto al manejo de
existencias de productos almacenables resguardados en
instalaciones autorizadas y certificadas para operar co-
mo almacenes rurales.

Capítulo II
De las definiciones

Artículo 3o. Para efectos de la ley se entiende por:

I. Almacenamiento o almacenaje rural. Conjunto de
actividades de recepción, acopio, manejo, conservación,
control, guarda y custodia de productos almacenables;

II. Almacén rural. Persona física o persona moral que
se encuentra debidamente autorizada para prestar el ser-
vicio de almacenamiento rural en los términos de la pre-
sente ley y demás disposiciones que de ella deriven;

III. Autorización. Acto administrativo que expide la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pes-
ca y Alimentación, mediante el cual faculta a personas fí-
sicas o morales para operar como almacenes rurales;

IV. Certificación. Procedimiento administrativo me-
diante el cual la secretaría o terceros autorizados por la
misma, hacen constar que las instalaciones, la infraes-
tructura, los procedimientos y los establecimientos de
los almacenes rurales, cumplen con la normatividad
aplicable a la preservación y al buen estado de los pro-
ductos almacenables que mantenga en depósito un al-
macén rural;

V. Certificado de Cosechas o Semovientes en Depósi-
to. Documento emitido por los almacenes rurales, en
donde hace constar la existencia de productos agrope-
cuarios, así como sus principales características.

VI. Contrato de Depósito Rural. Acuerdo celebrado
entre el almacén rural y el usuario del servicio de alma-
cenamiento rural en su calidad de depositante, con el
objeto de depositar productos almacenables;

VII. Cuotas por Almacenaje. Tarifa de los servicios
que por concepto de almacenaje rural se aplique al res-
guardo conservación, control, guarda y custodia de los
productos almacenables, la cual deberá ser erogada por
el depositante;

VIII. Depositante. Propietario o poseedor legítimo que
ingresa productos almacenables a los almacenes rurales,
con motivo de la celebración de uno o varios Contratos
de Depósito Rural;

IX. Disposiciones administrativas de carácter gene-
ral. Actos administrativos de carácter general, que expi-
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, tales como: acuerdos, nor-
mas oficiales mexicanas, normas mexicanas, circulares,
reglas, lineamientos o manuales en materia de almace-
namiento rural, y demás disposiciones aplicables al ob-
jeto de esta ley;

X. Establecimiento. Silos, granjas, corrales y demás
instalaciones de que dispongan las personas autorizadas,
para prestar el servicio de almacenamiento rural;

XI. Evaluación de la conformidad. La determinación
del grado de cumplimiento con las normas oficiales me-
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xicanas o la conformidad con las normas mexicanas, las
normas internacionales u otras especificaciones, pres-
cripciones o características. Comprende, entre otros, los
procedimientos de muestreo, prueba, calibración, certi-
ficación y verificación, de conformidad con las disposi-
ciones previstas en la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización;

XII. Ley. Ley de Almacenamiento Rural;

XIII. Productos almacenables. Maíz, trigo, sorgo,
arroz, garbanzo, soya, frijol, café, azúcar, semovientes,
así como los demás productos que autorice la secretaría
en términos de la presente ley, y de la normatividad que
de ella derive;

XIV. Retención. Acto administrativo expedido por la
secretaría que consiste en asegurar temporalmente los
productos almacenables depositados en almacenes rura-
les, cuando se presente algún riesgo fitosanitario y/o zo-
osanitario, o en cumplimiento de disposición jurídica vi-
gente;

XV. Secretaría. Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;

XVI. Sistema. Sistema de Información de Inventarios
de Almacenes Rurales;

XVII. Unidad de Verificación. La persona física o mo-
ral que realiza actos de verificación; y

XVIII. Verificación. Procedimientos que ejecutan la
secretaría o los terceros autorizados que tienen como
objeto comprobar el cumplimiento de la presente ley.

Capítulo III
De la autoridad

Artículo 4o. La Secretaría podrá celebrar los convenios
que resulten necesarios con otras dependencias y entidades
de la administración pública federal, los gobiernos de las
entidades federativas, del Distrito Federal y de los munici-
pios.

Artículo 5o. Son atribuciones de la secretaría:

I. Expedir las autorizaciones de funcionamiento de los
almacenes rurales, con base en lo dispuesto por esta ley;

II. Establecer mediante acuerdos expedidos por el titu-
lar de la secretaría y publicados en el Diario Oficial de
la Federación, qué productos almacenables son suscep-
tibles de ser depositados en Almacenamiento Rural, en
adición a los señalados en la fracción XV del artículo 3
de esta Ley;

III. Dar a conocer al público en general, las autoriza-
ciones que se otorguen para el funcionamiento de Al-
macenes Rurales, así como las solicitudes que se pre-
senten y la cancelación o suspensión de las
autorizaciones previamente concedidas;

IV. Verificar, inspeccionar y certificar el funcionamien-
to de los establecimientos que operen los almacenes ru-
rales y que se encuentren destinados al depósito de pro-
ductos almacenables en los términos de la presente ley;

V. Establecer las obligaciones que deberán cumplir los
almacenes rurales para integrar las bases de datos rela-
tivas a la integración de los inventarios; a los procedi-
mientos que permitan preservar la calidad de los pro-
ductos almacenados y de sus insumos; en términos de lo
establecido por la secretaría mediante acuerdos publica-
dos en el Diario Oficial de la Federación;

VI. Evaluar, y en su caso, determinar la ubicación geo-
gráfica de los lugares en los que sea factible autorizar la
operación de almacenes rurales, según las necesidades
del estado o región;

VII. Elaborar, actualizar y difundir el directorio de al-
macenes rurales autorizados por la secretaría, así como
de aquellos que con motivo de una cancelación o sus-
pensión han perdido la autorización para fungir como
tales;

VIII. Determinar, y en su caso, ejecutar las medidas
precautorias que considere necesarias para salvaguar-
dar, destruir o resguardar los productos almacenables
depositados, cuando exista un riesgo sanitario o de des-
abasto, atendiendo el criterio de las autoridades corres-
pondientes o a los peritos reconocidos por la secretaría;

IX. Calificar las infracciones que se cometan en contra
de lo dispuesto en la presente ley y, en su caso, imponer
las sanciones que correspondan al incumplimiento de la
misma;



X. Fijar con base en el servicio de almacenamiento ru-
ral que les ha sido autorizado, las garantías que deban
otorgar quienes obtengan la autorización para operar co-
mo almacenes rurales;

XI. Regular la integración, la operación y el funciona-
miento del Sistema de Información de Inventarios de
Almacenes Rurales; y

XII. Las demás que determinen otros ordenamientos en
materia de almacenamiento rural.

Artículo 6o. El monto del pago de derechos que deberán
realizar a la Federación, las personas físicas o morales in-
teresadas en presentar a la secretaría solicitudes de autori-
zación para operar como almacén rural, o bien para prorro-
gar la autorización ya concedida, se determinará en la Ley
Federal de Derechos.

Artículo 7o. La secretaría podrá celebrar convenios con
organismos públicos o empresas privadas debidamente re-
conocidas, conforme a las leyes aplicables como verifica-
dores o profesionistas independientes, que cumplan con los
requisitos establecidos en la normatividad que para tal
efecto emita la secretaría, con el objeto de que se constate,
el estado que guardan los establecimientos de que disponen
las personas autorizadas, para operar como almacenes ru-
rales y se verifique el cumplimiento de las normas sanita-
rias y de inocuidad aplicables.

Título Segundo
De los Almacenes Rurales

Capítulo l
De las autorizaciones

Artículo 8o. La secretaría, expedirá las autorizaciones que
resulten procedentes a las personas físicas o morales, para
operar como almacén rural.

Artículo 9o. La secretaría, mediante acuerdo que se publi-
cará en el Diario Oficial de la Federación, determinará los
productos almacenables factibles de ser recibidos en alma-
cenamiento rural que den lugar a la expedición del Certifi-
cado de Cosechas o Semovientes en Depósito, por parte de
los almacenes rurales, en adición a los señalados en el ar-
tículo 3, fracción XV de esta ley.

De igual forma integrará y publicará en el Diario Oficial de
la Federación el directorio de los almacenes rurales que se
encuentren autorizados en los términos de esta ley.

Artículo 10. Para funcionar como almacén rural, se debe-
rán reunir los requisitos previstos en el artículo 15 de esta
ley y las demás disposiciones legales y/o administrativas
en la materia y podrán almacenar los productos que les se-
an autorizados por la Secretaría, de acuerdo a la capacidad
acreditada de sus instalaciones.

Artículo 11. Para efecto de otorgar las autorizaciones a que
refiere la presente ley, la Secretaría podrá solicitar a los in-
teresados que acrediten la capacidad técnica y económica,
para prestar el servicio de almacenamiento rural, ya sean
personas físicas o morales, en los términos que establezca
la Secretaría mediante acuerdos publicados en el Diario
Oficial de la Federación.

Artículo 12. Las instituciones constituidas y organizadas
de acuerdo con esta ley, deberán usar en su denominación
la expresión “almacén rural”.

Ninguna persona física o moral distinta a las señaladas en
el párrafo anterior, podrá usar el término “almacén rural”.
La institución que así lo haga, será sancionada conforme a
la ley.

Artículo 13. Para la autorización del establecimiento de al-
macenes rurales, se atenderá a las necesidades de cada re-
gión, de conformidad con lo establecido en las fracciones I y
II del artículo 5o. de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

Artículo 14. Corresponde a la secretaría, la recepción de
solicitudes de autorización que estarán acompañadas con la
información que deban presentar los interesados, de con-
formidad con las disposiciones administrativas de carácter
general que para tal efecto emita la secretaría.

Artículo 15. Corresponde a la secretaría, a través de la uni-
dad administrativa, que designe su titular, mediante instru-
mento publicado en el Diario Oficial de la Federación, la
verificación e inspección de los almacenes rurales.

Capítulo II
De los almacenes rurales

Artículo 16. Para obtener la autorización para operar como
almacenes rurales, las personas físicas dedicadas a la acti-
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vidad rural, así como las personas morales constituidas con
arreglo a la legislación nacional deberán cumplir con los si-
guientes requisitos:

I. Contar con capacidad de contratar;

II. Operar establecimientos para la guarda, custodia,
manejo, control, conservación y consignación de pro-
ductos almacenables;

III. Contar con instalaciones de almacenaje dentro del
territorio nacional;

IV. Tener domicilio legal dentro del territorio nacional;

V. Acreditar ante la Secretaría que cuentan con estable-
cimientos de su propiedad o ser legítimo poseedor;

VI. Contar con registro federal de contribuyentes.

VII. Cumplir con los requerimientos que se prevén en el
capítulo III de este título.

VIII. Para el caso de almacenamiento rural de semo-
vientes, los interesados en obtener la autorización, de-
berán acreditar ser propietario o legítimo poseedor de la
granja o corral confinado exclusivamente al depósito de
animales donde se reciban éstos. Asimismo, deberán
comprobar que los establecimientos destinados a este ti-
po de servicio de almacenamiento rural, cumplen con
los requisitos establecidos en la Ley Federal de Sanidad
Animal, respecto a las medidas zoosanitarias y de bue-
nas prácticas pecuarias y buenas prácticas de reducción
de riesgos;

IX. Deberán contar con un seguro contra riesgos que
asegure todos los productos almacenables; y

X. Los demás que establezcan las disposiciones previs-
tas en la presente ley y en los acuerdos que en materia
de almacenamiento rural expida la secretaría.

Las autorizaciones que sean otorgadas al amparo del pre-
sente artículo, son por su propia naturaleza intransferibles.

Artículo 17. Los almacenes rurales tendrán por objeto el
almacenamiento, guarda o conservación, manejo y control
de productos almacenables bajo su custodia, y harán cons-
tar esos bienes en los Certificados de Cosechas o Semo-
vientes.

Artículo 18. Los almacenes rurales podrán operar uno o
varios establecimientos para prestar el servicio de almace-
namiento rural, obteniendo la autorización correspondien-
te emitida por la secretaría, teniendo en cuenta que deberá
presentarse solicitud por cada establecimiento. Aquellos
establecimientos autorizados, deberán recibir en depósito
sólo los productos almacenables referidos en la autoriza-
ción correspondiente.

Artículo 19. Los almacenes rurales podrán prestar el ser-
vicio de almacenaje rural, a los usuarios que deseen depo-
sitar productos almacenables, que se especifiquen en la au-
torización que para tal efecto expida la secretaría, en
estricto apego a las disposiciones aplicables en la materia.

Artículo 20. En relación a los productos almacenables de-
positados, los almacenes rurales podrán expedir Certifica-
dos de Cosechas o Semovientes en Depósito, mismos que
no constituyen títulos de crédito.

Los Certificados de Cosechas o Semovientes en Depósito,
expedidos por los almacenes rurales autorizados, deberán
amparar el depósito de productos almacenables, cuya exis-
tencia, calidad, condición y almacenamiento sea verificable.

Artículo 21. Las personas morales que deseen obtener la
autorización para operar como almacén rural, deberán con-
tar con la autorización a que se refiere el artículo 5o., frac-
ción I, de la presente ley.

Artículo 22. Los almacenes rurales no podrán participar en
actividades de especulación comercial ni bursátil, incluyendo
la colocación de títulos de deuda en el mercado de valores.

Podrán contratar financiamiento para la adquisición o re-
modelación de los almacenes y para el cumplimiento de su
objeto.

Artículo 23. Los productos almacenables bajo la custodia
de los almacenes rurales no podrán ser objeto de embargo,
gravamen o secuestro por cualquier causa o persona distin-
ta de las consignadas en los Certificados de Cosechas o Se-
movientes en Depósito, ni podrá ejecutarse contra ellos ac-
ción o mandamiento de ejecución con motivo de cualquier
operación o adeudo a cargo del Almacén Rural, que no se
encuentre directamente relacionado con esos productos y
los documentos que amparan su Almacenamiento Rural.

Artículo 24. La autorización que otorgue la Secretaría pre-
vio pago de los derechos correspondientes, tendrá una du-



ración de cinco años contados a partir de su entrada en vi-
gor y podrá ser prorrogada por el mismo plazo, siempre y
cuando el Almacén Rural, se haya conducido conforme a
los términos establecidos en su autorización, en estricto
apego a las disposiciones aplicables a la materia, asimismo
que haya sido tramitado con tres meses de anticipación a la
conclusión de la vigencia de la autorización, deberá mani-
festar por escrito su interés y disposición para continuar
funcionando como Almacén Rural, para que se lleve a ca-
bo la inspección correspondiente para determinar la proce-
dencia de la prórroga, así como haber cubierto el pago de
los derechos respectivos.

De igual forma, dicha autorización podrá ser revocada o
suspendida en el momento que la autoridad constate el in-
cumplimiento a las disposiciones previstas en la presente
ley y a las demás disposiciones legales y/o administrativas
que expida la secretaría.

Artículo 25. El almacenamiento rural autorizado y super-
visado por la secretaría, será acreditable mediante la cele-
bración de uno o más Contratos de Depósito Rural de Pro-
ductos Almacenables a título oneroso, acordado entre el
almacén rural y el usuario del servicio de almacenamiento
rural.

El costo de los servicios de guarda y custodia de los Pro-
ductos Almacenables, depositados previstos en el Contrato
de Depósito Rural, implicarán un concepto independiente
al monto que cubra los servicios de seguro, conservación u
otros, que maneje el almacén rural de que se trate, sin ex-
ceder las políticas generales determinadas para tal efecto
por la Secretaría de Economía.

Capítulo III
De las instalaciones

Artículo 26. Los Almacenes Rurales deberán designar a la
persona que será la responsable del establecimiento, asi-
mismo sus instalaciones deberán cubrir los siguientes:

I. Requerimientos mínimos:

a) Aduana de recepción;

b) Báscula;

c) Laboratorio de análisis de calidad de acuerdo al
producto o productos a que sea destinada;

d) Montacargas y otros sistemas automatizados de
movimiento;

e) Equipo contra incendio;

f) Equipo de ventilación si el producto lo requiere;

g) Tener en lugar visible los anuncios que permitan
saber al público, que se trata de un establecimiento
destinado al almacenamiento rural, en términos de la
presente ley, así como las operaciones que tiene au-
torizadas realizar, y

h) Los demás requerimientos que mediante disposi-
ciones administrativas de carácter general establez-
ca la secretaría.

II. Tratándose de granjas o corrales la designación de la
persona que será responsable del establecimiento, debe-
rá contar con los servicios de un médico veterinario res-
ponsable, conforme a la Ley Federal de Sanidad Ani-
mal, así como:

a) Aduana de recepción;

b) Báscula;

c) Lugar de bebederos, comedores y sombreadores;

d) Lugar de estancia;

e) Equipo contra incendio;

f) Contar con mangas, corrales, prensas de manejo y
otros equipos para el manejo humanitario de los ani-
males;

g) Tener en un lugar visible al público los anuncios
de que se trata de un establecimiento destinado al al-
macenamiento rural, aprobado en los términos de la
presente ley, así como las operaciones que tiene au-
torizadas realizar, y

h) Los demás requerimientos previstos en los acuer-
dos que en materia de almacenamiento rural expida
la secretaría.
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Capítulo IV
Del procedimiento de recepción

Artículo 27. Para la recepción de los Productos Almacena-
bles en los establecimientos previstos en esta Ley, se re-
quiere:

I. Celebrar el Contrato de Depósito Rural, el cual debe-
rá contener de manera enunciativa, más no limitativa lo
siguiente:

a) Los generales del depositante.

b) La descripción, cantidad y calidad de los produc-
tos.

c) La dirección y/o ubicación precisa del almacén
rural.

d) Las cuotas por concepto de almacenaje, seguro
conservación y maniobras.

e) Las instrucciones del depositante relativas a las
necesidades de almacenamiento, que requiera el pro-
ducto almacenable depositado.

f) Las condiciones de depósito de los productos.

g) Anexar los certificados fitosanitarios y/o zoosani-
tarios que se requieran, conforme a las leyes aplica-
bles.

h) Tratándose de Productos Almacenables importa-
dos, anexar los permisos correspondientes, de con-
formidad con la normatividad aplicable.

i) Anexar en su caso, el certificado de verificación
de origen debidamente validado por las autoridades
mexicanas.

II. Expedir los Certificados de Cosechas o Semovientes
en Depósito.

III. Condiciones generales:

a) La forma en que se cobrarán las tarifas (sobre el
valor de los productos, sobre la base del peso de los
mismos, por unidades, entre otros).

b) La fecha en que deberá cubrirse el pago de la cuo-
ta por concepto Almacenaje Rural.

c) Los aspectos en que no se hará responsable el Al-
macén Rural.

d) Los casos en que el Almacén Rural se encuentre
obligado a responder.

e) Las condiciones y la cobertura del seguro de los
bienes en resguardo, a petición del depositante.

Artículo 28. Todos los productos Almacenables, cuyo de-
pósito se encuentre representado por Certificados de Cose-
chas o Semovientes en Depósito, deberán contar con un se-
guro contra riesgos, que deberá ser contratado por el
depositante o por el almacén rural, según se estipule en el
contrato a que se refiere el artículo anterior. En caso de si-
niestro se procederá en los términos del propio contrato de
seguro.

Título Tercero
Funcionamiento de los Almacenes Rurales

Capítulo Único
De la operación de los almacenes rurales

Artículo 29. Las personas físicas o morales que cuenten
con autorización para operar como Almacenes Rurales,
deberán:

I. Mantener y conservar los establecimientos en las con-
diciones en las que les fue otorgada la autorización;

II. Celebrar el contrato previsto en la fracción I, del ar-
tículo 26 de la presente ley, por cada depósito de pro-
ductos almacenables que se resguarden en sus estableci-
mientos;

III. Cumplir con lo pactado en los Contratos de Depósi-
to Rural que celebren con sus depositantes, así como
con aquellas obligaciones que de dichos instrumentos
deriven;

IV. Ser responsable frente a cada depositante por el res-
guardo y conservación de los Productos Almacenables
agrícolas mezclado o combinado, de la misma forma
que si el producto agrícola hubiese sido depositado por
separado;



V. Recibir los productos almacenables autorizados,
siempre y cuando se encuentren en condiciones de ser
depositados y de conformidad con la capacidad de sus
instalaciones, mediante la práctica que el almacén rural
tenga autorizada por la secretaría;

VI. Requerir al depositante de productos almacenables,
la presentación de los certificados fitosanitarios y/o zo-
osanitarios correspondientes, de conformidad con las
disposiciones que sean aplicables a la condición sanita-
ria de los bienes que se pretenden depositar;

VII. Cumplir con lo establecido en la Ley de Federal de
Sanidad Animal, relativo a las buenas prácticas pecua-
rias y de disminución de riesgos, en el resguardo de los
productos Almacenables que sean semovientes;

VIII. Recabar, en su caso, copia de los documentos que
acrediten la legítima importación de aquellos Productos
Almacenables que así lo requieran;

IX. Emitir Certificados de Cosechas o Semovientes en
Depósito, siempre y cuando los Productos Almacena-
bles estén efectivamente almacenados en sus instalacio-
nes al momento de su expedición y cumplan con las ca-
racterísticas que se contienen en dicho certificado;

X. Acreditar la existencia de los productos almacenables
representados en los Certificados de Cosechas o Semo-
vientes en Depósito, que expidan, los cuales deberán
cumplir con los elementos establecidos en el artículo 30
de la presente ley y con la información que la secretaría
determine mediante disposiciones publicadas en el Dia-
rio Oficial de la Federación;

XI. Recibir el pago por concepto de los servicios de al-
macenamiento rural de los productos que reciban en de-
pósito. Las tarifas por este concepto deberán fijarse de
acuerdo a las políticas que establezca la Secretaría de
Economía;

XII. Retener, en caso de no recibir el pago correspon-
diente, los productos almacenables depositados en sus
establecimientos, hasta en tanto se garantice el pago por
concepto de los servicios relacionados con el almacena-
miento rural de dichos productos almacenables;

XIII. Entregar los productos almacenables depositados,
contra la presentación y la devolución del Certificado de
Cosechas o Semovientes en Depósito, que los represen-

te, cuando así lo exija el legítimo tenedor y hacer el re-
gistro correspondiente para efectos de informar a la se-
cretaría;

XIV. Entregar los productos almacenables depositados,
en el establecimiento en el que originalmente se reci-
bieron, en la cantidad, calidad, grado y peso previstos en
el Certificado de Cosechas o Semovientes en Depósito,
correspondiente, con independencia de que posterior-
mente a su recepción, hayan sido transferidos a otra ins-
talación;

XV. Realizar la cancelación de aquellos Certificados de
Cosechas o Semovientes en Depósito, que correspondan
a los productos almacenables entregados en los térmi-
nos de lo establecido en la fracción XIII del presente ar-
tículo;

XVI. Contar con la plataforma que establezca la secre-
taría, en la cual puedan acceder para realizar el registro
de datos que, en términos de las disposiciones aplica-
bles, se incorporen al Sistema de Información de Inven-
tarios de Almacenes Rurales;

XVII. Entregar puntualmente a la secretaría los reportes
periódicos a que se refiere el artículo 40 de la ley, así co-
mo la información que se requiera para integrar la base
de datos que conforma el Sistema de Información de In-
ventarios de Almacenes Rurales;

XVIII. Dar aviso oportuno a la secretaría, a través de las
instancias dedicadas a la verificación de la normatividad
en materia de sanidad animal, sanidad vegetal o de cer-
tificación de semillas, sobre la presencia de cualquier
factor de riesgo de contaminación fitosanitaria o zoosa-
nitaria;

XIX. Informar a la Secretaría en los casos en los que sus
instalaciones hayan sufrido alguna modificación o si-
niestro o cualquier daño, que afecte o pueda afectar la
prestación de los servicios de almacenamiento rural;

XX. Informar a la secretaría, sobre la modificación de
su patrimonio social en caso de ser persona moral, y su
estado patrimonial en caso de ser persona física, dentro
de los 30 días siguientes a que ocurra la modificación o
cambio;

XXI. Permitir en todo momento la inspección en insta-
laciones, libros, documentación y cuentas que la Secre-
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taría determine, facilitándole los elementos necesarios
para la realización de la misma;

XXII. Quienes obtengan una autorización en los térmi-
nos de esta ley, estarán obligados durante el periodo que
dure la misma y hasta en tanto concluya la liquidación
de las operaciones inherentes al servicio de almacena-
miento rural, a proporcionar la información, los docu-
mentos y los demás elementos que faciliten las condi-
ciones para que se lleven a cabo de manera oportuna, las
verificaciones e inspecciones que realice la secretaría o
terceros autorizados; y

XXIII. Las demás que se encuentren previstas en la pre-
sente ley y en la normatividad, que en materia de alma-
cenamiento rural, expida la secretaría.

Artículo 30. Con base en la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable, se apoyarán proyectos de inversión para la co-
mercialización, la modernización de la infraestructura co-
mercial y desarrollo de capacidades administrativas,
técnicas y de información comercial a los almacenes rura-
les regulados por esta ley.

Asimismo, se deberá asegurar la convergencia de los pro-
gramas de apoyo al desarrollo, de la infraestructura de aco-
pio y almacenamiento para la comercialización, así como
los programas de pignoración, aseguramiento y coberturas,
a fin de fortalecer el servicio de almacenaje objeto de esta
ley.

Título Cuarto
De los Instrumentos emitidos 

en materia de Almacenamiento Rural

Capítulo Único
De los Certificados de 

Cosechas o Semovientes en Depósito

Artículo 31. La expedición de Certificados de Cosechas o
Semovientes en Depósito, se regirán conforme a las dispo-
siciones establecidas en la presente Ley.

Artículo 32. Los Certificados de Cosechas o Semovientes,
son los documentos emitidos por los almacenes rurales, pa-
ra hacer constar los productos almacenables que sean de-
positados en almacenamiento rural. Éstos deberán definir
como mínimo:

a) Lugar y fecha del depósito. 

b) Plazo señalado para el depósito, el cual no excederá
los nueve meses. 

c) Nombre del depositante

d) Identificador del Almacén Rural y firma del respon-
sable.

e) Tipo de riesgos que en su caso cubra los seguros que
tenga contratado el almacén rural para los productos de-
positados.

f) Las especificaciones de los productos depositados.

Artículo 33. Los Certificados de Cosechas o Semovientes
emitidos por los almacenes rurales son constancias que re-
ferencian los bienes depositados, sin que atribuyan al po-
seedor el derecho de disponer las mercancías que en ellos
se mencionan.

En caso de que el Certificado de Cosechas o Semovientes,
sea extraviado o le sea sustraído al legítimo tenedor, los al-
macenes rurales deberán expedir uno nuevo que referencie
los productos almacenables referidos en el Contrato de De-
pósito Rural correspondiente.

Artículo 34. Los Certificados de Cosechas o Semovientes,
expedidos en términos de la presente Ley, no son títulos de
crédito, ni pueden ser objeto de endoso o negociabilidad.

Artículo 35. Certificados de Cosechas o Semovientes en
Depósito, no sustituyen al contrato de depósito.

Artículo 36. Los almacenes rurales, llevarán un registro de
los Certificados de Cosechas o Semovientes en Depósito,
que expidan, en donde se anotarán todos los datos conteni-
dos en el mismo, la información obtenida para el registro
deberá ser reportada a la secretaría.

Título Quinto

Del Sistema de Información de 
Inventarios de Almacenes Rurales

Capítulo Único
De la conformación del sistema

Artículo 37. El Sistema de Información de Inventarios de
Almacenes Rurales, es la base de datos a cargo de la secre-
taría, que se integra de la información que entregan los al-



macenes rurales, a través de reportes, por lo cual la secre-
taría emitirá disposición en la que se establecerá la perio-
dicidad, en los que se da cuenta de las existencias físicas
reflejadas en los inventarios, así como las entradas y sali-
das que se realizan en los establecimientos dedicados al al-
macenamiento rural, que se encuentran autorizados por la
secretaría, de conformidad con la ley y demás disposicio-
nes aplicables.

El sistema tiene como finalidad suministrar a la sociedad y
al Estado, información veraz y oportuna relativa al manejo
eficiente y confiable de la infraestructura autorizada, para
prestar el servicio de Almacenamiento Rural, así como es-
tablecer una base sólida de conocimiento de los inventarios
y movimientos de los Productos Almacenables depositados
en Almacenamiento Rural, a efecto de, coadyuvar al fun-
cionamiento más ordenado del mercado, en favor de los
productores agropecuarios y del desarrollo nacional.

Serán principios rectores del sistema la accesibilidad, la
transparencia, la objetividad y la independencia.

El Sistema será operado y administrado por la secretaría,
en los términos de la normatividad que la rige.

El sistema está vinculado con la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable siendo parte del Sistema Nacional para el De-
sarrollo Rural Sustentable (Snidrus).

Artículo 38. Los almacenes rurales, deberán participar en
el sistema, proporcionando los datos relativos a la existen-
cia, cantidad y calidad de los productos almacenables de-
positados bajo el esquema del almacenamiento rural, así
como cualquier otra información, que en cumplimiento a
las disposiciones aplicables, les sea solicitada por la secre-
taría.

Artículo 39. La secretaría proporcionará a cada almacén
rural una clave de acceso a la plataforma del sistema para
efecto de que proporcionen por ese medio, los datos reque-
ridos conforme a lo dispuesto en la ley, con independencia
de que dichos datos deban, en términos de los acuerdos pu-
blicados en el Diario Oficial de la Federación, presentarse
de manera física por medios impresos.

Artículo 40. La información del Sistema es pública, cuyo
acceso se sujetará a lo dispuesto por la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, respetando los criterios de protección de los datos
personales.

Artículo 41. Los almacenes rurales deberán proporcionar
la siguiente información periódicamente, según lo esta-
blezca la Secretaría en el calendario que les asigne:

I. Reporte de entradas y salidas de los productos alma-
cenables depositados en almacenamiento rural;

II. Reporte de inventarios;

III. Reporte de operaciones conteniendo todos los datos
relacionados con las mismas, incluyendo la información
de registro previsto en el artículo 35 de la presente ley;

IV. Reporte de los Certificados de Cosechas o Semo-
vientes en Depósito; cancelados;

V. Reporte de incidencias y novedades del periodo;

VI. Reporte de control de sanidad;

VII. Reporte de las operaciones, altas, bajas y montos
de aseguramiento;

VIII. Las demás que la Secretaría establezca con carác-
ter transitorio o permanente, mediante disposiciones pu-
blicadas en el Diario Oficial de la Federación;

Título Sexto
De las Infracciones, Sanciones y Delitos

Capítulo I
De las infracciones

Artículo 42. Las infracciones a lo dispuesto por esta ley y
demás disposiciones que emanen de la misma, serán san-
cionadas administrativamente por la secretaría, sin perjui-
cio de las penas que correspondan cuando sean constituti-
vas de delitos.

Son infracciones administrativas:

I. Incumplir con el mantenimiento y conservación de los
establecimientos con los que opera el almacén rural, en
los términos en lo que fue otorgada la autorización;

II. Incumplir con los requerimientos previstos en las
fracciones I y II del artículo 26 de la presente ley;

III. Infringir los términos pactados en los Contratos de
Depósito Rural que celebre con sus depositantes;
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IV. Recibir productos almacenables, que no estén en
condiciones de ser depositados o que estando en condi-
ciones, se reciban al margen de las prácticas autorizadas
por la secretaría;

V. Recibir productos almacenables en depósito, sin soli-
citar al depositante la presentación de los certificados fi-
tosanitarios y zoosanitarios correspondientes, conforme
a las disposiciones que sean aplicables a su condición
sanitaria;

VI. Incumplir con las disposiciones previstas en la Ley
Federal de Sanidad Animal, y la Ley Federal de Sanidad
Vegetal, aplicables al almacenamiento rural de produc-
tos almacenables;

VII. Recibir productos almacenables importados, sin re-
cabar copia de los documentos que acrediten su legítima
importación, conforme a las disposiciones legales apli-
cables:

VIII. Exceder las tarifas máximas establecidas por la
Secretaría de Economía, para el cobro a los depositantes
por concepto de los servicios de almacenamiento rural;

IX. Incumplir con el registro de las actividades y opera-
ciones señaladas en el artículo 40 de la ley;

X. Entregar los productos almacenables, depositados en
un establecimiento diferente al que originalmente se re-
cibieron;

XI. Entregar los productos almacenables depositados en
cantidad, calidad, grado y peso diferentes a los previstos
en el Certificado de Cosechas o Semovientes en Depó-
sito, correspondientes;

XII. Omitir la cancelación de cada Certificado de Cose-
chas o Semovientes en Depósito, recibido contra entre-
ga del producto almacenable depositado;

XIII. Carecer de la plataforma establecida por la Secre-
taría, para realizar el registro de datos en el Sistema de
Información de Inventarios de Almacenes Rurales;

XIV. Incumplir con los plazos de entrega de la informa-
ción requerida para la integración del Sistema de Infor-
mación de Inventarios de Almacenes Rurales;

XV. Transgredir la obligación de avisar oportunamente
a la secretaría, a través de las instancias dedicadas a la
verificación de la normatividad en materia de sanidad
animal, sanidad vegetal o de certificación de semillas,
sobre la presencia de cualquier factor de riesgo de con-
taminación fitosanitaria o zoosanitaria;

XVI. Omitir informar a la secretaría, en los casos en que
las instalaciones hayan sufrido alguna modificación o
siniestro o cualquier daño que afecte o pueda afectar la
prestación de los servicios de almacenamiento rural;

XVII. Incumplir con la obligación de informar a la se-
cretaría sobre la modificación de su patrimonio social,
en caso de ser persona moral, y el estado patrimonial, en
caso de persona física, dentro de los 30 días siguientes a
que ocurra la modificación o cambio;

XVIII. Obstruir o denegar el acceso para las verifica-
ciones e inspecciones en instalaciones, libros, documen-
tación y cuentas que realice la secretaría;

XIX. Participar en actividades de especulación comer-
cial y/o bursátil y/o asumir deudas bancarias o financie-
ras y/o emitir obligaciones o bonos y/o gravar sus bie-
nes o activos, para fines distintos a los directamente
relacionados con su operación;

XX. Incurrir en la conducta prevista en el segundo pá-
rrafo del artículo 12 de la presente ley; y

XXI. Las demás infracciones que resulten aplicables, en
términos de la legislación vigente y de la normatividad
que en materia de almacenamiento rural expida la se-
cretaría.

Los representantes legales, directores autorizados y desig-
nados responsables de los establecimientos, serán respon-
sables solidarios de los daños que se causen por dolo o ne-
gligencia en la operación de los almacenes rurales.

Artículo 43. Para la imposición de sanciones la secretaría,
previo el cumplimiento a la garantía de audiencia de acuer-
do a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Ad-
ministrativo, tomará en cuenta la gravedad de la infracción,
al igual que los antecedentes que resulten aplicables en tér-
minos de la normatividad que en materia de almacena-
miento rural expida la secretaría.



Para los efectos del párrafo anterior, se establecen las si-
guientes sanciones:

I. Multa;

II. Suspensión temporal de la autorización y del reco-
nocimiento para operar como almacén rural;

III. Revocación o cancelación de la autorización y del
reconocimiento para operar como almacén rural.

Artículo 44. Las multas a que se refiere este artículo serán
impuestas a las personas autorizadas para operar un alma-
cén rural, con independencia de otras sanciones a que haya
lugar, de acuerdo a lo siguiente:

I. De 250 hasta 2 500 días de salario mínimo general vi-
gente a quien cometa las infracciones previstas en las
fracciones I, IV, V, VI, VIII, IX, X, XIV, XVI y XVII del
artículo 41 de la ley;

II. De 2 501 hasta 5 000 días de salario mínimo general
vigente a quien cometa las infracciones previstas en las
fracciones II, III, VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, XIX y
XX del artículo 41 de la ley;

Estas multas se impondrán a los actores materiales de la
conducta infraccionada, de conformidad con lo establecido
en la ley y/o en las disposiciones administrativas de carác-
ter general, que en materia de Almacenamiento Rural expi-
da la Secretaría.

Artículo 45. Para efectos de las multas establecidas en el
presente capítulo se entenderá por días de salario, el sala-
rio mínimo general vigente en el Distrito Federal al mo-
mento de cometerse la infracción.

La reincidencia se podrá castigar hasta con el doble de la
máxima prevista para la infracción de que se trate, con in-
dependencia de que puede dar lugar a la revocación de la
autorización en los términos señalados en la fracción VI
del artículo 46.

Las multas a que se refiere la presente ley, deberán ser pa-
gadas dentro de los quince días hábiles siguientes a la fe-
cha de su notificación. En caso de que el infractor promue-
va cualquier medio de impugnación, en el que no se
obtenga una resolución favorable, su importe deberá ser
cubierto de inmediato una vez que se notifique al infractor
la resolución correspondiente.

Capítulo II
De la suspensión

Artículo 46. La Secretaría, previa audiencia de las perso-
nas a las que se autorizó para operar un Almacén Rural, po-
drá declarar la suspensión de la autorización otorgada, por
un período de entre 20 y 90 días naturales, en los siguien-
tes casos:

I. Por no presentar los informes a que se encuentran
obligados ante la secretaría, en términos de la presente
ley o conforme a lo previsto en las disposiciones admi-
nistrativas de carácter general respectivas;

II. Realizar prácticas de almacenaje rural no autorizadas
de manera reiterada y que se caractericen por devolver
los productos almacenables en instalación distinta a la
que fueron depositados o en cantidad, calidad, grado y
peso distintos a los establecidos en el Certificado de Co-
sechas o Semovientes en Depósito;

III. Si los establecimientos que presten el servicio de
almacenamiento rural, no cubren al menos los requisitos
que determine la secretaría mediante disposiciones ad-
ministrativas de carácter general;

IV. Por no informar a la secretaría, de las modificacio-
nes o siniestros que hayan sufrido sus instalaciones o
cualquier daño que afecte o pueda afectar la prestación
de los servicios de almacenamiento rural;

V. Abstenerse de designar un responsable de cada esta-
blecimiento para el almacén rural, según sea el caso;

VI. No contar con la plataforma que establezca la se-
cretaría mediante disposiciones administrativas de ca-
rácter general, para acceder al Sistema de Información
de Inventarios de Almacenes Rurales;

VII. Recibir en depósito Productos Almacenables, que
no estén permitidos en términos de la autorización para
operar como almacén rural;

VIII. Abstenerse de cumplir con lo establecido en la
Ley Federal de Sanidad Animal y en la Ley Federal de
Sanidad Vegetal, en lo que respecta al almacenamiento
rural.

Durante el tiempo que dure la suspensión, no se podrán
prestar servicios de almacenamiento rural.
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Las responsabilidades asumidas con anterioridad a la sus-
pensión deberán cumplirse en sus términos y no afecta la
validez del Certificado de Cosechas o Semovientes en De-
pósito, ni de los Contratos de Depósito Rural emitidos y
celebrados con anterioridad a la sanción.

La suspensión impuesta no exime a las personas autoriza-
das de cumplir con la obligación que originó dicha suspen-
sión y del cumplimiento de las demás que impone esta Ley
para la prestación del servicio de almacenamiento rural,
por lo que se refiere al depósito de productos almacenables
que se estén proporcionando conforme a lo señalado en el
párrafo anterior.

Capítulo III
De la revocación

Artículo 47. La secretaría, respetando la garantía de au-
diencia de las personas autorizadas para operar un almacén
rural, podrá declarar la revocación de dicha autorización,
en los casos siguientes:

I. Por no iniciar operaciones de almacenamiento rural,
dentro del plazo de treinta días, a partir de la fecha en
que se notifique la autorización a que se refiere el ar-
tículo 15;

II. Por no mantener, después de haberse otorgado la au-
torización correspondiente, los requerimientos de capi-
talización establecidos, conforme a lo dispuesto por el
artículo 20;

III. Efectúen operaciones en contravención a lo dis-
puesto por esta ley o en las disposiciones administrati-
vas de carácter general o si sus actividades se apartan de
las sanas prácticas mercantiles o suspenden por deter-
minación propia las actividades de almacenamiento ru-
ral que le han sido autorizadas por un período no mayor
a los treinta días naturales, sin justificación alguna;

IV. Mezclen productos almacenables depositados de di-
ferentes calidades en sus establecimientos, y que deri-
vado de ello, causen detrimento a dichos productos al-
macenados y en consecuencia, a los depositantes;

V. Permitan y avalen la emisión de Certificados de Co-
sechas o Semovientes en Depósito, relativos a produc-
tos almacenables que no mantengan en depósito, dupli-
quen la emisión de dichos documentos o no coincidan
con las características que ampare dicho documento;

VI. En caso de reincidencia en las conductas previstas
en el artículo 41.

Para efectos de esta fracción se entiende que reincide, al
que incurrió en una infracción y fue sancionado, y en adi-
ción de aquella, cometa la misma infracción dentro de un
periodo inmediato de sesenta días naturales siguientes a la
fecha en que quedó firme la resolución correspondiente.

Artículo 48. La declaración de revocación de la autoriza-
ción se inscribirá en el Sistema de Información de Inventa-
rios de Almacenes Rurales. La revocación impedirá a la
persona o personas autorizadas para operar un almacén ru-
ral a prestar los servicios de almacenamiento rural.

Las responsabilidades asumidas con anterioridad a la revo-
cación, deberán cumplirse en sus términos y no afecta la
validez de los Certificados de Cosechas o Semovientes en
Depósito, ni de los Contratos de Depósito Rural, emitidos
y celebrados con anterioridad a la sanción.

La sanción impuesta no exime a las personas autorizadas,
de cumplir con las obligaciones que impone esta Ley, para
la prestación de los servicios de Almacenamiento Rural,
por lo que se refiere a los que se estén proporcionando con-
forme a lo señalado en el párrafo anterior.

Capítulo IV
De los delitos

Artículo 49. Serán sancionados con pena de prisión de tres
a nueve años y multa de 500 hasta 2000 mil días de sala-
rio, a quien con arreglo a la ley tenga facultades de admi-
nistración, representación o manejo de los almacenes rura-
les que:

I. Dispongan o autoricen la disposición indebida de los
productos almacenables depositados al amparo de Cer-
tificados de Cosechas o Semovientes en Depósito, en
los almacenes rurales;

II. Expidan Certificados de Cosechas o Semovientes en
Depósito, que amparen productos almacenables con da-
tos sobre sus características, calidades o especificacio-
nes distintas a aquellas, que de manera real tengan los
productos almacenables en los almacenes rurales;

III. Proporcionen datos falsos a la Secretaría o al Siste-
ma de Información de Inventarios de Almacenes Rura-
les a su cargo respecto de los movimientos y existencias



de los productos almacenables y demás información que
obligatoriamente deben presentar conforme lo previsto
en la ley;

IV. Tengan a su cargo la guarda y custodia de los pro-
ductos almacenables depositados y sin causa justificada
los retengan contra la voluntad de quien deba disponer
de ellos por su calidad de legítimo tenedor del Certifi-
cados de Cosechas o Semovientes en Depósito, que am-
pare dichos productos;

V. Expidan Certificados de Cosechas o Semovientes en
Depósito, respecto de la guarda de productos almacena-
bles inexistentes o no depositados en los establecimien-
tos del almacén rural que lo emite;

VI. Expidan por duplicado Certificados de Cosechas o
Semovientes en Depósito, respecto de productos alma-
cenables que ya cuenten con los Certificados de Cose-
chas o Semovientes en Depósito.

Artículo 50. Será sancionado con pena de prisión de tres a
ocho años el titular de la autorización para operar un alma-
cén rural, quien a sabiendas, siga realizando actividades
para operar en calidad de almacén rural, aun cuando se le
hubiere revocado la autorización por la autoridad compe-
tente para operar con ese carácter.

La misma sanción se aplicará a quien realice operaciones
previstas en el presente ordenamiento, ostentándose como
almacén rural, sin contar con la autorización correspon-
diente en los términos de la ley.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación, tendrá un plazo de 30
días naturales a partir de la entrada en vigor de esta ley, pa-
ra emitir los acuerdos secretariales y demás disposiciones
administrativas de carácter general que deriven de la mis-
ma.

Tercero. A partir de la entrada en vigor de la presente ley,
se dejan sin efectos los acuerdos, circulares y demás dis-
posiciones legales emitidas por la secretaría, que contra-
vengan el contenido de esta ley.

Cuarto. La ejecución de las atribuciones que este ordena-
miento confiere a la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se desempeñarán
a través de las unidades administrativas ya existentes, a
partir de la entrada en vigor de la presente ley.

Quinto. No podrán operar al amparo de esta ley los alma-
cenes que lleguen a obtener la habilitación por parte de al-
gún Almacén General de Depósito referido en la Ley Ge-
neral de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito.

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 98, 99 y 100
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 98. El gobierno federal establecerá el Servicio
Nacional de Normalización e Inspección de Productos
Agropecuarios y del Almacenamiento, en términos de lo
dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normali-
zación y las demás disposiciones aplicables.

Artículo 99. El Servicio Nacional de Normalización e Ins-
pección de Productos Agropecuarios y del Almacenamien-
to, promoverá la elaboración, observancia, inspección y
certificación de normas sanitarias y de calidad que facilite
las transacciones comerciales de físicos y la utilización de
instrumentos relativas a la recepción, manejo y almacena-
miento de los productos agropecuarios y de semovientes.
Además, promoverá la creación de una base de referencia
que otorgue financiamiento de cosechas e inventarios.

Artículo 100. Este servicio promoverá ante las dependen-
cias competentes de la administración pública federal, la
expedición de normas oficiales mexicanas y normas mexi-
canas relativas a la inocuidad en el almacenamiento de se-
movientes y de productos y subproductos agropecuarios;
las medidas sanitarias que prevengan o erradiquen brotes
de enfermedades o plagas, así como las especificaciones
para la movilización y operación de redes de frío de los
productos agropecuarios.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de febrero de 2018.— Dipu-
tado José Erandi Bermúdez Méndez (rúbrica).»
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Se turna a la Comisiones Unidas de Desarrollo Rural, y
de Agricultura y Sistemas de Riego, para dictamen, y a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión.

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIEN-
TO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS

«Iniciativa que reforma el artículo 4 Bis de la Ley para la
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financie-
ros, a cargo del diputado José Erandi Bermúdez Méndez,
del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, José Erandi Bermúdez Méndez, con el ca-
rácter de diputado de la LXIII Legislatura en la Cámara de
Diputados, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo establecido en la fracción
II, del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, fracción I;
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta honorable asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
inciso b) y se adiciona un inciso d), a la fracción III del ar-
tículo 4 Bis, de la Ley para la Transparencia y Ordena-
miento de los Servicios Financieros.

Exposición de Motivos

Uno de los requisitos necesarios por algunas instituciones
tanto públicas como privadas, relacionadas a la contrata-
ción de nuevos empleados, es el abrir una cuenta de nómi-
na en alguna institución bancaria, en la cual se le ha de
consignar su salario.

Las cuentas de nómina son aquéllas que se constituyen en
una institución bancaria, con la finalidad de recibir depósi-
tos de diversas índoles, en el particular que nos ocupa tie-
ne el propósito de que el patrón o empleador transfiera el
salario y demás prestaciones laborales a que tienen derecho
los trabajadores como pago por su trabajo.

Estas cuentas se constituyen a través de un contrato que se
celebra entre el trabajador y la institución bancaria, con ba-
se en otro contrato previamente celebrado entre esta última
y el patrón o empleador.

Asimismo, existe legislación vigente que norma la existen-
cia obligatoria de cuentas básicas de nómina que deben te-

ner y ofrecer todas las instituciones bancarias, sin excep-
ción alguna, y que en resumen versa en que dicha cuenta es
totalmente gratuita.

Dichas cuentas están reguladas en el artículo el artículo 48
Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito, y que a la letra
dice:

“Artículo 48 Bis 2. Las instituciones de crédito que re-
ciban depósitos bancarios de dinero a la vista de perso-
nas físicas, estarán obligadas a ofrecer un producto bá-
sico bancario de nómina de depósito o ahorro, en los
términos y condiciones que determine el Banco de Mé-
xico mediante disposiciones de carácter general, consi-
derando que aquellas cuentas cuyo abono mensual no
exceda el importe equivalente a ciento sesenta y cinco
salarios mínimos diarios vigente en el Distrito Federal,
estén exentas de cualquier comisión por apertura, retiros
y consultas o por cualquier otro concepto en la institu-
ción que otorgue la cuenta. Además, estarán obligadas a
ofrecer un producto con las mismas características para
el público en general. 

El Banco de México, considerará la opinión que las ins-
tituciones de crédito obligadas, le presenten sobre el di-
seño y oferta al público del producto señalado en el pá-
rrafo que antecede.

Las instituciones de crédito que otorguen a personas fí-
sicas aperturas de crédito en cuenta corriente asociados
a tarjetas de crédito, estarán obligadas a mantener a dis-
posición de sus clientes que sean elegibles como acredi-
tados, un producto básico de tarjeta de crédito cuya fi-
nalidad sea únicamente la adquisición de bienes o
servicios, con las siguientes características: 

I. Su límite de crédito será de hasta doscientas veces el
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Fe-
deral; 

II. Estarán exentos de comisión por anualidad o cual-
quier otro concepto; y 

III. Las instituciones no estarán obligadas a incorporar
atributos adicionales a la línea de crédito de dicho pro-
ducto básico.”

Pese a lo anterior, en la actualidad las instituciones banca-
rias ofrecen diferentes tipos de servicios denominados
“cuentas de nóminas” cuyos vínculos que se establecen en-



tre el empleador y la entidad financiera regulan, en térmi-
nos generales, las condiciones en que habrá de desarrollar-
se el servicio bancario y lo lamentable son los costos y con-
diciones excesivas que se estipula en los contratos para que
el trabajador disponga de su dinero, en cuyas políticas es-
tablecen comisiones y depósitos obligatorios para aperturar
una cuenta, comisiones por consulta de saldos o por dispo-
sición de efectivo, en cajeros de la misma institución, así
como el cobro de seguros obligatorios por determinado
tiempo, entre otros.

La experiencia internacional ha demostrado que una medi-
da adecuada para extender los servicios financieros a la po-
blación, es regular algunos servicios bancarios básicos.

Es por ello que las cuentas de nómina deben ser productos
que tengan el propósito de facilitar el acceso al sistema
bancario (aumentar la bancarización) a personas de bajos
recursos a través de instrumentos homogéneos, sencillos y
de fácil entendimiento.

Por lo anterior es pertinente establecer las disposiciones
necesarias para acabar con las aún lagunas jurídicas que ri-
gen estos sistemas financieros referente a las prohibiciones
y límites de cobro de comisiones.

En virtud de lo expuesto, someto a consideración del pleno
de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto

Artículo Único. Se reforma el inciso b) y adiciona un in-
ciso d), a la fracción III del artículo 4 Bis de la Ley Fede-
ral para la Trasparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros para quedar en los siguientes términos:

Artículo 4 Bis. …

…

I. a III. 

…

a) …

b) Por consulta de saldos en ventanilla, o cajero
electrónico;

c) Al depositante de cheque para abono en su cuen-
ta, que sea devuelto o rechazado su pago por el ban-
co librado, y

d) Por la apertura de cualquier tipo de cuenta de
nómina, quedando exentas de cualquier otra co-
misión por retiros y consultas. Seguros o por
cualquier otro concepto de la institución que
otorgue la cuenta. 

Lo previsto en este artículo no limita o restringe las atri-
buciones del Banco de México en los términos del ar-
tículo 4 de esta ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de febrero de 2018.— Dipu-
tado José Erandi Bermúdez Méndez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN 
Y LEY DE CAMINOS, PUENTES Y

AUTOTRANSPORTE FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes de Vías Generales de Comunicación; y de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del dipu-
tado Alfredo Miguel Herrera Deras, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

El suscrito, Alfredo Miguel Herrera Deras, diputado fede-
ral, integrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacio-
nal de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artícu-
los 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea, la ini-
ciativa con proyecto que adiciona la fracción III del artícu-
lo 2 y reforma los artículos 3o., fracción XIII, 5, 40, 51
fracciones I y II, y 536, párrafo primero, de la Ley de Vías
Generales de Comunicación, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

Uno de los principios fundamentales de todo ordenamien-
to constitucional democrático es la seguridad jurídica, que
permite a los ciudadanos conocer en todo momento, a qué
atenerse en sus relaciones con el Estado y con los demás
ciudadanos.

El principio de seguridad jurídica, en consecuencia, debe
entenderse como la confianza que los ciudadanos pueden
tener en la observancia y respeto de las situaciones deriva-
das de la aplicación de normas válidas y vigentes.

La seguridad jurídica se asienta sobre el concepto de pre-
dictibilidad, es decir, que cada uno (Estado y ciudadanos)
sepa de antemano las consecuencias jurídicas de sus pro-
pios comportamientos.

En México, las leyes, tienen el carácter de general lo que
permite al Ejecutivo Federal elaborar sus reglamentos,
acuerdos, normas, etc., por lo que el concepto de seguridad
es amplio y tiene como fundamento la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, específicamente en
su artículo 25 que a la letra dice:

“Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacio-
nal para garantizar que éste sea integral y sustentable,
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen
democrático y que, mediante la competitividad, el fo-
mento del crecimiento económico y el empleo y una
más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita
el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los in-
dividuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad pro-
tege esta Constitución. La competitividad se entenderá
como el conjunto de condiciones necesarias para gene-
rar un mayor crecimiento económico, promoviendo la
inversión y la generación de empleo”.

Derivado de este mandato, a la fecha han sido decretadas
296 leyes de aplicación federal y de ellas se derivaron re-
glamentos, Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexica-
nas, Acuerdos, planes, programas, líneas de acción, etc.

Es a través de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal se “establece las bases de organización de la Ad-
ministración Pública Federal, centralizada y paraestatal”;1

así “las Secretarías de Estado tendrán igual rango y entre
ellas no habrá, por lo tanto, preeminencia alguna”2 por lo
que “cada Secretaría de Estado formulará, respecto de los
asuntos de su competencia; los proyectos de leyes, regla-

mentos, decretos, acuerdos, y órdenes del Presidente de la
República”,3 siendo estas la siguientes:

1. Secretaría de Gobernación;

2. Secretaría de Relaciones Exteriores;

3. Secretaría de la Defensa Nacional;

4. Secretaría de Marina;

5. Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

6. Secretaría de Desarrollo Social;

7. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

8. Secretaría de Energía;

9. Secretaría de Economía;

10. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación;

11. Secretaría de Comunicaciones y Transportes;

12. Secretaría de Educación Pública;

13. Secretaría de Salud;

14. Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

15. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urba-
no;

16. Secretaría de Cultura;

17. Secretaría de Turismo, y

18. Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.

Todas estas dependencias gubernamentales se ciñen al pre-
cepto constitucional de seguridad, así por ejemplo a la Se-
cretaría de Gobernación le compete:

• “Formular y ejecutar las políticas, programas y accio-
nes tendientes a garantizar la seguridad pública de la
Nación y de sus habitantes; proponer al Ejecutivo Fede-
ral la política criminal y las medidas que garanticen la
congruencia de ésta entre las dependencias de la Admi-
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nistración Pública Federal; coadyuvar a la prevención
del delito; ejercer el mando sobre la fuerza pública para
proteger a la población ante todo tipo de amenazas y
riesgos, con plena sujeción a los derechos humanos y li-
bertades fundamentales; salvaguardar la integridad y los
derechos de las personas; así como preservar las liberta-
des, el orden y la paz públicos”.4

• “Organizar, dirigir y supervisar bajo su adscripción a
la Policía Federal, garantizar el desempeño honesto de
su personal y aplicar su régimen disciplinario, con el
objeto de salvaguardar la integridad y el patrimonio de
las personas y prevenir la comisión de delitos del or-
den federal”;5

• “Auxiliar a las autoridades federales, estatales, muni-
cipales y del Distrito Federal competentes, que soliciten
apoyo en el marco del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, en la protección de la integridad física de las
personas y la preservación de sus bienes; reforzar, cuan-
do así lo soliciten, la tarea policial y de seguridad de los
municipios y localidades rurales y urbanas que lo re-
quieran, intervenir ante situaciones de peligro cuando se
vean amenazados por aquellas que impliquen violencia
o riesgo inminente; promover la celebración de conve-
nios entre las autoridades federales, y de éstas, con las
estatales, municipales y del Distrito Federal competen-
tes, en aras de lograr la efectiva coordinación y funcio-
namiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública y
el combate a la delincuencia; así como establecer acuer-
dos de colaboración con instituciones similares, en los
términos de los tratados internacionales, conforme a la
legislación”.6

• “Establecer mecanismos e instancias para la coordina-
ción integral de las tareas y cuerpos de seguridad públi-
ca y policial, así como para el análisis y sistematización
integral de la investigación e información de seguridad 

• pública y de seguridad nacional en el marco del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública”.7

• “Coordinar y establecer mecanismos para contar opor-
tunamente con la información de seguridad pública y
nacional, así como del ámbito criminal y preventivo que
esta Secretaría requiera de dependencias y organismos
competentes en dichas materias, para el adecuado cum-
plimiento de las atribuciones que las leyes le estable-
cen”.8

Situación similar guardan las distintas dependencias y en-
tidades gubernamentales que inciden directa o indirecta-
mente en la seguridad, utilizando como marco normativo
algunas de las siguientes leyes:

• Ley sobre la celebración de tratados internacionales
(DOF 2/1/1192).

• Ley del Sistema Nacional de Información de Estadís-
tica y Geografía (DOF 16/IV/2008).

• Ley de Planeación (DOF 5/1/1983).

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria (DOF 30/3/2006).

• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2016 (DOF 27/11/2015).

• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos (DOF11/3/2002).

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
(29/12/1976).

• Ley General de Salud (DOF 7/2/1984).

• Ley de Vías Generales de Comunicación (DOF
19/2/1940).

• Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal
(DOF 22/12/1993).

Por su parte la Asamblea General de las Naciones Unidas
el 31 de marzo de 2008, durante su 87ª sesión plenaria en
el “Sexagésimo segundo período de sesiones el Tema 46
del programa 62/244 (el tema). Mejoramiento de la seguri-
dad vial en el mundo”, retomando “sus resoluciones
57/309, de 22 de mayo de 2003, 58/9, de 5 de noviembre
de 2003, 58/289, de 14 de abril de 2004, y 60/5, de 26 de
octubre de 2005, relativas al mejoramiento de la seguridad
vial en el mundo”.9

En ese mismo período se tomó nota “del informe Make Ro-
ads Safe: A New Priority for Sustainable Development de
la Comisión para la Seguridad Vial Mundial, en que se vin-
cula la seguridad vial con el desarrollo sostenible y se pide
que se aumenten los recursos dedicados a la seguridad vial,
se asuma un nuevo compromiso de evaluar la infraestruc-
tura viaria y se celebre una conferencia ministerial mundial
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sobre seguridad vial bajo los auspicios de las Naciones
Unidas”;10 además de expresar su “preocupación porque
sigue aumentando el número de muertos y heridos como
consecuencia de accidentes de tránsito en todo el mundo,
en particular en los países en desarrollo”.11

Asimismo, la Asamblea determinó “en su resolución
64/255 de marzo de 2010, la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas proclamó el periodo 2011-2020 «Decenio de
Acción para la Seguridad Vial», con el objetivo general de
estabilizar y, posteriormente, reducir las cifras previstas de
víctimas mortales en accidentes de tránsito en todo el mun-
do aumentando las actividades en los planos nacional, re-
gional y mundial”.12

Derivado de esa determinación se elaboró el Plan Mundial
para el Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2011-
2020 (PMDASV2011-20), mismo que evidencio la magni-
tud del problema que representa para el mundo la seguri-
dad vial ya que “cada año, cerca de 1,3 millones de
personas fallecen a raíz de un accidente de tránsito —más
de 3000 defunciones diarias— y más de la mitad de ellas
no viajaban en automóvil. Entre 20 millones y 50 millones
de personas más sufren traumatismos no mortales provo-
cados por accidentes de tránsito, y tales traumatismos
constituyen una causa importante de discapacidad en todo
el mundo. El 90% de las defunciones por accidentes de
tránsito tienen lugar en los países de ingresos bajos y me-
dianos, donde se halla menos de la mitad de los vehículos
matriculados en todo el mundo”.13

Aunado a lo anterior el PMDASV2011-2020, estimó que
“que las colisiones de vehículos de motor tienen una reper-
cusión económica del 1% al 3% en el PNB respectivo de
cada país, lo que asciende a un total de más de $ 500 000
millones. La reducción del número de heridos y muertos
por accidentes de tránsito mitigará el sufrimiento, desenca-
denará el crecimiento y liberará recursos para una utiliza-
ción más productiva”,14 situación que pone en “peligro los
logros que se han alcanzado recientemente en materia de
salud y desarrollo”.15

Ante tal situación el PMDASV2011-2020 tiene como fina-
lidad general “estabilizar y, posteriormente, reducir las ci-
fras previstas de víctimas mortales en accidentes de tránsi-
to en todo el mundo antes de 2020”,16 para ello estableció
los siguientes objetivos específicos:

• “Adhesión a los principales acuerdos y convenciones
y convenios conexos de las Naciones Unidas y aplica-

ción plena de los mismos, y utilización de otros a modo
de principios para promover las versiones regionales,
según proceda; 

• La formulación y ejecución de estrategias y programas
de seguridad vial sostenibles;

• La fijación de una meta ambiciosa, pero factible, de re-
ducción del número de muertos a causa de los acciden-
tes de tránsito antes de 2020 basándose en los marcos
vigentes de metas regionales relativas a las víctimas;

• El reforzamiento de la infraestructura y capacidad de
gestión para la ejecución técnica de actividades de se-
guridad vial a nivel nacional, regional y mundial;

• El mejoramiento de la calidad de la recopilación de da-
tos a nivel nacional, regional y mundial;

• El seguimiento de los avances y del desempeño a tra-
vés de una serie de indicadores predefinidos a nivel na-
cional, regional y mundial;

• El fomento de una mayor financiación destinada a la
seguridad vial y de un mejor empleo de los recursos
existentes, en particular velando por la existencia de un
componente de seguridad vial en los proyectos de in-
fraestructura viaria;

• Desarrollo de capacidad a escala nacional, regional e
internacional en materia de seguridad vial”.17

Por su parte la Organización Mundial de la Salud en su In-
forme sobre la Situación Mundial de la Seguridad Vial
2015 (ISMSV2015), resalto que en septiembre de 2015 se
determinó en la Asamblea General de las Naciones Unidas,
la adopción de la histórica Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible, estableciendo entre “las nuevas metas de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) (el) reducir a la
mitad el número mundial de muertes y traumatismos por
accidente de tránsito de aquí a 2020”.18

El mismo ISMSV2015 afirma que “la legislación sobre se-
guridad vial contribuye a mejorar el comportamiento de los
usuarios de las vías de tránsito y permite reducir los acci-
dentes de carretera, y los traumatismos y muertes deriva-
dos de estos – en especial las leyes relativas a los cinco fac-
tores de riesgo más importantes que afectan a la seguridad
vial: la velocidad, la conducción bajo los efectos del alco-
hol, el uso del casco cuando se circula en motocicleta, el
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uso del cinturón de seguridad y el uso de sistemas de re-
tención infantil”.19

Consciente de los compromisos asumidos por nuestro país
dentro del contexto internacional, así como de la importan-
cia y trascendencia de la seguridad vial se creó la Alianza
Nacional por la Seguridad Vial que permitió sentar las ba-
ses para la firma de la Estrategia Nacional de Seguridad
Vial 2011-2020, con el propósito de contribuir a reducir las
lesiones, discapacidades y muertes por accidentes de trán-
sito tanto en la red carretera federal y vialidades urbanas,
así como promover el fortalecimiento y mejora de los ser-
vicios de atención médica pre-hospitalaria e intra-hospita-
laria por accidentes de tránsito. Misma que ha tenido como
resultados:

• Declaración del Senado de la República del Decenio
de Acción para la Seguridad Vial 2011-2020, con la me-
ta de reducir la mortalidad en México por causa de ac-
cidentes de tránsito.

• Declaración del X Encuentro Iberoamericano de Res-
ponsables de Tránsito y Seguridad Vial.

• Declaración de México para la Seguridad Vial: la ruta
para salvar vidas en Iberoamérica y el Caribe.

• Firma de la Estrategia Nacional de Seguridad Vial
2011-2020, con lo que el Gobierno Mexicano, a través
de las Secretarías de Salud y de Comunicaciones y
Transportes establecen el Compromiso y adhesión al
Decenio de Acción para la Seguridad Vial.

• Firma de la Carta de compromiso mundial para la se-
guridad vial Decenio de Acción para la Seguridad Vial
2011-2020 por 50 empresas trasnacionales.

• Declaratoria para la Seguridad Vial CONAGO, apro-
bada por unanimidad por la Convención Nacional de
Gobernadores (CONAGO)”.20

Es por ello que la Secretaría de Salud estableció el Progra-
ma de Acción Específico (PAE), Seguridad Vial 2013-
2018, dentro del Programa Sectorial de Salud, el cual con-
tiene cinco objetivos:

1. Mejoramiento y estandarización del registro de los
principales indicadores de seguridad vial.

2. Armonizar las leyes y reglamentos de tránsito y mo-
vilidad de los municipios y estados, acorde a las reco-
mendaciones y buenas prácticas internacionales.

3. Contribuir a la adopción de conductas seguras de los
usuarios de las vialidades mediante acciones de promo-
ción de la seguridad vial, campañas informativas sobre
las principales medidas de prevención de accidentes de
tránsito, así como a través de la capacitación y sensibi-
lización de la población.

4. Impulsar mecanismos de colaboración para la pre-
vención de este tipo de lesiones, poniendo especial én-
fasis en el impulso de los controles de alcohol en alien-
to de conductores.

5. Implementación de Centros Reguladores de Urgen-
cias Médicas y la capacitación, tanto del personal que
labora a bordo de una ambulancia como de la población
en general.21

Por su parte la Secretaria de Comunicaciones y Transpor-
tes (SCT), de conformidad con su ámbito de competencia,
“le corresponde formular y conducir las políticas y progra-
mas para el desarrollo del transporte y las comunicaciones
de acuerdo a las necesidades del país”.22

De acuerdo a estas atribuciones el 10 de octubre de 2000,
se publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el
Acuerdo por el que se Crea el Comité Nacional de Preven-
ción de Accidentes en Carreteras Y Vialidades (Conaprea),
como Órgano Colegiado de la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes, el cual “afirma que los accidentes que
ocurren en el país son factores que afectan 

drásticamente la calidad del servicio, así como el adecua-
do, continuo y eficiente desplazamiento de personas y de
bienes por las carreteras por lo que es indispensable) forta-
lecer las acciones que permitan prevenir y disminuir los ac-
cidentes en las carreteras federales”.23

Asimismo, y considerando que tanto la “Secretaría de Co-
municaciones y Transportes como la Secretaría de salud
han elaborado programas o políticas en materia de Seguri-
dad Vial y prevención de accidente, con la finalidad de pro-
mover acciones concretas para disminuir el índice de mor-
talidad y lesiones, los cuales establecen estrategias que
deben ser implantadas para cumplir con los objetivos pro-
puestos”24 y a la gravedad de las muertes que cada año se
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dan en nuestro país y que “en promedio, más de 37 mil me-
xicanos pierden la vida a causa de algún tipo de accidente,
siendo las lesiones por accidentes viales las más frecuentes
(43.8%)”,25 además de considerar que “más de seis millo-
nes de niños, jóvenes y adultos sufren lesiones accidenta-
les de todo tipo. Considerando los grupos de edad, en los
niños (0 a 9 años) 6.19% de las lesiones accidentales co-
rresponden a lesiones ocasionadas por accidentes viales, en
adolescentes (10 a 19 años) 13.71% y en adultos (más de
20 años) 22.27%. Estos porcentajes representan 60 mil 389
lesiones por accidentes viales en niños, 257 mil 967 en
adolescentes y 906 mil 166 en adultos”,26 lo cual puede
apreciarse en la siguiente tabla:

Defunciones por accidentes viales en México 
en el periodo 2007-2012

Fuente: Secretaría de Salud. Programa de Acción Específico (PAE),
Seguridad Vial 2013-2018. Página 24

En cuanto a tasas de mortalidad por lesiones ocasionadas
por accidentes viales en el año 2012, en las distintas enti-
dades que conforman nuestro país se puede apreciar en la
siguiente tabla:

Pese a lo anteriormente señalado el concepto de Seguridad
Vial no está estipulado ni definido en la Ley de Vías Ge-

nerales de Comunicación, por lo que se hace indispensable
enmendar dicha situación.

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se adiciona la fracción III del artículo
2 y se reforma los artículos 3o. fracción XIII, 5, 40, 51
fracciones I y II, y 536 párrafo primero de la Ley de Vías
Generales de Comunicación, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Son partes integrantes de las vías generales de
comunicación: 

I a II…

III. Las acciones y mecanismos de seguridad vial que
buscan la prevención o minimización de los efectos
de accidentes de tránsito para garantizar la integri-
dad de los usuarios y el funcionamiento idóneo de las
vías generales de comunicación. 

Artículo 3o. Las vías generales de comunicación y los mo-
dos de transporte que operan en ellas quedan sujetos ex-
clusivamente a los Poderes Federales. El Ejecutivo ejerci-
tará sus facultades por conducto de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes en los siguientes casos y sin
perjuicio de las facultades expresas que otros ordenamien-
tos legales concedan a otras Dependencias del Ejecutivo
Federal:

I.  a XII …

XIII. Toda cuestión de carácter administrativo y de se-
guridad vial relacionada con las vías generales de co-
municación y medios de transporte.

Artículo 5o. Corresponderá a los Tribunales Federales co-
nocer de todas las controversias del orden civil en que fue-
re parte actora, demandada o tercera opositora una empre-
sa de vías generales de comunicación, así como de los
delitos contra la seguridad vial o integridad de las obras o
contra la explotación de las vías, y los que se intenten o
consumen con motivo del funcionamiento de sus servicios,
o en menoscabo de los derechos o bienes muebles o in-
muebles propiedad de las empresas o que estén bajo su res-
ponsabilidad.

Artículo 40. Las vías generales de comunicación se cons-
truirán y establecerán con sujeción a lo dispuesto en el ar-
tículo 8o. de esta Ley y a las prevenciones de los regla-
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mentos sobre la materia. La Secretaría de Comunicaciones
y Transportes fijará en cada caso, las condiciones técnicas
relacionadas con la seguridad vial, utilidad especial y efi-
ciencia del servicio que deben satisfacer dichas vías.

Artículo 51. La Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes está facultada para introducir a las condiciones confor-
me a las cuales se haga el servicio público en las vías ge-
nerales de comunicación y medios de transporte ya
establecidos o que en lo sucesivo se establezcan, en su ca-
lidad de servicios públicos, todas las modalidades que dic-
ta el interés del mismo. En consecuencia, la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes está autorizada:

I. Para ordenar, de acuerdo con las posibilidades econó-
micas de las empresas, que se lleven a cabo en las vías
de comunicación y medios de transporte, sus servicios
auxiliares, sus dependencias y accesorios, las obras de
construcción, de reparación y de conservación que sean
necesarias para la mayor seguridad vial del público. 

II. Para ordenar que se suspenda el servicio de las vías
o medios de transporte, cuando no reúnan las condicio-
nes debidas de eficacia, seguridad vial e higiene;

Artículo 536. Se impondrán de quince días a seis años de
prisión, y multa de diez a cinco mil pesos, al que de cual-
quier modo destruya, inutilice, apague, quite o cambie una
señal establecida para la seguridad vial de las vías genera-
les de comunicación o medios de transporte.

…

…

…

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción VI Bis en el ar-
tículo 2do y se reforman los artículos 25, 60 y 74 fracción
II de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal,
para quedar como sigue:

Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I a VI. …

VI Bis Seguridad vial: Las acciones y mecanismos
que buscan la prevención o minimización de los efec-
tos de accidentes de tránsito para garantizar la inte-

gridad de los usuarios y el funcionamiento idóneo de
las vías generales de comunicación.

VII a XVI. …

Artículo 25. La Secretaría, tomando en cuenta las circuns-
tancias de cada caso, podrá prever la construcción de los li-
bramientos necesarios que eviten el tránsito pesado por las
poblaciones. La Secretaría, considerando la importancia
del camino, la continuidad de la vía y la seguridad vial de
los usuarios, podrá convenir con los municipios, su paso
por las poblaciones, dejando la vigilancia y regulación del
tránsito dentro de la zona urbana a las autoridades locales.

…

Artículo 60. Los vehículos nacionales y extranjeros destina-
dos a la prestación de servicios de autotransporte internacio-
nal de pasajeros, turismo y carga a que se refiere el artículo
anterior, deberán cumplir con los requisitos de seguridad es-
tablecidos por esta Ley y sus reglamentos; asimismo, debe-
rán contar con placas metálicas de identificación e instru-
mentos de seguridad vial. Los operadores de dichos
vehículos deberán portar licencia de conducir vigente.

Artículo 74. Salvo lo dispuesto en el Artículo 74 Bis de
la presente Ley, las infracciones a lo dispuesto en la mis-
ma, serán sancionadas por la Secretaría de acuerdo con
lo siguiente:

I.  …

II. Destruir, inutilizar, apagar, quitar o cambiar una se-
ñal establecida para la seguridad vial de las vías gene-
rales de comunicación terrestres o medios de autotrans-
porte que en ellas operan, con multa de cien a quinientos
salarios mínimos;

III a V…

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Segundo. El Ejecutivo Federal deberá realizar las modifi-
caciones al Reglamento de la Ley de Vías Generales de
Comunicación y al de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal conforme a esta reforma, en un plazo
máximo de ciento veinte días naturales a partir de la entra-
da en vigor del presente decreto.

Notas

1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 1.

2 Ídem artículo 10.

3 Ibídem artículo 12.

4 Ibídem artículo 27 fracción XII.

5 Ibídem artículo 27 fracción XV.

6 Ibídem artículo 27 fracción XVIII.

7 Ibídem artículo 27 fracción XXVIII.

8 Ibídem artículo 27 fracción XXIX.

9 ONU, Resolución aprobada por la Asamblea General (sin remisión
previa a una Comisión Principal (A/62/L.43 y Add.1).

10 Ídem.

11 Ibídem.

12 Disponible en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.who.int/violence_injury_prevention/publications/ro-
ad_traffic/UN_GA_resolution-54-255-es.pdf

13 Plan Mundial para el Decenio de Acción para la Seguridad Vial
2011-2020. Página 4. Disponible en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.who.int/roadsafety/decade_of_action/plan/plan_spa-
nish.pdf?ua=1 

14 Ídem, página 4.

15 Ibídem, página 2.

16 Ibídem, página 11.

17 Ibídem, páginas 11-12.

18 Organización Mundial de la Salud. Informe sobre la Situación Mun-
dial de la Seguridad Vial 2015, página 1. Disponible en la siguiente di-
rección electrónica: 

http://unasev.gub.uy/wps/wcm/connect/unasev/d3082feb-6277-
4e29-8a81-08d171dc97f4/OMS_Informe+sobre+la+situiaci%C3%
B3n+mundial+de+la+seguridad+vial_2015.pdf?MOD=AJPE-
RES&amp;CONVERT_TO=url&amp;CACHEID=d3082feb-
6277-4e29-8a81-08d171dc97f4 

19 Ídem, página 5.

20 Organización Panamericana de la Salud. Organización Mundial de
la Salud. Estrategia Mexicana de Seguridad Vial, página 4. Disponible
en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.paho.org/mex/index.php?option=com_content&view=
article&id=496:estrategia-mexicana-seguridad-vial&ltemid=380 

21 Secretaría de Salud. Programa de Acción Específico (PAE), Seguri-
dad Vial 2013-2018. Páginas 11 -12. Disponible en la siguiente direc-
ción electrónica: 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/63376/PAE_SV.
pdf

22 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Acuerdo por el que se
Crea el Comité Nacional de Prevención de Accidentes en Carreteras Y
Vialidades (Conaprea), como Órgano Colegiado de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes. Publicado el 10 de octubre de 2010 en
Diario Oficial de la Federación.

23 Ídem.

24 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Acuerdo por el que se
da a conocer la Estrategia Nacional de Seguridad Vial 2011-2020, con
el propósito de contribuir a reducir las lesiones, discapacidades y
muertes por accidentes de tránsito en la red carretera federal y vialida-
des urbanas, así como promover el fortalecimiento y mejora de los ser-
vicios de atención médica pre-hospitalaria e intra-hospitalaria por ac-
cidentes de tránsito, mediante las acciones a que se refiere el Anexo
Único del presente Acuerdo y que forma parte integral del mismo. Pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2011.

25 Secretaría de Salud. Programa de Acción Específico (PAE), Seguri-
dad Vial 2013-2018. Página 24. Disponible en la siguiente dirección
electrónica: 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/63376/PAE_SV.
pdf
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26 Ídem, página 24.

Palacio Legislativo, a 27 de febrero de 2018.— Diputado Alfredo Mi-
guel Herrera Deras (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo 61 de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
la consideración de esta honorable asamblea, iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 61 de
la Ley General del Salud, en base a la siguiente:

Exposición de Motivos

El Tamiz Metabólico Neonatal Ampliado es una prueba
que se práctica a los recién nacidos, mediante la que se bus-
ca intencionadamente bebés afectados con alguna enferme-
dad metabólica que puede pasar inadvertida a simple vista
durante los primeros días de vida del bebé, la cual puede
ocasionar daños neurológicos y/o fisiológicos irreversi-
bles, e incluso la muerte prematura.

Este estudio es un procedimiento mínimamente invasivo,
en el cual se extraen gotas de sangre obtenidas por punción
del talón o directamente de la vena del bebé, se pasan a un
papel filtro especial y se resguarda para su posterior análi-
sis con diferentes tecnologías.

No todos los tamizajes metabólicos detectan las mismas
enfermedades. El tamizaje metabólico “básico” puede de-
tectar hasta cinco enfermedades y cuando la prueba detec-
ta más de cinco, se le llama tamiz metabólico “ampliado”.

En nuestro país existen tamizajes metabólicos capaces de de-
tectar hasta 76 enfermedades, incluyendo las enfermedades
de depósito lisosomal más importantes así como también la

Inmunodeficiencia Combinada Severa, recientemente incor-
porada a la NOM-034-SSA2-2013. Algunas otras enferme-
dades que se incluyen en un tamiz metabólico ampliado son:
hipotiroidismo congénito, hiperplasia suprarrenal congénita,
galactosemia, fenilcetonuria, entre otras.

El tamiz neonatal en México se realiza desde 1974, en sus
primeros años de aplicación era opcional y permitía la de-
tección de tres enfermedades: fenilcetonuria, hipotiroidis-
mo y toxoplasmosis congénita; siguiendo la tendencia in-
ternacional y las evidencias científicas existentes en ese
momento. 

La toxoplasmosis congénita no se pudo implementar en esa
época por cuestiones técnicas, pero los resultados exitosos
de los primeros proyectos piloto para el tamiz de hipotiroi-
dismo congénito y fenilcetonuria fueron publicados en di-
versas ocasiones, e incluso se realizó un estudio costo-be-
neficio de los mismos.

Desde 1998, el tamiz metabólico neonatal es una prueba
obligatoria que se le realiza a todos los recién nacidos en
México; esta prueba se define como los exámenes de labo-
ratorio practicados al recién nacido para detectar padeci-
mientos de tipo congénito o metabólico para que puedan
ser tratados oportunamente para prevenir daños irreversi-
bles o lograr una mejor calidad de vida del enfermo.

La frecuencia de las malformaciones congénitas en el mun-
do es de 2 a 3 por ciento en nacidos vivos y de 15 a 20 por
ciento en muertes fetales.

El 25 de enero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación una reforma al artículo 61 de la Ley General
de Salud para incluir la prueba de tamiz ampliado, tamiz
auditivo al prematuro y tamiz oftalmológico neonatal, al
modificar e incluir las fracciones II a IV de dicho artículo.

Dado que el tamiz neonatal es un programa de salud públi-
ca cuya aplicación requiere tanto del financiamiento como
de los mecanismos logísticos de las agencias gubernamen-
tales, las decisiones sobre el camino que dicha práctica si-
gue, son tomadas de manera general por los encargados de
las instancias del gobierno en las que se encuentra adscrito
dicho programa. 

En el caso de México, estas instancias han sido la Direc-
ción General de Atención Materno-Infantil, posteriormen-
te la Dirección General de Salud Reproductiva y, actual-
mente, el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud
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Reproductiva de la Secretaría de Salud. Por otro lado, el
sistema de salud en México es muy complejo, e incluye a
múltiples instituciones, cada una de ellas con distintas
fuentes de subvención y con sus propios lineamientos. Es-
to ha generado serias dificultades para unificar las políticas
sobre la aplicación del tamizaje en nuestro país.

En 1988 se emitió la primera norma técnica mexicana que
hizo obligatoria la realización del tamiz para todas las ins-
tituciones que atienden recién nacidos, y en 1995 dicha
norma técnica se transformó en Norma Oficial Mexicana;
pero, a pesar de las contundentes evidencias científicas a
favor de la detección oportuna de la fenilcetonuria, des-
afortunadamente en dichas normas sólo se contempló co-
mo obligatoria la detección del hipotiroidismo congénito. 

Posteriormente, en el año 2001 se emitió una nueva norma
sobre la prevención de los defectos al nacimiento, en la que
se recomendaba (sin establecerse como obligatorio), la de-
tección neonatal de errores innatos del metabolismo. 

El 24 de junio de 2014 se publicó la Norma Oficial Mexi-
cana NOM-034-SSA2-2013, para la prevención y control
de los defectos al nacimiento, la cual amplía los alcances
del tamizaje pero sin precisar el número de enfermedades
que se deberán identificar y tratar. La NOM mencionada
sólo se refiere a un tamiz metabólico neonatal (enunciati-
vo, no limitativo) que obliga a realizar las siguientes prue-
bas: perfil tiroideo, ultrasonido tiroideo, gamagrama tiroi-
deo, perfil esteroideo suprarrenal y cuantificación de
galactosa, aminoácidos y biotinidasa.

En los años recientes, el avance de la ciencia y la tecnolo-
gía han conducido a la factibilidad de realizar el tamiz ne-
onatal para un número cada vez mayor de enfermedades, la
mayoría de las normas que regulan el tamiz neonatal en ca-
si todo el mundo han sido rápidamente rebasadas por la
ciencia y la tecnología, y una consecuencia de esto ha sido
que existe una enorme disparidad entre países y regiones
sobre el número de enfermedades que se detectan en el ne-
onato de manera rutinaria y obligatoria en cada lugar.

En el caso de México, la disparidad no solo la tenemos res-
pecto a otros países, hoy por hoy en nuestra nación, depen-
diendo de la entidad federativa o de la institución de salud
pública en donde la madre tenga el parto, al recién nacido
se le practica un tamiz metabólico cuyo número de enfer-
medades detectables puede variar de 6 a 76. Esto revela
una desigualdad muy marcada en cuanto a la calidad y al-
cance del estudio.

La disponibilidad de la tecnología para el adecuado diag-
nóstico, la identificación del padecimiento en específico, el
acceso a los tratamientos eficaces, efectivos y seguros, el
seguimiento a largo plazo para incrementar la calidad de
vida del paciente, así como los altos costos que esto impli-
ca, son retos significativos para el sistema de salud.

La variabilidad, tanto en los aspectos logísticos como en
las metodologías y en el número de enfermedades que se
detectan en nuestro país es enorme, tanto en instituciones
privadas como en públicas. Esta variabilidad genera el ries-
go de generar dificultades y posibles errores en la atención
del paciente, mismas que de manera general tiene que en-
frentar el pediatra o el médico de primer contacto al que
acuden los padres con el resultado del tamiz. El médico tie-
ne que sufrir una serie de situaciones complejas e inespe-
radas; por ejemplo, si el niño nació en una institución en la
que se realiza el tamiz ampliado capaz de detectar hasta 76
padecimientos, y acude con su resultado a otra institución
en la que sólo se detecta el hipotiroidismo congénito, el
médico probablemente no contará con las herramientas
tecnológicas para realizar los estudios confirmatorios y de-
finir correcta y urgentemente si el caso es verdadero o es
un falso positivo. Naturalmente que esta situación suele an-
gustiar y alarmar a los padres que ven que el médico duda
o desconoce los pasos a seguir ante un caso sospechoso
surgido del tamiz.

De manera análoga, si un niño nació en una institución que
únicamente realiza el tamiz para hipotiroidismo, y el médi-
co trabaja en un lugar en el que el tamiz incluye la detec-
ción de 28 o 76 enfermedades, el médico puede suponer
que su paciente está también tamizado para el diagnóstico
de todas las enfermedades que se pueden detectar en el ta-
miz que practican en la institución en que labora.

La mayor parte de pruebas de tamizaje que se practican en
nuestro país, no incluyen detección de enfermedades por
depósito lisosomal, que son trastornos genéticos, progresi-
vos, que afectan diferentes sistemas del organismo. 

La mayoría de estas enfermedades son producidas por de-
fectos genéticos que causan la deficiencia o la falta total de
alguna enzima en el lisosoma. En consecuencia, las macro-
moléculas que normalmente son degradadas, se acumulan
en los lisosomas. El exceso y depósito de estas moléculas
tienen un efecto tóxico para ciertos tejidos y órganos, sien-
do la causa de la enfermedad.
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Se han descrito más de 40 enfermedades por depósito liso-
somal. En general, las enfermedades lisosomales pueden
agruparse de acuerdo a las familias de sustancias que se
acumulan. 

La incidencia de cada una de ellas, por separado, es baja
pues podemos hablar de un caso por cada 100 mil nacidos
vivos. No obstante, consideradas en su conjunto, las enfer-
medades por almacenamiento lisosomal tienen una inci-
dencia aproximada de 1 en cada 5 mil nacidos vivos, algu-
nas de las más conocidas son la enfermedad de Fabry, el
síndrome de Hunter, la enfermedad de Gaucher, la leuco-
distrofia metacromática y el síndrome de Sanfilippo.

De manera muy particular, en las enfermedades por depó-
sito lisosomal, un diagnóstico temprano puede marcar la
diferencia entre un paciente que, con el tratamiento ade-
cuado, puede llevar una vida prácticamente normal e in-
corporarse al mercado productivo y una que al desarrollar
los síntomas avanzados de su padecimiento requiere de
costosos tratamientos y tiene alta dependencia de sus fami-
liares para su movilidad, acortando dramáticamente su ca-
lidad y expectativa de vida.

En conclusión, actualmente existe una gran variabilidad en
el número de enfermedades que se detectan en los recién
nacidos, así como en la calidad de las metodologías em-
pleadas, y dicha variabilidad depende del lugar en el cual
ocurre el nacimiento y en la adscripción laboral de los pa-
dres. La variabilidad conduce a inequidad en la oportuni-
dad de que a los recién nacidos se les detecten enfermeda-
des congénitas graves que tienen un alto potencial
generador de defectos en el crecimiento y desarrollo, por lo
que es importante que se establezcan políticas de salud
equitativas, justas y modernas, que garanticen que a todo
recién nacido mexicano -independientemente de su lugar
de nacimiento- se le pueda aplicar el tamiz metabólico am-
pliado que incluya enfermedades por deposito lisosomal. 

La presente iniciativa pretende especificar las característi-
cas del tamiz neonatal ampliado que debe practicársele a
cada recién nacido en México, el cual debería incluir la de-
tección de los siguientes grupos de enfermedades:

Trastornos de la Oxidación de Ácidos Grasos

1. Deficiencia de Carnitina/Acilcarnitina Translocasa

2. Deficiencia de Carnitina Palmitoil Transferasa Tipo I
(CPT-I)

3. Deficiencia de 3-Hidroxi Acil-CoA Deshidrogenasa
de Cadena Larga (LCHAD)

4. Deficiencia de 2,4-Dienoil-CoA Reductasa

5. Deficiencia de Acil-CoA Deshidrogenasa de Cadena
Media (MCAD)

6. Deficiencia de Acil-CoA Deshidrogenasa Múltiple
(MADD o Acidemia Glutárica-Tipo II)

7. Deficiencia Neonatal de Carnitina Palmitoil Transfe-
rasa Tipo II (CPT-II)

8. Deficiencia de Acil-CoA Deshidrogenasa de Cadena
Corta (SCAD)

9. Deficiencia de Hidroxi Acil-CoA Deshidrogenasa de
Cadena Corta (SCHAD)

10. Deficiencia de Proteína Trifuncional (Deficiencia de
TFP)

11. Deficiencia de Acil-CoA Deshidrogenasa de Cadena
Muy Larga (VLCAD)

Trastornos de Ácidos Orgánicos

1. Deficiencia de 3-hidroxi-3-Metilglutaril-CoA Liasa
(HMG)

2. Acidemia Glutárica Tipo I (GA I)

3. Deficiencia de Isobutiril-CoA Deshidrogenasa

4. Acidemia Isovalérica

5. Inicio agudo

6. Crónico

7. Deficiencia de 2-Metilbutiril-CoA Deshidrogenasa

8. Deficiencia de 3-Metilcrotonil-CoA Carboxilasa (De-
ficiencia de 3MCC)

9. Deficiencia de 3-Metilglutaconil-CoA Hidratasa

10. Acidemias Metilmalónicas
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11. Deficiencia 0 Metilmalonil-CoA Mutasa

12. Deficiencia + Metilmalonil-CoA Mutasa

13. Algunos Trastornos en la Síntesis de Adenosilcoba-
lamina

14. Deficiencia Materna de Vitamina B12

15. Deficiencia de Acetoacetil-CoA Tiolasa Mitocon-
drial (Deficiencia 3-Cetotiolasa)

16. Acidemia Propiónica

17. Inicio agudo

18. Inicio tardío

19. Deficiencia Múltiple de CoA Carboxilasa

20. Aciduria Malónica

Trastornos de Aminoácidos

1. Argininemia

2. Aciduria Argininosuccínica (Deficiencia de ASA Lia-
sa)

3. Inicio agudo

4. Inicio tardío

5. 5-Oxoprolinuria (Aciduria Piroglutámica)

6. Deficiencia de Carbamoilfosfato Sintetasa (Deficien-
cia de CPS)

7. Citrulinemia (Deficiencia de ASA Sintetasa)

8. Inicio agudo

9. Inicio tardío

10. Homocistinuria

11. Hipermetioninemia

12. Síndrome de Hiperamonemia, Hiperornitinemia,
Homocitrulinemia (HHH)

13. Hiperornitinemia con Atrofia de Circunvoluciones

14. Enfermedad de Jarabe de Maple (MSUD)

15. Clásica

16. Intermedia

17. Fenilcetonuria

18. PKU Clásica

19. Hiperfenilalaninemia

20. Deficiencia del Cofactor (Biopterina)

21. Tirosinemia

22. Tirosinemia neonatal transitoria

23. Tirosinemia Tipo I

24. Tirosinemia Tipo II

25. Tirosinemia Tipo III

Trastornos de Almacenamiento Lisosomal

1. Enfermedad de Gaucher (Deficiencia de beta-Gluco-
cerebrosidasa (ABG))

2. Enfermedad de Niemann Pick (A/B) (Deficiencia de
Esfingomielinasa Ácida (ASM))

3. Enfermedad de Pompe (Deficiencia de alfa-Glucosi-
dasa Lisosomal (GAA))

4. Enfermedad de Krabbe (Deficiencia de Galactocere-
brosidasa (GALC))

5. Enfermedad de Fabry (Deficiencia de alfa-Galactosi-
dasa (GLA))

6. Enfermedad de Hurler (MPS-1) (Deficiencia de alfa-
Iduronidasa (IDUA))
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Otros perfiles anormales

1. Hiperalimentación

2. Enfermedad Hepática

3. Administración de Aceite de Triglicéridos de Cadena
Media (MCT)

4. Presencia de Anticoagulante (EDTA) en la muestra de
sangre

5. Tratamiento con Benzoato, Acido Piválico ó Acido
Valproico

6. Deficiencia en la Absorción de Carnitina

Enfermedades detectadas por otras tecnologías

1. Deficiencia de Biotinidasa

2. Deficiencia completa

3. Deficiencia parcial

4. Hiperplasia Suprarrenal Congénita

5. Deficiencia de 21-Hidroxilasa perdedora de sal

6. Deficiencia de 21-Hidroxilasa virilizante simple

7. Hipotiroidismo Congénito

8. Fibrosis Quística (no válida después de los 3 meses
de edad)

9. Galactosemia

10. Deficiencia de Galactocinasa

11. Deficiencia de Galactosa-1-Fosfato Uridiltrans-
ferasa

12. Deficiencia de Galactosa-4-Epimerasa

13. Deficiencia de Glucosa-6-Fosfato Deshidrogenasa

14. Enfermedad de Células Falciformes y otras Hemo-
globinopatías

15. Enfermedad de Hemoglobina S

16. Enfermedad de Hemoglobina S/C

17. Enfermedad de Hemoglobina S/Beta

18. Enfermedad de Hemoglobina C

19. Enfermedad de Hemoglobina E

20. Síndrome de Inmunodeficiencia Severa Combinada
(SCID)

Honorable Asamblea, es imperativo que los procedimien-
tos que rigen al tamiz metabólico ampliado se homologuen
para poder dar coherencia y coordinación a todos los acto-
res involucrados en dicho proceso y para avanzar en la
aplicación de políticas públicas equitativas y modernas,
que garanticen de mejor manera el derecho a la protección
de la salud consagrado en el artículo cuarto de nuestra Car-
ta Magna.

Por lo expuesto y con el fundamento legal referido en el
proemio del presente documento, presento ante esta sobe-
ranía el siguiente proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforma el artículo 61 de la Ley Gene-
ral de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 61. El objeto del presente Capítulo es la protec-
ción materno–infantil y la promoción de la salud materna,
que abarca el período que va del embarazo, parto, post-par-
to y puerperio, en razón de la condición de vulnerabilidad
en que se encuentra la mujer y el producto.

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y
comprende, entre otras, las siguientes acciones:

I. al I Bis….

II. La atención del niño y la vigilancia de su crecimien-
to, desarrollo integral, incluyendo la promoción de la
vacunación oportuna, atención prenatal, así como la
prevención y detección de las condiciones y enfermeda-
des hereditarias y congénitas, y en su caso atención, que
incluya la aplicación de la prueba del tamiz metabólico
ampliado que incluya enfermedades por deposito li-
sosomal, y su salud visual; 
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III. al VI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 1 de marzo de
2018.— Diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS

HUMANOS Y PERIODISTAS

«Iniciativa que reforma el artículo 54 de la Ley para la Pro-
tección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas, a cargo del diputado Alfredo Miguel Herrera
Deras, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Alfredo Miguel Herrera Deras, diputado
federal de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, nume-
ral 1, fracción I, 77, 78 y demás aplicables del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 54 de la Ley para la
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos
y Periodistas, con base en el siguiente

Planteamiento del problema 

Ausencia en nuestra legislación de la obligación del Comi-
té Técnico del Fondo para la Protección de Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas de presentar
un informe sobre los recursos asignados y ejercidos para
las acciones implementadas y la operación de las Medidas
Preventivas, Medidas de Protección y Medidas Urgentes
de Protección, toda vez que con la presentación del mismo
se lograría trasparentar la gestión pública y favorecer la
rendición de cuentas a los ciudadanos.

Exposición de Motivos 

El periodismo en México ha tomado hoy en día un camino
regresivo, incapaz de trascender de ese tradicionalismo histó-
rico; en este país, se ha ido penetrando una práctica inhibito-
ria que afecta al periodista y no le permite involucrarse en la
deliberación pública, limitándolo–exclusivamente-en el re-
gistro simple de los hechos.

Los que han buscado traspasar, son agredidos, amedrenta-
dos, censurados, desprestigiados, exhibidos o asesinados.
Ante este escenario regresivo, se imposibilita una consoli-
dación de un periodismo cívico efectivo que influya positi-
vamente en la construcción colectiva de asensos y no en la
concentración de información en la que sólo se reproduce
una realidad parcial.

Todo esto, deja en total evidencia una verdad, la que exhibe
a un Estado incapaz de poder garantizar una libertad de ex-
presión consagrada en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y salvaguardada en los diferentes tratados
internacionales que México ha signado y ratificado.

En los últimos años, México ha figurado entre los países en
los que ejercer la profesión del periodismo, se ha converti-
do en una actividad de alto riesgo; en donde los comunica-
dores, sufren una constante y recurrente vulneración a sus
garantías para realizar con libertad su profesión.

Por citar algunos datos, en su informe “MIEDO (Medios,
Impunidad, Estado, Democracia, Opacidad)”, la organiza-
ción internacional Artículo 19, hace especial hincapié que
el 2015 fue uno de los años más violentos para la prensa en
México, registrando en promedio una agresión cada 22 ho-
ras y en total se documentaron 397 agresiones contra los
326 registrados en el 2014; adicionalmente, se contabiliza-
ron en ese año, siete asesinatos de periodistas.

Las agresiones hacia periodistas y medios de comunica-
ción, podrían duplicarse al concluir la gestión de la actual
administración, excediendo los 1,0921 casos documenta-
dos del sexenio pasado, tan sólo y al momento se han re-
gistrado 1,073. Lo más alarmante es el ensanchamiento de
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los casos registrados de agresiones hacia periodistas muje-
res (“entre 2012 y 2013, Comunicación e Información de la
Mujer (CIMAC) registró y documentó 153 casos de vio-
lencia contra mujeres periodistas”);2 lo que evidencia que
no se han encontrado las coincidencias necesarias para lo-
grar atender puntualmente una de las problemáticas más
penetrantes de los últimos años. 

Los periodistas que se han visto más afectados, son aque-
llos que cubren noticias locales sobre corrupción adminis-
trativa, narcotráfico, delincuencia organizada y seguridad
pública, rubros que en muchos casos han dejado de ser cu-
biertos, atentando contra el derecho de los mexicanos a re-
cibir una información veraz.

Ha sido recurrente que, en el ejercicio del periodismo, se
consolide y reproduzca una autocensura y en los casos
más extremos un autoexilio, lo que afecta la libertad de
expresión, enmudece a la sociedad y afecta el nervio me-
dular de la democracia (¨México ocupa el lugar 149, en-
tre 180 países, en la Clasificación Mundial de la Libertad
de Prensa publicada en el Informe Anual de Reporteros
Sin Fronteras¨).3

La Organización Internacional Freedom House en su re-
porte anual sobre la Libertad de Prensa, especifica que, du-
rante el 2015, México tuvo una caída junto con los países
de Ecuador y Nicaragua en lo que se refiere a la Libertad
en medios de comunicación, recibiendo una calificación de
64 puntos de los 100 posibles.4

El Comité para la Protección de los Periodistas (CPJ por
sus siglas en inglés) con base a su instrumentación, expuso
que México ocupa los primeros puestos en el Índice de la
Impunidad anual,5 ratificando una posición endeble de los
periodistas que además del riesgo al que se exponen en el
desempeño libre de sus actividades, a nivel institucional no
cuentan con el respaldo ni la confianza necesaria, al ser que
de los casos de agresiones expuestos, los autores de los
asesinatos siguen impunes.

Con base a los datos del Comité para la Protección de los
Periodistas CPJ, México está clasificado en la posición nú-
mero ocho por debajo de Yemen, Afganistán, Irak, India,
Guinea, Siria y Turquía. A su vez, referencia que de los 6
asesinatos durante el 2016, cuatro de ellos no cuentan con
un motivo confirmado:

• Manuel Torres Santiago González, Noticias MT (14 de
mayo de, 2016, en Poza Rica, Veracruz, México);

• Francisco Pacheco Beltrán, Sol de Acapulco y Foro de
Taxco (25 de abril de, 2016, en Taxco, estado de Gue-
rrero, México);

• Moisés Dagdug Lutzow, Grupo VX (20 de febrero de,
2016, en Villahermosa, Tabasco, México), y

• Anabel Flores Salazar, El Sol de Orizaba (8 febrero o
9 de febrero de, 2016, en Veracruz, México).

En su informe sobre México, la organización “Reporteros
sin Fronteras”, expone que es la “impunidad la que preva-
lece y la que se ha ido convirtiendo en una constante en los
casos conocidos de asesinato y de desapariciones. Las in-
vestigaciones con frecuencia se cierran de prisa o se frenan
debido a la lentitud burocrática”,6 es este ejercicio, el que
ha contribuido negativamente en que las agresiones a pe-
riodistas, queden como eventos aislados y sin un esclareci-
miento. 

Es en este mismo sentido, la Relatoría Especial para la Li-
bertad de Expresión de la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos (CIDH), en su informe sobre México, de-
talló que la ausencia de investigaciones concluidas en la
gran mayoría de los casos impide determinar con exactitud
las causas y responsables de estos crímenes. 

De acuerdo a información reflejada en el portal “Periodis-
tas en Riesgo”, se hace referencia que la violencia contra
periodistas en México se ha intensificado en entidades co-
mo, Guerrero, Veracruz y Oaxaca, estados en donde se ha
concentrado el mayor número de agresiones contra comu-
nicadores.

En este sentido, el vocero de la Comisión Independiente de
Derechos Humanos, afirma que de igual manera, una de las
entidades en las que se han acrecentado las agresiones con-
tra los periodistas, es el estado de Morelos, al registrar en
un periodo de cuatro años 30 agresiones a comunicadores,
quienes han buscado el respaldo institucional, pero por de-
ficiencias en la conformación de expedientes, las denun-
cias no han prosperado.

En el reporte “Evaluación de Riesgos de Periodistas en
Guerrero”,7 se detalla que los periodistas se desenvuelven
sin un respaldo institucional, con bajos salarios, viven en
una inestabilidad laboral, carentes de seguridad social, sin
seguro de vida; sobre todo reciben agresiones que van de lo
verbal a lo físico, siendo principalmente provocados por
funcionarios públicos, policías estatales y municipales, po-
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licía federal, fuerzas armadas, crimen organizado, entre
otros.

El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos ha sido contundente al exponer que es ne-
cesaria una mayor protección a los periodistas porque no
solamente se habla de una agresión directa, sino que reper-
cute directamente al derecho a la información consagrado
en la Declaración Universal de Derechos Humanos que a la
letra dice:

“Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y
de expresión; este derecho incluye el de no ser molesta-
do a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir in-
formaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limita-
ción de fronteras, por cualquier medio de expresión”. 

Diversas organizaciones de la Sociedad Civil, han alzado
la voz para exigir un verdadero compromiso de parte de las
autoridades competentes de los distintos niveles de gobier-
no, porque hasta ahora ha preponderado una falta coordi-
nación para contribuir en atender los abusos contra los pe-
riodistas y medios de comunicación.

Situación no muy diferente es en la que se encuentran los
Defensores de los Derechos Humanos, quienes, de igual
manera, en la búsqueda por fortalecer el Estado de Derecho
y el respeto a los derechos y garantías de todas las perso-
nas, se encuentran vulnerables y expuestos a agresiones
que no abonan en la consolidación de una democracia par-
ticipativa.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos
(CIDH) en coordinación con la Organización de los Esta-
dos Americanos en el Informe “Situación de derechos hu-
manos en México”, en el capítulo 5 sobre Situación de De-
fensoras y Defensores de Derechos Humanos y de
Periodistas y Libertad de Expresión, puntualiza que ha
otorgado medidas cautelares para proteger a defensoras y
defensoras de DH que han recibido amenazas y agresiones
que van desde lo verbal hasta lo físico, mismas que los ins-
talan en una situación de alto riesgo tanto a ellos como a
sus familiares.

Principalmente, los defensores que reciben mayor hostiga-
miento, son los que buscan por los medios posibles, alzar
la voz en salvaguardia de los derechos humanos en temas
como “medio ambiente, migrantes, pueblos indígenas, per-
sonas desplazadas internamente, de la comunidad LGBTI,
y de organizaciones que se encuentran impulsando el es-

clarecimiento de personas desaparecidas forzadamente, la
investigación de actos de tortura, ejecuciones extrajudicia-
les y otras violaciones a derechos humanos ocurridas en
México”.8

En el informe en comento, la CIDH, referencia datos pro-
porcionados por Acción Urgente para Defensores de los
Derechos Humanos (ACUDDEH), el Comité Cerezo Mé-
xico, y la Campaña Nacional Contra la Desaparición For-
zada, en los cuales, se evidencia el gradual crecimiento de
violaciones de derechos humanos contra defensores en
México (Pág.170).

Con base a los datos reconocidos en el Informe “En De-
fensa de la Vida” con motivo del 30° período de sesiones
del Consejo de Derechos Humanos de la ONU en Ginebra,
que recoge las conclusiones de la Misión de Observación
Civil (MOC) a México, en el apartado de Contexto Institu-
cional “las agresiones a personas defensoras, de junio de
2012 a mayo de 2014, por lo menos 32 personas defenso-
ras de derechos humanos fueron ejecutadas extrajudicial-
mente” (Pág. 13).
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Siendo Guerrero, la entidad que registra la mayor cantidad
de violaciones contra personas defensoras de DH seguido
por el Distrito Federal, conjuntamente suman 342 tan sólo
en el periodo comprendido entre el 2014 y el 2015; le con-
tinúan los estados de Chihuahua, Coahuila, Michoacán, Es-
tado de México, Oaxaca y Chipas, los que concentran de
igual manera, un cúmulo importante de agresiones contra
defensores de DH.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), ha
reiterado su preocupación por el incremento de las agresio-
nes contra personas defensoras de DH emitiendo una reco-
mendación número 25 Sobre agravios a personas defenso-
res de derechos humanos ante el “incumplimiento de las
autoridades de los tres niveles de gobierno en cuanto a su
obligación de proveer seguridad pública para prevenir las
posibles violaciones a derechos humanos de quienes inte-
gran este grupo en situación de riesgo”,9 exponiendo al res-
pecto que, este tipo de acciones lascivas contra el derecho
de defender “lesiona gravemente el tejido social”.10

El número de quejas registradas en el Programa de Agravios
detalla que en 2012 se dieron 52; para el 2013 un total de 55;
mientras que en el 2014 se reconocieron 45, y para el 2015
un número de 56 quejas por presuntas agresiones.

Se ha denunciado que “en aquellas ocasiones es las que se
han implementado medidas de protección a menudo han sido
ineficaces, y en algunos casos contraproducentes, por lo que
consideraron que es necesario y urgente que el mecanismo
sea plenamente funcional para que pueda cumplir su manda-
to”.11 Queda claro que el Mecanismo de Protección para Per-
sonas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de
México es perfectible, por lo cual, es necesario revisar los
puntos en donde ha sido insuficiente y acotado para lograr
que cumpla con los objetivos trazados tras su creación.

Es necesario hacer hincapié que el Mecanismo, se estable-
ció con el objetivo de garantizar la vida, la libertad, la in-
tegridad y seguridad de personas defensoras de derechos
humanos y periodistas que sufren agresiones con motivo de
su labor. 

El 26 de mayo del presente, Washington Office on Latin
America WOLA y Brigadas Internacionales de Paz (PBI),
presentaron un informe de evaluación sobre el Mecanismo
de Protección para Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas en México. Los avances y continuos
desafíos12 encontrados, se concentran principalmente en lo
que se refieren como hallazgos, algunos de los cuales son:

• En el 38 por ciento de los casos en el Mecanismo los
probables agresores de las amenazas y ataques son ser-
vidores públicos.

• El Mecanismo sigue sin contar con suficiente personal.

• Medidas de protección no son implementadas adecua-
damente.

• Existe un desfase entre los riesgos que enfrentan los
defensores de derechos humanos y periodistas y las me-
didas de protección que se les asignan.

• El Mecanismo no reevalúa inmediatamente los casos
en que un periodista o defensor es atacado cuando exis-
ten medidas de protección a su favor.

• El acceso al mecanismo puede ser difícil sin acompa-
ñamiento externo.

• La falta de investigación y sanción de los perpetrado-
res de ataques en contra de defensores de derechos hu-
manos y periodistas continúa poniéndolos en riesgo.

El Mecanismo desde su creación:

La Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos Sub-
secretaría de Derechos Humanos SEGOB, en su Informe
Estadístico al 31 de marzo del 2016 revela que de las soli-
citudes de incorporación recibidas se ha favorecido a 181
periodistas y a 127 personas defensoras, beneficiando a
509 personas. Sin embargo, diversas son las voces que han
reiterado la incapacidad de lograr los objetivos planteados
y con esto, no ha sido posible conseguir ese cambio signi-
ficativo en la situación de las personas defensoras y perio-
distas en situación de riesgo.
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Datos referidos en el Segundo Diagnóstico sobre la Imple-
mentación del Mecanismo Federal de Protección, presenta-
dos por el Espacio de Organizaciones de la Sociedad Civil
(Espacio_OSC), particularizan que todavía prevalece una
ausencia de respaldo político, financiero y de recursos hu-
manos del Mecanismo; falta de reconocimiento de la labor
de las personas defensoras y periodistas; descoordinación y
falta de voluntad de las autoridades competentes de los di-
versos niveles de gobierno, factores que se han convertido
entre otras en los puntos observables atribuibles al pausado
avance del Mecanismo.

El mismo informe refiere en el apartado de “Funciona-
miento del Mecanismo de acuerdo con las autoridades”
(Pág. 40) que durante el 2014, se atravesó por una serie de
complicaciones, mismas que alejaron a representantes de la
sociedad civil de las sesiones de la Junta de Gobierno, de-
rivado de la deficiente atención que a esa fecha se le otor-
gaba a los 88 de los 152 casos conocidos desde la creación
del Mecanismo. Al respecto, la Secretaría de Gobernación,
determinó que la “eficacia de las medidas preventivas y de
protección otorgadas se encontraba en un 92 por ciento,
mientras la meta para el 2018 sería del 93 por cierto (Pág.
40), situación que no contribuye al fortalecimiento y con-
solidación del Mecanismo como 

En lo que se refiere al Fondo para la Protección de Perso-
nas Defensoras de Derechos Humanos, se ha denunciado
(Propuesta Cívica, Artículo 19, la Casa de los Derechos de
Periodistas y la Misión para Migrantes y Refugiados) que,
por trámites burocráticos, no ha sido posible implementar
las medidas de seguridad pertinentes, ofreciendo de parte
del mecanismo, una respuesta simulada que expone a las
personas defensoras de DH y a periodistas y los coloca en
una situación endeble.

De la creación del Mecanismo a la publicación de las Re-
glas de Operación del Fideicomiso para el Fondo para la
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos,
transcurrió más de un año (5 de noviembre 2013-DOF), re-
alizándose modificaciones a las mismas siete meses des-
pués (23 de julio del 2014-DOF). El fideicomiso, tiene co-
mo finalidad recaudar recursos adicionales a los señalados
en los Presupuestos de Egresos de la Federación de cada
ejercicio fiscal y destinarlos exclusivamente a lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley para la Protección de Personas
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

La Unidad de Derechos Humanos de la Secretaría de Go-
bernación, afirmó al cierre de la anualidad anterior que el

recurso presupuestado para el Fondo para la Protección de
Personas Defensoras de Derechos Humanos, está siendo
subutilizado “En el 2012, el fondo obtuvo recursos por 41
millones 44.543 pesos, los cuales no fueron ejercidos por
ser primer año de operación; un año después, el fondo tu-
vo recursos por 170 millones 140.977 pesos, de los cuales
sólo se ocuparon 1 millón 310,645 pesos. En el 2014, el fi-
deicomiso obtuvo 276 millones 972.791 pesos, de los cua-
les únicamente ejerció 22 millones 322.652 pesos. Para es-
te año, el fondo acumuló recursos por 245 millones
648.904 pesos, de los cuales apenas había ejercido 39 mi-
llones 191.036 pesos hasta septiembre pasado”.13

En la Ley para la Protección de Personas Defensoras de
Derechos Humanos y Periodistas, no queda claro que el
Comité Técnico del Fondo tenga la obligación de presentar
periódicamente un informe sobre recursos asignados y
ejercidos para las acciones implementadas y de operación
de las Medidas Preventivas, Medidas de Protección y Me-
didas Urgentes de Protección y la realización de evaluacio-
nes independientes, situación que no favorece a la rendi-
ción de cuentas a los ciudadanos y roza los límites de la
discrecionalidad.

El mecanismo como se ha expresado, comparte opiniones
diversas sobre su efectividad, por un lado desde su crea-
ción recibió reconocimiento internacional y apoyo de par-
te de diferentes sectores de la sociedad civil, no obstante,
son los mismos los que hoy en día han puntualizado las
vulnerabilidades del mismo. A cuatro años de su creación,
el Mecanismo es perfectible para realmente estar a la altu-
ra de las necesidades de las personas defensoras de dere-
chos humanos y periodistas, de lo contrario se convertirá
en una falacia por sus señaladas carencias técnicas y admi-
nistrativas.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, se propo-
ne la discusión y en su caso, aprobación de la iniciativa con
proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 54 de la Ley
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas.

Único. Se reforma el artículo 54 de Ley para la Protección
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodis-
tas para quedar como sigue:

Artículo 54. El Comité Técnico del Fondo someterá a la
aprobación de la Junta de Gobierno sus reglas de operación
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y su presupuesto operativo, presentará en el ámbito de
sus respectivas competencias, un informe anual sobre
los recursos asignados y ejercidos para las acciones im-
plementadas y de operación referidas en el artículo 49
de esta Ley. 

Transitorio

Único. El presente decretó entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 El promedio de agresiones a la libertad de expresión en México su-
bió un 80 por ciento durante los dos primeros años del gobierno de En-
rique Peña Nieto. En el sexenio anterior se documentaron 1,092 agre-
siones, un promedio anual de 182 ataques; mientras que en los dos
primeros años de gobierno actual se registraron 656-330 en 2013 y 326
en 2014 – un promedio de 328 ataques al año. “Estado de Censura”.
Artículo 19. 25 de marzo 2015 [en línea], [Fecha de consulta 10 de no-
viembre de 2017]. Disponible. 

https://www.scribd.com/fullscreen/259296791?access_key=keyJh
KvY074E7oZJql1HX0F&allow_share=true&escape=false&view_
mode=scroll

2 Espacio_OSC. “Segundo Diagnóstico sobre la implementación del
Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas”. 1ª edición. Julio 2015. Pág. 30.

3 Informe Anual. “Puesto 148 de 180 países, en la CLASIFICACIÓN
MUNDIAL 2015 de la Libertad de Prensa”. Reporteros Sin Frontera.
31 de diciembre de 2015. [en línea]. [Fecha de consulta 11 de noviem-
bre de 2017]. Disponible en: 

http://www.rsf-es.org/news/mexico-manuel-santiago-torres-gonza-
lez-sexto-periodista-mexicano-asesinado-en-2016/

4 Se evalúa el entorno legal en que operan los medios de comunica-
ción, la influencia política sobre el acceso a la información y las pre-
siones económicas sobre el contenido y la difusión de noticias. 

5 Se calcula el número de casos de asesinato de periodistas sin resolver
y lo expresa como porcentaje de la población de cada país. DEFRAIA,
Daniel. “Entre conflicto y estabilidad: periodistas de Pakistán y México
enfrentan las amenazas”. CPJ Comittee to Protect Journalist. [en línea],
[Fecha de consulta 11 de noviembre de 2017]. Disponible en: 

https://cpj.org/es/2015/04/ataques-a-lto a-prensa-conflicto-y-esta-
bilidad-periodistas-pakistan-mexico.php#more

6 Informe Mundial. México. Reporteros Sin Fronteras. Por la Libertad
de Información. [en línea], [Fecha de consulta 10 de noviembre de
2017]. Disponible. 

https://es.rsf.org/report-mexico,184.html

7 La evaluación fue impulsada en conjunto por la Organización de De-
fensa de los Derechos Humanos Freedom House, el Centro Internacio-
nal para Periodistas (ICFJ), la Red de Periodistas de a Pie, la organiza-
ción Periodistas sin Fronteras y la Fundación MacArthur. Periodistas
en Riesgo. Realizada el 15 de mayo de 2015. [en línea], [Fecha de con-
sulta 10 de noviembre de 2017]. Disponible 

https://freedomhouse.org/sites/default/files/Evaluaci%C3%B3n%2
0de%20riesgo%20de%20periodistas%20de%20Guerrero.pdf

8 “Situación de derechos humanos en México”. Informe de país Méxi-
co. Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Organi-
zación de los Estados Americanos OEA/Ser.L/V/II. Doc. 44/15. 31 di-
ciembre 2015.Pás 166.

9 Coordinación General de Comunicación y Proyectos... Emite CNDH
la recomendación general 25, sobre agravios a personas defensoras de
derechos humanos, y solicita garantizar su protección y profesionalizar
en la materia a servidores públicos. Comisión Nacional de Derechos
Humanos CNDH. Comunicado de Prensa CGCP/058/16. 7 de marzo
de 2016. [en línea], [Fecha de consulta 10 de noviembre de 2017]. Dis-
ponible en: 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2016/Com_20
16_058.pdf

10 Ibídem.

11 PBI y WOLA ven “inoperancia” del Mecanismo de Protección. CI-
MACNOTICIAS. Realizada el 5 de noviembre de 2017. [en línea],
[Fecha de consulta 14 de junio 2016]. Disponible

www.cimacnoticias.com.mx/node/68754

12 El informe está basado en la retroalimentación entre PBI y WOLA
con periodistas y defensores de derechos humanos y en el acompaña-
miento de PBI de varios defensores de derechos humanos que son be-
neficiarios del Mecanismo.

13 Monroy, Jorge. “Fondo de protección para periodistas ha sido su-
butilizado”. El Economista. 22 de diciembre 2015 [en línea], [Fecha de
consulta 14 de noviembre de 2017]. Disponible en 
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http://eleconomista.com.mx/sociedad/2015/12/22/fondo-protec-
cion-periodistas-ha-sido-subutilizado

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.— Diputado
Alfredo Miguel Herrera Deras (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen, y a la Comisión Especial de Seguimiento a las
Agresiones a Periodistas y Medios de Comunicación,
para opinión.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

«Iniciativa que reforma los artículos 16 y 42 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a car-
go del diputado Erik Juárez Blanquet, del Grupo Parla-
mentario del PRD

I. Planteamiento del problema

En lo últimos años, el bajo crecimiento económico (2 por
ciento promedio anual) y la tendencia monopólica de la
economía mexicana, han dado como resultado una alta
concentración del ingreso. Adicionalmente, las políticas
públicas han contribuido a ahondar esta brecha de ingresos
debido a la forma en cómo se cobran los impuestos, los de-
rechos, las tarifas, en cómo se otorgan las exenciones fis-
cales, los subsidios y se establecen los precios de los bie-
nes y servicios que provee el gobierno.

La concentración del ingreso en México ha dado como re-
sultado un círculo vicioso. Este consiste en que a mayor
concentración del ingreso, hay un menor crecimiento eco-
nómico y, debido al modelo de crecimiento adoptado des-
de los años ochenta, hay una mala distribución del ingreso
que redunda en un pobre crecimiento económico.

Esta concentración del ingreso impide que crezca el pro-
ducto y se distribuya de manera que permita el crecimien-
to del mercado interno; es decir, el crecimiento económico
de México sólo está siendo impulsado por el mercado ex-
terno que a su vez tiene un límite, dando como resultado
desequilibrios macroeconómicos por lo que los “policy
makers” prefieren un bajo crecimiento y lo peor, un creci-
miento dependiente de los vaivenes del resto del mundo.

Por otro lado, el gobierno tiene una profunda relación con
esta concentración del ingreso. Durante los últimos treinta
años, con la implantación del modelo neoliberal, se privi-
legió al gran capital frente al capital mediano, pequeño y al
factor trabajo mediante la política fiscal, lo que hasta la fe-
cha implica que cada decisión del gobierno federal en
cuanto a la generación de sus ingresos y la aplicación de
estos, produzcan distorsiones en los ingresos personales de
cada uno de los agentes económicos.

Por lo anterior, se considera necesario que, dentro del pa-
quete fiscal que anualmente entrega el poder ejecutivo al
legislativo, se considere al coeficiente de Gini, tanto en su
versión histórica como proyectada para el año al que se
destine el paquete económico, dentro de las variables esta-
blecidas por el gobierno federal en la presentación de los
Criterios Generales de Política Económica y en el Paquete
Económico, conformado por la Ley de Ingresos y el Presu-
puesto de Egresos. De esta manera se podrán observar los
impactos que tendrá la política fiscal en la concentración
del ingreso, y si ésta fuere adversa se tendrá la oportunidad
de corregir, puesto que la política fiscal regresiva contribu-
ye a la concentración del ingreso y al bajo crecimiento.

La valoración de los impactos de la política fiscal sobre la
concentración del ingreso permitirá establecer una mejor
trayectoria del índice a lo largo del tiempo, la que se verá
reflejada en la expansión paulatina del mercado interno pa-
ra que funcione como un motor más del crecimiento eco-
nómico, pues, actualmente, no se valoran los efectos redis-
tributivos de la política fiscal, dando énfasis únicamente al
crecimiento, dejando de lado que el primero tiene efectos
sobre el segundo.

La necesidad de inferir sobre la distribución del ingreso de
una manera objetiva no sólo se plantea como una necesidad
de generar justicia social, sino de eficiencia económica, es
decir, de minimizar la brecha del producto de la economía
mexicana.

II. Argumentos

El artículo 25 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos señala que:

“Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo na-
cional para garantizar que éste sea integral y sustenta-
ble, que fortalezca la soberanía de la nación y su régi-
men democrático y que, mediante la competitividad, el
fomento del crecimiento económico y el empleo y una
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más justa distribución del ingreso y la riqueza, permi-
ta el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad
protege esta Constitución. La competitividad se enten-
derá como el conjunto de condiciones necesarias para
generar un mayor crecimiento económico, promoviendo
la inversión y la generación de empleo”.

Asimismo, el artículo 26 de la CPEUM a la letra dice:

“A. El Estado organizará un sistema de planeación de-
mocrática del desarrollo nacional que imprima solidez,
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al
crecimiento de la economía para la independencia y la
democratización política, social y cultural de la na-
ción.”

Adicionalmente, el artículo 31 de la misma en su fracción
IV señala:

“Son obligaciones de los mexicanos:

… IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la fe-
deración, como de los estados, de la Ciudad de México
y del municipio en que residan, de la manera propor-
cional y equitativa que dispongan las leyes.”

De esta manera, la Constitución hace evidente que el Esta-
do no tiene como único objetivo el crecimiento económico,
sino su justa distribución como mecanismo para alcanzar el
pleno ejercicio de los derechos ciudadanos. Para comple-
mentar la idea, el artículo 31 señala, como parte de la dis-
tribución, la contribución que hacen los ciudadanos a la ha-
cienda pública, ya que está tendrá que ser proporcional y
equitativa, es decir, que le permita al ciudadano no afectar
sustancialmente su renta y por tanto su bienestar de mane-
ra importante o favorezca a un cierto grupo social o nivel
económico en detrimento del bienestar de otro, es decir,
promoviendo un equilibrio de Pareto.

Cabe mencionar que el Coneval (Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social), según el Infor-
me de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 2016,
indica que el porcentaje de la población con ingreso infe-
rior a la línea de bienestar mínimo pasó de 19.4 por cien-
to en 2010 al 20.5 por ciento en 2014. De la misma mane-
ra, porcentaje de población con ingreso inferior a la línea
de bienestar pasó del 52.0 por ciento en 2010, al 53.2 por
ciento para 2014.

Lo anterior describe perfectamente la situación. La pobre-
za aumentó durante este periodo, casi en 1.2 por ciento
mientras que el coeficiente de Gini (el coeficiente de con-
centración del ingreso) en el mismo periodo pasó de 0.509
a 0.503, lo cual implica que la concentración del ingreso se
mantuvo casi sin cambios durante el periodo.

El Coneval define al coeficiente de Gini como aquel que
“Mide la desigualdad económica de una sociedad, me-
diante la exploración del nivel de concentración que
existe en la distribución de los ingresos entre la pobla-
ción. El coeficiente de Gini toma valores entre 0 y 1; un
valor que tiende a 1 refleja mayor desigualdad en la dis-
tribución del ingreso. Por el contrario, si el valor tiende
a cero, existen mayores condiciones de equidad en la
distribución del ingreso.”

En el mismo sentido, para el año 2014, el Banco Mundial
a través de su página de internet, publica los coeficientes
de Gini para diferentes países que se presentan a continua-
ción:

Uruguay 41.6 
El Salvador 41.8 
Argentina 42.7 
Perú 44.1
Ecuador 45. 4 
Camerún 46.5 
Nicaragua 47.1 
México 48.2
Bolivia 48.4 
Costa Rica 48.5 
Guatemala 48.7 
Honduras 50.6 
Panamá 50.7 
Brasil 51.5 
Paraguay 51.7
Colombia 53.5

Con lo anterior podemos observar que México es un país
con alta concentración del ingreso, casi al nivel de Bolivia,
Costa Rica, Guatemala y Honduras, con economías más
pequeñas y menos dinámicas. Por otro lado, también se ob-
serva que México es un país menos equitativo que otros co-
mo Argentina, Perú, Ecuador y Uruguay. Incluso un país
africano como Camerún es mucho más equitativo que el
nuestro. 

Por tanto, México se convierte en país con alta concentra-
ción del ingreso comparado con otros similares de la re-
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gión. Si esta comparación fuera hecha con la Unión Euro-
pea o los países escandinavos, la diferencia sería brutal,
pues estos países manejan un coeficiente de Gini de entre
0.25 y 0.30, lo que significa que son países más equitati-
vos, con una menor concentración del ingreso también de-
rivado de una política fiscal más progresiva.

En el mismo sentido, según el listado de la revista Forbes,
para el año 2016, los 20 personajes más ricos de México
concentran una riqueza de poco más de 2.7 billones de pe-
sos, mientras que el producto interno bruto para el mismo
año se fijó en 20.7 billones de pesos, lo que significa que
la riqueza de estos 20 personajes asciende al 13.09 por
ciento de la riqueza producida en el país en un solo año. Es-
te enorme stock de activos les da la oportunidad de generar
ingresos importantes lo que genera dicha disparidades de
renta. Si tan sólo contáramos la riqueza de los primeros 10
personajes de mayores ingresos de esta lista tendríamos
que acaparan el 10.87 por ciento del PIB. Es decir, hasta
entre los personajes más ricos de México hay una dispari-
dad enorme, pues dentro de este selecto grupo, la mitad de-
tenta el 83 por ciento de la riqueza de los 20 más podero-
sos que se mencionan a continuación:

1. Carlos Slim
2. Germán Larrea
3. Alberto Baillères González
4. María Asunción Aramburuzabala
5. Eva Gonda de Rivera
6. Juan Francisco Beckmann Vidal
7. Juan A. González Moreno
8. Daniel Servitje Montull y familia
9. Jerónimo Arango
10. Ricardo Salinas Pliego
11. Francisco Javier Bours Castelo y familia
12. Antonio del Valle Ruiz
13. Marcos Achar Levy
14. Leopoldo Espinosa Abdala
15. Ricardo Martín Bringas
16. Emilio Azcárraga Jean
17. Rufino Vigil González
18. Manuel Barragán Morales y familia
19. Carlos Hank Rohn
20. José y Francisco Calderón Rojas

Este tema no se reduce exclusivamente a un problema de
inequidad, no es sólo un asunto de justicia social, sino va
más allá, pues este fenómeno le resta eficiencia al circuito
económico. 

Existen dos factores primordiales que inciden en el creci-
miento de la economía en el corto plazo. Por un lado, tene-
mos la proclividad de nuestro modelo económico hacia el
monopolio (grado de monopolio), lo que evita que los pre-
cios se ajusten de manera adecuada a los movimientos de
la demanda y por otro lado, la propensión marginal a con-
sumir de los agentes económicos, es decir, de los empresa-
rios y los trabajadores.

Según la teoría económica (Kalecki. 1956. Teoría de la di-
námica económica), el incremento del producto de un país
está determinado en el largo plazo por la ampliación de sus
fuerzas productivas, pero en el corto plazo, no está deter-
minado por estas, sino por la demanda efectiva.

La demanda efectiva de un país está determinada por lo
que consumen los agentes económicos. Para el caso, el fac-
tor capital consume bienes de inversión y bienes suntua-
rios, y el factor trabajo consume bienes para el consumo
asalariado. Los empresarios y los trabajadores consumen
en proporciones diferentes. Por lo regular, los trabajadores
consumen casi todo su ingreso, por lo que decimos que tie-
nen una propensión alta a consumir y si subiera su ingreso
es muy probable que aumente su consumo. Por otro lado,
los empresarios, por su mayor nivel de ingresos, consumen
relativamente menos, y aunque aumente su ingreso, ello no
significa que aumentará su consumo, es decir, su gasto es-
tá planeado con anterioridad, tiene un calendario estableci-
do de inversiones y de compras de bienes suntuarios. Lo
anterior significa que, en el corto plazo, los empresarios no
cambiarán su propensión a consumir debido a un incre-
mento de su ingreso por su supuesta planeación, sin em-
bargo, los asalariados, ante el cambio en su ingreso es muy
posible que cambie su nivel de consumo.

En síntesis, tenemos que los asalariados tienen una alta pro-
pensión a consumir (tendiente a 1), lo que significa que casi
todo su ingreso se gasta y ahorran casi cero, mientras que los
empresarios tienden más a ahorrar, es decir, son menos pro-
clives a consumir ante un incremento de su ingreso.

Dado que existe una brecha de producto, la cual es defi-
nida como la diferencia entre el crecimiento potencial y
el crecimiento real de la economía, podemos decir que la
producción responde a la demanda efectiva y que las
fuerzas productivas no están siendo utilizadas plenamen-
te. Esto queda demostrado en los Criterios Generales de
Política Económica 2017, donde se estima el crecimien-
to del PIB potencial en 2.7 por ciento, sin embargo se es-
pera que tan sólo crezca un 1.4 por ciento lo que indica
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claramente que no se podrá cerrar la brecha de producto,
es decir, que la demanda efectiva se ha quedado por de-
bajo del PIB potencial.

Para cerrar esta brecha de producto, sería necesario hacer
que los agentes económicos con mayor propensión a con-
sumir tengan acceso a un mayor ingreso para, de esta ma-
nera, empuje el crecimiento del PIB en el corto plazo y, da-
do que los empresarios ya tienen planeados sus gastos e
inversiones, los únicos que pueden empujar a la demanda
efectiva son los asalariados. 

Los asalariados únicamente podrán aumentar su consumo
si su ingreso aumenta y esto sólo puede ser por tres vías,
por mejoras contractuales, acceso al crédito para el consu-
mo o estímulos fiscales. Dado que las mejores contractua-
les dependen de negociaciones en diferentes plazos, es
muy difícil que ello genere un impacto de corto plazo. Por
otro lado, el crédito se contrae cuando las expectativas no
son buenas, así que el elemento que queda es el fiscal.

En México, el elemento fiscal no sólo consiste en el juego de
impuestos y subsidios, sino también en precios de bienes so-
ciales (o provistos por el gobierno), los cuáles entre más pro-
gresivos sean, son capaces de liberar recursos de los asalaria-
dos para poder incrementar su consumo, empujando con ello
el crecimiento del producto y del empleo. Este último ele-
mento es mejor conocido como distribución.

Al contrario, si la política fiscal es regresiva, le dará más
a quienes más tienen, es decir, a los empresarios, los que
no responderán inmediatamente a este incremento en sus
recursos, por lo que no generará crecimiento en el corto
plazo.

Todo lo anterior significa que el gobierno, a través de la po-
lítica fiscal, en este caso, el paquete económico anual, tie-
ne el poder de redistribuir la riqueza de tal manera que se
concentre menos o lo contrario. Si la concentración es ma-
yor, esto implica que la brecha de producto se abrirá, pues
los más ricos ya tienen planeado su gasto, sin embargo, si
se redistribuye hacia sectores menos favorecidos, donde la
propensión a consumir es mayor, nos llevará a mejores es-
cenarios donde la brecha de producto se cierre más lo cual
genera eficiencia y mejores expectativas. 

En conclusión, esta breve explicación da cuenta que la par-
ticipación del gobierno en la economía mediante la políti-
ca fiscal, contenida en el paquete económico anual que el

ejecutivo presenta a esta Cámara, contribuye claramente a
la concentración o dispersión del ingreso y, esta concentra-
ción interfiere con los niveles de crecimiento del producto
y el empleo deseados.

Para medir la concentración del ingreso tenemos el coefi-
ciente de Gini, el cual, siguiendo la lógica del argumento,
se verá afectado por las decisiones de política económica
determinadas anualmente por el gobierno. Bajo este esque-
ma tenemos que a mayor concentración del ingreso menos
eficiencia económica y viceversa por lo que sería impor-
tante incluir al coeficiente de Gini histórico y uno proyec-
tado en base a las modificaciones fiscales para el paquete
económico presentado.

III. Ordenamientos a modificar y adicionar

A manera de ilustración, a continuación, se muestra un cua-
dro comparado que contiene el texto vigente y la propuesta
de reforma que se pone a consideración de esta soberanía:
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IV. Fundamento legal

Erik Juárez Blanquet, diputado federal a la LXIII Legisla-
tura del Congreso de la Unión, e integrante del Grupo Par-
lamentario del PRD, con fundamento en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como en los artículos 6, numeral 1,
fracción 1, 77, numerales 1 y 4, y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del Congre-
so de la Unión, iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 16 y 42 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Por lo anterior
y a efecto de reunir los elementos exigidos por el numeral
1 del artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, la iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman los artículos 16 y 42 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria con la finalidad de establecer el índice de Gini
como variable a considerar en el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación

Único. Se reforman los artículos 16 y 42 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para quedar
como sigue:

Capítulo II
Del equilibrio presupuestario y de los 

principios de responsabilidad hacendaria

Artículo 16. …

I. … al VI…

Los criterios generales de política económica explicarán
las medidas de política fiscal que se utilizarán para el lo-
gro de los objetivos, las estrategias y metas, su impac-
to sobre la concentración del ingreso mediante el co-
eficiente de Gini, así como las acciones que
correspondan a otras políticas que impacten directa-
mente en el desempeño de la economía. Asimismo, se
deberán exponer los costos fiscales futuros de las ini-
ciativas de ley o decreto relacionadas con las líneas ge-
nerales de política a que se refiere este artículo, acom-
pañados de propuestas para enfrentarlos.

Capítulo III
De la aprobación y los mecanismos de 

comunicación y coordinación entre poderes

Artículo 42. La aprobación de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente procedi-
miento:

I…

a)…

b) Escenarios sobre las principales variables macro-
económicas para el siguiente año: crecimiento, in-
flación, tasa de interés, concentración del ingreso
mediante el coeficiente de Gini y precio del petró-
leo;

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.— Diputado
Erik Juárez Blanquet (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen.

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

«Iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, a cargo del diputado José Erandi
Bermúdez Méndez, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe Erandi Bermúdez Méndez, diputado federal
de la LXIII Legislatura de la honorable Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta soberanía la iniciativa que reforma el artícu-
lo 3o. de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

I. Antecedentes

En la pasada LXII Legislatura, el entonces diputado fede-
ral Juan Ignacio Samperio Montaño, del Grupo Parlamen-
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tario de Movimiento Ciudadano, presentó la iniciativa que
reforma y adiciona el artículo 3o de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, en materia de hidroponía. Sin embargo,
por tratarse de un tema que implicaba la consulta de varios
actores vinculados al medio rural y siendo el final del pe-
riodo ordinario de sesiones, el diputado iniciante optó por
el retiro de dicho asunto con registro en Gaceta Parlamen-
taria del miércoles 29 de abril de 2015.

II. Exposición de Motivos

Los cultivos hidropónicos (cultivos en sustratos inertes sin
tierra) han alcanzado un importante crecimiento a partir de
la constante investigación científica y tecnificación de van-
guardia. Hoy es una actividad de producción alimentaria
generadora de un alto impacto cuyo crecimiento urge su re-
gulación para favorecer su solidez de tal forma que reper-
cuta positivamente en la producción primaria de alimentos
suficientes e inocuos para los mexicanos.

La hidroponía en términos generales es una forma de culti-
var sin tierra, es una técnica desarrollada a partir del cono-
cimiento de la planta. La tierra de cultivo tiene funciones
fundamentales para el desarrollo de la planta: sostener la
planta, proveer nutrientes y reserva de humedad.

A partir de esta consideración, la hidroponía es la técnica
más racional de cultivos sin tierra, pues trata de proveerle
a la planta estas condiciones, pero sin los inconvenientes
que algunos terrenos representan (residualidad de sustan-
cias nocivas, altas concentraciones de microorganismos,
etcétera).

Se cultiva en un sustrato inerte (sin ningún tipo de conta-
minación, limpio y seguro) y se le garantiza a la planta una
nutrición completa mediante una solución con la cantidad
exacta de sales minerales, que a diferencia de los cultivos
en tierra donde se utilizan grandes cantidades de fertilizan-
tes (lo que daña gravemente a los suelos acidificándolos),
en el cultivo hidropónico se utilizan de dos a tres gramos
por litro. Estas sales son metabolizadas por la planta y no
quedan residuos que perjudiquen al suelo.

La investigación tanto de los vegetales en si, como de las
técnicas hidropónicas muestra un importante incremento
alrededor del mundo, dando un lugar a una gran actividad
económica, dado que los cultivos hidropónicos presentan
muchas ventajas tanto técnicas, como económicas y am-
bientales, lo cual ha hecho que ganen mucho espacio en los
países de gran desarrollo como Israel, Japón y los Estados

Unidos y se han convertido en una herramienta para com-
batir la pobreza en países poco desarrollados.

La ciencia agrícola en general y particularmente la investi-
gación en las técnicas hidropónicas, se centra en la mejor
comprensión de las plantas, para proveerles las mejores
condiciones y aprovechar su máximo potencial productivo,
conocer los tipos de plagas y enfermedades para poder
combatirlas de manera más amigable con el medio y ofre-
cer productos inocuos. Lo que se traduce en alternativa
viable para reforzar la soberanía alimentaria del país, com-
batir la pobreza y el hambre, mejorar al medio ambiente,
contribuir a la seguridad social y en general mejorar las
condiciones de bienestar de la población.

III. Planteamiento del problema

Nadie puede pensar en la riqueza, en la grandeza, en tener
una vida digna, si no tiene acceso a una alimentación dig-
na. La seguridad alimentaria se logra cuando se produce al
menos 75 por ciento de lo que se necesita. Hay dos ver-
tientes; una asegurar el abasto a los mercados para quienes
tienen capacidad adquisitiva y por otro lado, apoyar que
tengan alimentos quienes no tienen forma de comprarlos.
Esto se logra con la autoproducción.

Hoy no los estamos produciendo, y no estamos ayudando a
la gente a hacer ni siquiera aquello que ellos podrían hacer
por si solos. No estamos dando, ni la orientación indispen-
sable para resolver lo que está al alcance de las personas.

Por eso, es necesario generar modelos alternativos que nos
faciliten pasar de manera rápida hacia la autoproducción
para lograr la seguridad alimentaria apoyando huertos y
granjas familiares tecnificados que sin duda contribuyen
significativamente este propósito.

El 13 de octubre de 2011 se promulgó en el Diario Oficial
de la Federación la reforma constitucional al artículo 4o.
donde se reconoce el derecho a la alimentación sana y su-
ficiente de todos los mexicanos. La reciente aprobación del
derecho constitucional a la alimentación requiere de nue-
vas políticas públicas para hacer de este derecho una reali-
dad, evitar con ello el gatopardismo institucional que pue-
de provocarse al aprobarse una reforma constitucional y
segur operando los mismos programas con los mismos cri-
terios y reglas de operación. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones in-
vocadas en el proemio, sometemos a la consideración del
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pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión la Iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 3o. de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable

Artículo Único: Se reforma la fracción I del artículo 3o. de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para quedar como
sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. Actividades agropecuarias. Los procesos productivos
primarios basados en recursos naturales renovables:
agricultura (incluye cultivos inocuos en tierra y en
sustratos inertes sin tierra), ganadería (incluye caza),
silvicultura y acuacultura (incluye pesca);

II. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 1 de marzo de 2018.— Diputado
José Erandi Bermúdez Méndez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Rural, para dic-
tamen.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

«Iniciativa que adiciona el artículo 91 Bis al Reglamento
de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Alfredo
Miguel Herrera Deras, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, Alfredo Miguel Herrera Deras, diputado fede-
ral, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 6, numeral 1, fracción I; 77; 78 y de-
más aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a la consideración de esta honorable asamblea, ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el ar-
tículo 91 Bis del reglamento de la Cámara de Diputados,
bajo la siguiente

Exposición de Motivos

La Cámara de Diputados debe mejorar su eficiencia para
que consolidemos nuestra democracia. Se debe dinamizar
la actividad en las comisiones con trámites expeditos y la
necesidad compartida de construir acuerdos.

La productividad legislativa de la Cámara de Diputados si-
gue siendo muy baja, basta hacer un balance entre el nú-
mero de iniciativas que se presentan y el número de dictá-
menes que resultan de éstas para saber que el trabajo no es
muy eficiente en las comisiones ordinarias, ya que dicta-
minan muy poco y algunas en toda una legislatura no dic-
taminaron ningún asunto pese a que esa es su responsabili-
dad fundamental.

Todos los legisladores tienen el derecho a presentar las ini-
ciativas que deseen, sin embargo la práctica parlamentaria
y los informes del trabajo en comisiones y en el propio ple-
no, nos muestran que en los hechos, los legisladores no
cuentan con el derecho a que todas sus iniciativas sean ana-
lizadas y dictaminadas, ya sea en contra o a favor. La ma-
yoría de las iniciativas se estancan en la segunda fase del
proceso legislativo, es decir en el turno a comisión, por lo
tanto no son sujeto de análisis, ni de debate, mucho menos
de dictaminación.

Esta iniciativa que presento sobre el voto particular que se
da en las comisiones, y que es llevado al pleno, el Diccio-
nario de la Lengua Española define la palabra “voto” como
parecer o dictamen explicado en una congregación o junta
en orden a una decisión, y el término “voto particular” co-
mo el dictamen que uno o varios individuos de una comi-
sión presentan diverso del de la mayoría. 

El término “voto” proviene del latín votum, participio pasi-
vo de vovere, del indoeuropeo wogwh-eyo, manifestación
de preferencia acerca de un nombramiento o una propues-
ta. En tanto que el término “particular” proviene del latín
tardío particularis -de una sola persona-, del latín partícu-
la -parte pequeña- de una sola persona o cosa, no general. 

En materia parlamentaria se denomina “voto particular” a
la expresión formal que el legislador realiza sobre determi-
nado asunto, con independencia de la opinión general, ya
sea ésta en sentido positivo o bien negativo. Es entonces, la
emisión de razones, argumentos y puntos de vista que un
parlamentario sostiene de manera personal y los cuales de-
sea queden asentados
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En la práctica parlamentaria mexicana los miembros de
los congresos pueden emitir un voto particular cuando su
opinión individual es contraria a la que el dictamen con-
tiene, ya sea en algún punto específico o en lo general.
Esto es cuando el legislador no considera suficiente vo-
tar a favor o en contra del dictamen sujeto a discusión,
sino que prefiere que sus consideraciones queden debi-
damente registradas.

Esta iniciativa tiene como fin adicionar el artículo 91 Bis
del Reglamento de la Cámara de Diputados, que el voto
particular no solo se circunscriba a un dictamen sino a
cualquier documento que sea tratado en comisiones o en
cualquier otro órgano y que sea puesto a votación por el
pleno de la Cámara, logrando con ello, que los asuntos se-
an más públicos y que se tomen mejores decisiones a la ho-
ra de ser analizados, discutidos, aprobados o desechados.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 91
Bis del reglamento de la Cámara de Diputados

Único. Se adiciona el artículo 91 Bis al Reglamento de la
Cámara de Diputados, para quedar como sigue:

Artículo 91 Bis.

1. El diputado que disintiere del contenido de los infor-
mes aprobados por una comisión ordinaria, especial o
de investigación, podrá formular voto particular, de-
biendo entregarse al presidente de la comisión dentro
de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su apro-
bación.

2. El voto particular se insertará al final del informe
aprobado para efectos de su publicación conjunta en los
medios correspondientes.

3. Los votos particulares a que se refiere el presente ar-
tículo contendrán los elementos previstos en el artículo
anterior.

Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de marzo de 2018.— Diputado
Alfredo Miguel Herrera Deras (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para crear la Agencia Nacional de Inteligencia Finan-
ciera, a cargo del diputado Erik Juárez Blanquet, del Gru-
po Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

A pesar de todos los esfuerzos que se han hecho a nivel le-
gislativo, nuestro país aún carece de un andamiaje jurídico
lo suficientemente sólido para instrumentar un sistema de
inteligencia financiera eficaz. Esto se debe a que la Unidad
de Inteligencia Financiera (UIF), que es la entidad del go-
bierno federal que tiene mayores facultades legales para
prevenir e identificar las operaciones con recursos de pro-
cedencia ilícita, se encuentra alojada dentro de la estructu-
ra orgánica de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
y su nivel de investigación y de comunicación con la Pro-
curaduría  General de la República es verdaderamente in-
suficiente, lo cual reproduce los delitos relacionados con el
lavado de dinero e incrementa la impunidad.

La Unidad de Inteligencia Financiera es la instancia que se
encarga de recopilar la información de todas las activida-
des que son proclives a ejecutar operaciones con recursos
de procedencia ilícita como las relacionadas con la presta-
ción de servicios notariales, las operaciones de las agencias
inmobiliarias y las del sistema financiero. 

No obstante, a pesar de que la UIF posee información muy
valiosa para enfrentar las amenazas que representan las ac-
tividades relacionadas con los recursos de procedencia ilí-
cita, su desempeño deja mucho que desear pues no realiza
investigaciones de manera sistemática ni tampoco se ocu-
pa de dar seguimiento puntual a la ruta del dinero hasta lo-
grar identificar a los beneficiarios finales de importantes
operaciones que se realizan embozadas de empresas exito-
sas, lo cual ocasiona que una buena parte de los bienes y
los recursos obtenidos de manera ilícita no sean rastreados
y por lo tanto no se pueda procesar ni sancionar a nadie. 
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Argumentos

Desde hace muchos años, nuestro marco jurídico cuenta
con importantes leyes que fueron expedidas para enfrentar
los desafíos que representan las actividades relacionadas
con las operaciones de recursos de procedencia ilícita.

Desde 2009 contamos con la Ley Federal de Extinción de
Dominio, que establece medidas precautorias y procedi-
mientos para incautar y decomisar bienes relacionados con
los delitos previstos en la fracción II del artículo 22 consti-
tucional, la cual se refiere solo a los casos de delincuencia
organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de ve-
hículos, trata de personas y enriquecimiento ilícito. Es por
eso que los bienes que son producto de operaciones con re-
cursos de procedencia ilícita no son decomisados en los
términos de esta ley.

Desde 2012, contamos con una Ley Federal para la Pre-
vención e Identificación de Operaciones con Recursos de
Procedencia Ilícita, la cual prevé mecanismos de coordina-
ción interinstitucional para prevenir y detectar actos u ope-
raciones que involucren recursos de procedencia ilícita.
También se han hecho importantes reformas tanto en el Có-
digo Penal Federal como en la Ley contra la Delincuencia
Organizada.

A pesar de todo ello, existe una enorme deficiencia tanto en
la investigación como en la  persecución penal por los de-
litos graves que se comenten a través de operaciones con
recursos de procedencia ilícita.

En el Informe de Evaluación Mutua publicado en enero pa-
sado por el Grupo de Acción Financiera Internacional, un
importante organismo intergubernamental a escala global,
se afirma que la corrupción que existe en las instituciones
mexicanas por parte de los servidores públicos “socava la
capacitad de investigar y perseguir penalmente los delitos
graves”.

Este importante organismo ha denunciado que entre 2014
y 2016 la Unidad de Inteligencia Financiera envió a la Pro-
curaduría General de la República 166 denuncias de perso-
nas físicas y jurídicas relacionadas con operaciones con re-
cursos de procedencia ilícita, sin embargo, la Procuraduría
solo ha investigado 4 de estas denuncias y una sola acción
judicial.

Las cifras nos muestran claramente que existe una enorme
descoordinación entre la Unidad de Inteligencia Financiera

y la Procuraduría General de la República, las cuales hasta
el día de hoy forman parte de las dependencias de la admi-
nistración pública federal.

La propuesta que pongo a consideración de esta honorable
asamblea es para crear una Agencia Nacional de Inteligen-
cia Financiera, la cual formará parte de la nueva Fiscalía
General de la República para que se encargue de detectar,
investigar y perseguir penalmente los delitos relacionados
con operaciones con recursos de procedencia ilícita logran-
do sustraer de la estructura orgánica de la administración
pública un órgano que por sus características debe ser au-
tónomo y debe formar parte de la Fiscalía.

Fundamento legal

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan disposicio-
nes de los artículos 22, 76, 102 y 113 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos para crear la
Agencia Nacional de Inteligencia Financiera

Único. Se reforman los artículos 22, 76, 102 y 113 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 22. …

…

I. …

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada,
operaciones con recursos de procedencia ilícita, deli-
tos contra la salud, secuestro, robo de vehículos, trata de
personas y enriquecimiento ilícito, respecto de los bie-
nes siguientes:

a) a d) …

III. …

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:

I. a XIII. …
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XIV. Ratificar por mayoría el nombramiento que el
Fiscal General haga del titular de la Agencia Nacio-
nal de Inteligencia Financiera.

XV. Las demás que la misma Constitución le atribuya.

Artículo 102.

A. …

…

…

I. a VI. …

…

…

…

…

…

La Fiscalía General contará con una Agencia Nacio-
nal de Inteligencia Financiera encargada de recopi-
lar y analizar información para prevenir, investigar
y perseguir delitos relacionados con operaciones con
recursos de procedencia ilícita y uso indebido del sis-
tema financiero. El titular de la Agencia será pro-
puesto por el Fiscal General y ratificado por mayo-
ría en el Senado.

B. …

Artículo 113. …

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que
estará integrado por los titulares de la Auditoría Supe-
rior de la Federación; de la Fiscalía Especializada en
Combate a la Corrupción; de la Agencia Nacional de
Inteligencia Financiera; de la secretaría del Ejecutivo
Federal responsable del control interno; por el presiden-
te del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; el
presidente del organismo garante que establece el ar-
tículo 6o. de esta Constitución; así como por un repre-
sentante del Consejo de la Judicatura Federal y otro del
Comité de Participación Ciudadana;

II. y III. …

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, una vez agotado el procedimiento previsto en el
artículo 135 constitucional.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de marzo de 2018.— Diputado
Erik Juárez Blanquet (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY SOBRE DELITOS DE IMPRENTA

«Iniciativa de decreto, por el que se abroga la Ley sobre
Delitos de Imprenta, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de abril de 1917, a cargo de la diputada
Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario del
PAN

La que suscribe, Brenda Velázquez Valdez, diputada inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, 6, párrafo 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de
esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se abroga la Ley sobre Delitos
de Imprenta publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 12 de abril de 1917, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Es deseable en un ordenamiento jurídico moderno evitar
mantener normas en desuso, aún cuando en la práctica al-
guna norma no se aplique inclusive durante un amplio pe-
riodo de tiempo, lo que coloquialmente se denomina “letra
muerta“, lo correcto es modificarla o eliminarla de dicho
ordenamiento.
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Esto además está íntimamente ligado a la seguridad jurídi-
ca, la doctrina indica que mientras más pulcra sea la técni-
ca legislativa y mejor clasificadas las normas que confor-
man el ordenamiento jurídico de un estado, en esa medida
contará con una mejor calidad en sus leyes y aportará una
mayor seguridad jurídica para los ciudadanos.

Lo que observamos en una ley promulgada un par de me-
ses posterior a nuestra Carta Magna, misma que ha sido
modificada en poco más de setecientas ocasiones, es una
ley anacrónica que se convierte en una norma en desuso y
contraria a otras leyes de reciente creación.

Con el uso de las nuevas tecnologías digitales y las rede so-
ciales, el Poder Legislativo tendría que ocuparse por la
modernización del ordenamiento jurídico y eliminar los
conceptos anacrónicos que prevalecen en él.

En la Ley sobre Delitos de Imprenta, encontramos concep-
tos contrarios a la realidad, que podría ser desde el propio
título de la ley, pasando por definiciones tales como “clan-
destino” o “injuria”.

Las definiciones que contiene respecto a los ataques a la
moral, al orden o la paz pública, las prohibiciones durante
las representaciones teatrales y en las exhibiciones de cine-
matógrafo o audiciones de fonógrafo; la responsabilidad
penal de los “repartidores, papeleros o sostenedores”; la
responsabilidad criminal por escritos, libros, impresos o
grabados. Estos conceptos son un ejemplo claro de que es
una ley en desuso y contraria a la realidad.

Adicionalmente y como un motivo fundamental para pre-
sentar la presente iniciativa, está el hecho de que la Ley so-
bre Delitos de Imprenta expedida por el Primer Jefe del
Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo
de la Nación, Venustiano Carranza y publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 12 de abril de 1917, además
de ser una norma en desuso, es contraria a lo que México
se ha comprometido en el ámbito internacional en materia
de derecho a la libre manifestación de las ideas y a difun-
dir las mismas, al derecho a la información y al derecho a
la libertad de expresión.

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se abroga la Ley sobre Delitos de Im-
prenta publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12
de abril de 1917.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de marzo de 2018.— Diputada
Brenda Velázquez Valdez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que adiciona los artículos 60 y 171 de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Alejandra Noe-
mí Reynoso Sánchez, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consi-
deración de esta honorable asamblea, iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un párrafo a los ar-
tículos 60 y 171 de la Ley Federal del Trabajo, al tenor de
la siguiente:

Exposición de Motivos

México, al igual que toda América Latina, está enfrentan-
do un cambio de paradigma que se expresa en una crecien-
te diversidad de familias y en una transformación de los ro-
les de género al interior de ellas, esto último asociado a la
masiva incorporación de la mujer al mercado laboral. 

Durante la mayor parte del siglo pasado, el trabajo produc-
tivo y reproductivo se organizó sobre la base de rígidos ro-
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les de género que ya no corresponden con lo que ocurre ac-
tualmente. Hoy podemos constatar que la interacción entre
las esferas laboral y familiar, ambas partes fundamentales
para el desarrollo integral de la persona, ha cambiado de
manera dramática y decisiva. Existen hoy grandes tensio-
nes en un considerable número de familias, así como en los
centros laborales, asociadas a los cambios en la organiza-
ción del trabajo.

Estas tensiones están generando consecuencias negativas
para quienes cuentan con responsabilidades familiares y
para las personas que requieren de cuidados (niños, niñas,
adultos mayores, discapacitados); pero también generan al-
tos costos para el crecimiento económico, el buen funcio-
namiento del mercado de trabajo y la productividad de las
empresas. Además, refuerzan las desigualdades socioeco-
nómicas y de género: quienes tienen más recursos disponen
de un mayor acceso a servicios de apoyo y cuidados de ca-
lidad y, por ende, a mejores oportunidades de desarrollo.
No es posible enfrentar la exclusión social, la desigualdad
y la pobreza si no se aborda al mismo tiempo y con la mis-
ma energía la sobrecarga de trabajo de quienes son respon-
sables de una familia, especialmente las mujeres, y la falta
de oportunidades ocupacionales para estas personas. 

La conciliación de la vida laboral y familiar es una de las
mayores dificultades que enfrentan las mujeres y los hom-
bres en México. Un problema recurrente es que muchas fa-
milias mexicanas en las que ambos cónyuges trabajan fue-
ra de casa y tienen hijos pequeños a su cargo, encuentran
que los esquemas actuales de estancias infantiles (IMSS,
ISSSTE, Sedesol) se encuentran saturados y son insufi-
cientes para la demanda existente. En la gran mayoría de
los casos, las guarderías privadas no son una alternativa
viable, ya que suponen un gasto que afecta significativa-
mente la economía familiar.

La falta de una distribución equilibrada del trabajo domés-
tico y la consiguiente sobrecarga de quehaceres y de cui-
dado en las mujeres, genera también consecuencias negati-
vas para las familias. Estas experimentan mayores
dificultades para proporcionar una atención adecuada a los
menores, adultos mayores y enfermos. Se priva a los hom-
bres de participar activamente de la crianza de sus hijos y
del cuidado de sus familiares, minando sus lazos afectivos
y su desarrollo integral; en general, niños y niñas no ob-
servan dentro del ámbito familiar la participación activa de
los hombres en estas tareas, lo cual constituye un obstácu-
lo más para alejarnos de prácticas machistas y misóginas.

Lo que se requiere es que la conciliación entre vida laboral
y familiar, así como la corresponsabilidad social en las ta-
reas de cuidado en donde se involucre a los padres, al Es-
tado, a la empresa y a la sociedad; formen parte de las po-
líticas y programas sociales de los gobiernos. 

A la hora de diseñar e implementar medidas de concilia-
ción entre el trabajo y la familia, se debe apostar a mayo-
res grados de equidad y de democratización de las tareas.
Se trata de garantizar el derecho tanto a hombres como mu-
jeres a un trabajo remunerado sin tener que renunciar por
ello a una vida familiar. 

La construcción de una agenda de conciliación con corres-
ponsabilidad social debe considerar la ampliación de los
grados de libertad, para que hombres y mujeres puedan ele-
gir distintas formas de combinación entre vida laboral y fa-
miliar; así como una mayor participación del Estado y la
empresa en generación de condiciones que propicien la
conciliación de la vida laboral con la vida familiar. El
avanzar en esta agenda tendrá, sin duda alguna, un impac-
to positivo en productividad de las empresas y el país.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) introdujo
en 1999 el concepto de “trabajo decente” que expresa el
amplio objetivo de que mujeres y hombres tengan oportu-
nidades de empleo productivo en condiciones de libertad,
equidad, seguridad y dignidad. Su planteamiento conside-
ra tanto las dimensiones laborales como extra laborales, y
establece un puente entre trabajo y sociedad. La meta de
fondo es que mejoren las condiciones de vida de todas las
personas.

Dentro de las dimensiones que debe contemplar el trabajo
decente, se encuentra el empleo en condiciones de equidad,
lo cual significa que es necesario que las trabajadoras y los
trabajadores sean tratados de manera justa y equitativa, sin
discriminaciones y permitiendo conciliar el trabajo con la
familia.

Hoy, más que nunca, se hace necesario promover políticas
y acciones de conciliación trabajo-familia que propicien la
igualdad y equidad en las responsabilidades familiares y
que favorezcan el trabajo de quienes cuenten con respon-
sabilidades familiares. 

El argumento de que las políticas de conciliación implican
elevados costos se debilita al compararlos con los benefi-
cios de mediano plazo de su implementación. La amplia-
ción de las capacidades y oportunidades productivas por
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medio de políticas conciliatorias permite la creación de tra-
bajo decente. En cambio, mantener el estado actual de las
cosas representa desaprovechar una importante parte de la
fuerza de trabajo, disminuir el rendimiento de las personas
trabajadoras y mantener una menor calidad de vida para in-
dividuos y familias.

Para las empresas, las tensiones entre la vida familiar y la-
boral significan menores rendimientos por el limitado de-
sempeño de los individuos imputable al estrés, la insatis-
facción y la fatiga, expresados en la falta de compromiso,
ausentismo e inestabilidad. La rotación de personal incre-
menta los costos de especialización, de reclutamiento y de
inducción. 

Varios estudios muestran que la presencia de medidas con-
ciliatorias define la elección de trabajar en una empresa o
en otra, en particular entre trabajadores o trabajadoras de
mayor calificación.

Para los individuos, la ausencia o debilidad de políticas de
conciliación entraña múltiples consecuencias negativas. La
dedicación al cuidado familiar está asociada al agotamien-
to, la dependencia y el deterioro de la salud tanto para quie-
nes reciben el cuidado como para quienes se encargan de
él, por lo cual en muchos casos trunca los esfuerzos de re-
tención escolar, servicios preventivos de salud, fomento al
empleo formal, etcétera. La necesidad de medidas conci-
liatorias resulta más clara en el mediano y largo plazo,
cuando la inclusión social y la formación son tangibles en
el tejido social. De esta manera se puede generar capital
humano, elevar las tasas de recaudación, consolidar las ta-
reas del Estado y cumplir efectivamente con los derechos
de los ciudadanos.

Argumentación

En América Latina, la legislación sobre conciliación entre
la vida laboral y familiar es prácticamente inexistente. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha impul-
sado convenios a favor de los derechos de las trabajadoras
y trabajadores desde su constitución. A partir de la década
de los sesenta, la OIT adoptó la noción de las responsabili-
dades familiares, proceso que culminó con el Convenio
156 y la Recomendación 165. A continuación, se indican
los convenios más importantes que tienen una relación di-
recta o indirecta con la conciliación entre la vida laboral y
familiar:

• Convenio 156 y la Recomendación 165 de la OIT so-
bre Trabajadores con Responsabilidades Familiares,
1981. En estos instrumentos se menciona que el ejerci-
cio pleno del derecho al empleo implica que las respon-
sabilidades familiares no constituyan causas de discri-
minación, no obstruyan el mejoramiento de las
condiciones de vida y no comprometan el acceso y la
permanencia laboral. Recomienda a los Estados impul-
sar políticas públicas que involucren a los hombres pa-
ra una distribución más igualitaria de las responsabili-
dades.

• Convenio 183 de la OIT sobre Protección de la mater-
nidad, 2001. Este constituye la segunda revisión del
Convenio sobre la Protección de la Maternidad. Este
instrumento mantiene los principios fundamentales de
la protección de la maternidad y amplía su campo de
aplicación a todas las mujeres empleadas; la protección
no sólo incluye las enfermedades que sean consecuencia
del embarazo o parto sino también a las complicaciones
que puedan derivarse de estos; establece un período de
protección al empleo más largo (14 semanas) e indica
que los países firmantes deben adoptar medidas apro-
piadas para garantizar que la maternidad no constituya
una causa de discriminación en el empleo.

La cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing
en 1995, hace un llamado a los Estados para que promue-
van la independencia económica de las mujeres garanti-
zando la igualdad de acceso a los recursos productivos,
oportunidades y servicios. El documento establece el prin-
cipio de que mujeres y hombres deben compartir el poder
y las responsabilidades en el hogar, en trabajo y en la co-
munidad. En las X y XI Conferencias Regionales sobre la
Mujer de América Latina y el Caribe, realizadas en Quito
en 2007 y en Brasilia en 2010, se reconoce el valor social
y económico del cuidado en el hogar de los menores, adul-
tos mayores o enfermos como un asunto público que com-
pete a los Estados, gobiernos locales, organizaciones, em-
presas y familias, así como la necesidad de promover la
responsabilidad compartida de mujeres y hombres en el
ámbito familiar. 

Sin embargo, en América Latina es casi inexistente la pro-
visión de regulaciones para proteger a trabajadores y traba-
jadoras con responsabilidades familiares y permitir la con-
ciliación de la vida familiar y laboral, tal como está
estipulado en el Convenio 156. Son poco frecuentes las
disposiciones legales que incluyan el concepto de trabaja-
dor de ambos sexos con responsabilidades familiares. Las
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medidas existentes van generalmente dirigidas únicamente
a las mujeres trabajadoras. Aun cuando la región presenta
una de las más altas tasas de ratificación del Convenio 156,
falta todavía mucho por hacer en materia de conciliación
con corresponsabilidad social.

Un rubro donde la región presenta avances es en las licen-
cias de paternidad. Sin embargo, son pocos los países que
consideraron las licencias por enfermedad de un hijo/a u
otras responsabilidades familiares. Las salas cuna, guarde-
rías o centros de cuidado, a menudo constituyen un deber
del empleador, aunque el criterio continúa siendo el núme-
ro de empleadas en un centro de trabajo, lo cual es causa de
discriminación hacia las mujeres. En general, a pesar de
que el Estado provee directamente o promueve el acceso a
servicios de cuidado dentro de los ámbitos laboral y edu-
cativo, no existe una garantía de cobertura universal.

Salvo excepciones, en los países latinoamericanos, las po-
líticas nacionales dan por sentado que los cuidados después
del nacimiento son básicamente un asunto privado y fami-
liar. El Estado, en general, no atiende las responsabilidades
de cuidado. Así, encontramos brechas de ejecución, debido
a las cuales la mayor parte de la ciudadanía queda exclui-
da de los beneficios de protección que ofrece la ley, en la
práctica se limitan los derechos reconocidos jurídicamente.

Más de la mitad de las familias latinoamericanas carecen
de las prestaciones relacionadas con los cuidados porque
laboran en el sector informal o en actividades que no cuen-
ta con seguridad social. 

En cuanto a México corresponde, el marco jurídico nacio-
nal, la legislación laboral, la seguridad social y las políticas
de conciliación arbitran la interacción que se produce entre
vida laboral y familiar. Pero los marcos legales que hoy
existen presentan algunas deficiencias, ya que, implícita o
explícitamente, tienden a centrarse en demandas concilia-
torias muy específicas, relacionadas con el embarazo y la
maternidad, sin considerar las responsabilidades familiares
que corresponden a padres y madres.

Los referentes más importantes son los convenios interna-
cionales a los que nuestro país se ha adherido, algunos de
los cuales no han sido ratificados y, por lo tanto, no son
vinculantes.

La siguiente tabla muestra los Convenios internacionales
ratificados y no ratificados por México:

La Ley Federal del Trabajo (LFT) vigente en nuestro país
hace una sola mención de las responsabilidades familiares
en todo su articulado, las enuncia junto con el origen étni-
co, género, condición social, religión y otros motivos más
por los que un trabajador o trabajadora no debe ser sujeto
de discriminación, diferencias o exclusiones. 

En Plan Nacional de Desarrollo (PND) establece en el eje
“México Incluyente”, entre otras estrategias transversales,
las siguientes:

• Promover la igualdad de oportunidades entre mujeres
y hombres para ejercer sus derechos, reduciendo la bre-
cha en materia de acceso y permanencia laboral.

• Fomentar políticas dirigidas a los hombres que favo-
rezcan su participación en el trabajo doméstico y de cui-
dados, así como sus derechos en el ámbito familiar.

• Diseñar, aplicar y promover políticas y servicios de
apoyo a la familia, incluyendo servicios asequibles,
accesibles y de calidad para el cuidado de infantes y
otros familiares que requieren cuidados.

El propio PND, en el eje “México Próspero”, traza la es-
trategia transversal de impulsar el empoderamiento econó-
mico de las mujeres a través de la remoción de obstáculos
que impiden su plena participación en las actividades eco-
nómicas remuneradas.

El Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres 2014-2018 (Proigualdad) considera un conjunto
de medidas para “potenciar la agencia económica de las
mujeres en favor de mayores oportunidades para su bien-
estar y desarrollo”. El documento, en su objetivo transver-
sal 3, establece la estrategia de impulsar políticas que fa-
vorezcan la corresponsabilidad entre Estado, empresas y
los y las trabajadoras para desarrollar servicios de cuidado.

En el mismo objetivo señala la necesidad de la expedición
de licencias de paternidad para el cuidado de las niñas y ni-
ños; así como de difundir en los centros de trabajo los de-
rechos de los varones a licencias de paternidad y sus res-
ponsabilidades domésticas y de cuidados; destacando la
necesidad de promover esquemas y horarios de trabajo
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que faciliten la conciliación de las responsabilidades la-
borales con vida personal y familiar.

Como podemos observar, las políticas de conciliación con
corresponsabilidad son prácticamente inexistentes en nues-
tro país, de ahí la necesidad de iniciar un proceso de deba-
te público sobre el tema de las desigualdades de género en
el ámbito laboral y su relación con el hogar y sus integran-
tes. Este debate es indispensable para posicionar en la
agenda gubernamental el tema de las tensiones y dilemas
que enfrentan las y los jefes de familia, con el objetivo de
transformar la concepción, fundamentación y diseño de las
políticas públicas que tienen impacto en la vida laboral y
personal de quienes cuentan con responsabilidades fami-
liares y sus oportunidades de desarrollo. Se trata de plante-
ar como prioridad la intervención gubernamental con la fi-
nalidad de convertir la conciliación con corresponsabilidad
social en objeto de la política pública. De igual manera es
importante incluir en el debate la idea, promovida por la
OIT, en torno a la doble capacidad de la conciliación y de
los cuidados, como generadores de empleo y como prove-
edores de protección social. 

Con base en los argumentos expuestos, la presente iniciati-
va pretende, por una parte, adicionar al artículo 60 de la
Ley Federal del Trabajo un párrafo que incorpora el con-
cepto de “jornada flexible”, definiéndola como aquella que
permite al trabajador o trabajadora, previo acuerdo con el
patrón, elegir entre diferentes intervalos de tiempo para
cumplir con su jornada laboral, pudiendo cubrirse de ma-
nera continua o seccionada durante el día.

Por otra parte, la iniciativa propone adicionar al artículo
171 de la misma Ley Federal del Trabajo, un párrafo en el
que se faculta a las empresas con más de 50 trabajadores
para establecer guarderías dentro de los centros laborales,
a efecto de que trabajadores y trabajadoras con hijos me-
nores de 6 años, cuenten con mejores condiciones para
cumplir con sus obligaciones laborales, sin desatender sus
responsabilidades familiares. Dichas guarderías, deberán
cumplir con la normatividad aplicable en la materia y los
costos de su construcción, mantenimiento y operación, se-
rán deducibles de impuestos.

Por lo expuesto y con el fundamento legal referido en el
proemio del presente documento, presento ante esta sobe-
ranía el siguiente proyecto de 

Decreto

Artículo Único. Se adiciona un párrafo cuarto al artículo
60 y un párrafo segundo al artículo171 de la Ley Federal
del Trabajo para quedar como sigue:

Artículo 60. ...

...

…

Jornada flexible es aquella donde al trabajador se le
permite, previo acuerdo con el patrón, elegir entre dife-
rentes intervalos de tiempo para cumplir con la jorna-
da de trabajo, pudiendo cubrirse de manera continua o
seccionada durante el día. En cualquier caso la jornada
laboral no podrá exceder las diez horas en un día ni las
cuarenta y ocho horas en una semana.

Artículo 171. ...

Para el caso de las empresas que cuenten con más de 50
empleados, los patrones podrán establecer guarderías
dentro de los centros de trabajo que den servicio a los
trabajadores y las trabajadoras con hijos menores de 6
años, para contribuir en la generación de condiciones
que les permitan cumplir con sus obligaciones laborales
sin desatender sus responsabilidades familiares. Dichos
espacios deberán cumplir con la normatividad aplica-
ble, y los costos de construcción, mantenimiento y ope-
ración que generen serán deducibles de impuestos.

Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el 22 de
marzo de 2018.— Diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.
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LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

«Iniciativa que reforma el artículo 128 Ter de la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor, a cargo del diputado Al-
fredo Miguel Herrera Deras, del Grupo Parlamentario del
PAN

El suscrito, diputado federal Alfredo Miguel Herrera De-
ras, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, los artículos 6, numeral 1, fracción I;
77; 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta soberanía, la
presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
fracción VI del artículo 128 Ter de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México es un país que pesa mucho…

La Organización Mundial de la Salud reconoce que los
anuncios publicitarios dirigidos a los niños son de alimen-
tos ricos en grasas, azúcar y sal.

México es el primer consumidor de refresco a nivel mun-
dial, con un promedio de 163 litros por persona al año, su-
perando en un 40 por ciento a Estados Unidos, que ocupa
el segundo lugar con un promedio de 118 litros.

En promedio, las familias mexicanas destinan 1 de cada 10
pesos de su ingreso total a la compra de refrescos, y 7 de
cada 10 niños en comunidades rurales desayunan con ese
tipo de bebidas.

Es verdaderamente alarmante que 7 de cada 10 mexicanos
sufran de sobrepeso y obesidad, quedando el país en 2do
lugar a nivel mundial de obesidad, actualmente el 34.4 por
ciento de niños y niñas del país padece obesidad o sobre-
peso según datos de la Encuesta Nacional de Salud y Nu-
trición (Ensanut).

La publicidad manipuladora y engañosa de bebidas y ali-
mentos ‘chatarra’ entendida como aquella cuyas caracterís-
ticas de un anuncio son distintas a las afirmaciones reales
del desempeño de la marca, y a la omisión de los aspectos
negativos del producto hasta el engaño, en cuanto a sus be-
neficios y características, así como el largo tiempo que pa-

san los niños viendo televisión donde son bombardeados
con anuncios de este tipo, se han convertido en fieles alia-
dos del sedentarismo y de los malos hábitos de alimenta-
ción infantil.

La publicidad engañosa presenta los productos como algo
divertido que produce satisfacción al consumirlos, sin im-
portar que en la mayoría de los casos no contienen sustan-
cias nutritivas teniendo como resultado que México ocupe
el primer lugar en obesidad infantil y sin duda alguna el ca-
so latente de diabetes, en un gran número de esta pobla-
ción.

El problema con los alimentos de alta densidad energética
es que no generan en los niños el efecto de saciedad, por
eso no saben cuándo deben parar de comerlos; contrario a
cuando se come fibra de verduras y frutas que, junto con
nutrimentos como el azúcar y el agua, dan la sensación de
plenitud en el estómago.

Según un estudio de EPC realizado en 2010, México es el
país con mayor cantidad de anuncios de comida chatarra en
televisión por hora de programación infantil entre los paí-
ses de la OCDE, pues en 60 minutos se exponen 11 anun-
cios de alimentos de este tipo. Si en promedio ven tres ho-
ras de televisión al día, habrán estado expuestos a más de
12 mil mensajes de comida chatarra en un año, esta publi-
cidad atenta contra la salud.

Un estudio realizado en 1999 por investigadores del Insti-
tuto Nacional de Salud Pública evidenció que por cada ho-
ra de televisión, el riesgo de obesidad crece en 12 por cien-
to, y una investigación europea del año 2000, encontró que
los niños que ven televisión cuatro o más horas al día tie-
nen mayor peso y grasa corporal, a diferencia de los que
ven menos de una hora.

Nosotros como Adultos, debemos ser críticos en este tipo
de publicidad, ya que los menores no están en capacidad
de entender las consecuencias que genera el consumo ha-
bitual de estos productos.

Debemos regular este tipo de publicidad que promete ya
que definitivamente México enfrenta este gran problema
de salud pública.

Es de notar la prevalencia de sobrepeso y obesidad en ni-
ños y niñas de 5-11 años de edad según la Ensanut 2012:
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Niños

Año: 1999, sobrepeso: 18.6 por ciento; obesidad: 9.6

Año: 2006, sobrepeso: 20.8, obesidad: 16.6

Año: 2012, sobrepeso: 19.5, obesidad: 17.4

Niñas

Año: 1999, sobrepeso: 17.2, obesidad: 8.3

Año: 2006, sobrepeso: 19.7, obesidad: 12.6

Año: 2012, sobrepeso: 20.2, obesidad: 11.8

Debemos ser muy cuidadosos en vigilar las campañas pu-
blicitarias nocivas, engañosas, perjudiciales, para que no
induzcan al error, mediante la persuasión, la manipulación
a la satisfacción de necesidades superfluas para el consu-
midor, emprender las acciones pertinentes con vistas a or-
denar el cese de dicha publicidad, prohibir una publicación
engañosa.

Los medios de comunicación masivos no se hacen respon-
sables por lo que los demás anuncian, por tal motivo resul-
ta un problema dar con quienes en caso de fraudes, debe
pagar una sanción.

Si se hace un estudio de los anuncios publicitarios, nos da-
rá como resultado el grado de falsedad que contienen, al
ofrecer bondades extraordinarias en éste tipo de productos,
lo cual, resulta un negocio redondo para los medios de co-
municación que los difunden debido al costo por los se-
gundos o minutos al aire y obviamente para quienes parti-
cipan en la fabricación, distribución y venta de dichos
productos. 

Quien se encarga de vigilar éste tipo de anuncios engaño-
sos es la Profeco, pero se encuentra rebasada en sus capa-
cidades de monitoreo debido a que la publicidad no solo
existe en medios de comunicación masivos como radio y
televisión, sino también en revistas, folletos, anuncios es-
pectaculares, etcétera.

Tenemos como Estado que ocuparnos en la regulación pu-
blicitaria, si bien es cierto que en México contamos con or-
ganismos de autorregulación publicitaria como Conar
quien agrupa a más de 80 empresas, entre ellas anuncian-
tes, agencias de publicidad, medios de comunicación y aso-

ciaciones civiles empresariales, también es cierto que no
basta con la regulación parcial en esta materia, y por ello es
que presentamos esta iniciativa para que se regule la publi-
cidad engañosa dirigida a nuestros menores, que es un te-
ma de salud pública. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción VI del artícu-
lo 128 Ter de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor

Artículo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 128
Ter, de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para
quedar como sigue:

Artículo 128 Ter. Se considerarán casos particularmente
graves:

I. a V. …

VI. Cuando la información o publicidad relacionada con
algún bien, producto o servicio que pudiendo o no ser
verdadera, induzcan a error o confusión al consumidor,
principalmente la dirigida a los menores de edad por
la forma falsa, exagerada, parcial, artificiosa o tenden-
ciosa en que se presente;

VII. …

VIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de marzo de 2018.— Diputado
Alfredo Miguel Herrera Deras (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen.
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LEY DE SEGURIDAD NACIONAL, LEY DE VÍAS
GENERALES DE COMUNICACIÓN, CÓDIGO 

PENAL FEDERAL Y CÓDIGO NACIONAL
DE PROCEDIMIENTOS PENALES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes de Seguridad Nacional, y de Vías Generales
de Comunicación, así como de los Códigos Penal Federal,
y Nacional de Procedimientos Penales, a cargo del dipu-
tado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del Grupo Parla-
mentario del PAN

Alfredo Javier Rodríguez Dávila, diputado de la LXIII Le-
gislatura del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos e integrante del Grupo Parlamentario del PAN, con
fundamento en los artículos 71 fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el
6 numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someto a consideración de esta Asamblea la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Seguridad
Nacional, de la Ley de Vías Generales de Comunicación,
del Código Penal Federal y del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

El ferrocarril es, de acuerdo con los artículos 25 y 28 pá-
rrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, un área prioritaria para el desarrollo na-
cional, y el Estado al ejercer en ella su rectoría protegerá
la seguridad y la soberanía de la Nación. Es por ello que
corresponde a las autoridades que este mandato constitu-
cional sea debidamente cumplido a través de la emisión de
leyes que fijen las modalidades y condiciones que aseguren
la eficacia de la prestación de los servicios y brinden la
protección estatal de los bienes que por este medio se trans-
porten, eliminando así todas las barreras que dificulten uti-
lizar el servicio de transporte ferroviario.

En la actualidad, el desempeño del sector ferroviario es
clave para el progreso de la economía mexicana, al ser el
eje central para el desarrollo y continuidad de la cadena de
suministro para los sectores productivos del país y para la
exportación e importación de diversos productos.

El ferrocarril mexicano es el motor de la integración tras-
fronteriza de nuestro país, la cual se ha desarrollado en el
marco del Tratado de Libre Comercio, normatividad que lo
obliga a cumplir los requisitos operativos y de seguridad

que establece la Ley Reglamentaria de Servicio Ferroviario
y su Reglamento, la cual tiene por objeto regular la cons-
trucción, operación, explotación, conservación y manteni-
miento de las vías férreas o vías generales de comunica-
ción, así como el servicio público de transporte ferroviario
de millones de mercancías y personas.

Su desarrollo ha sido de gran importancia estratégica para
México y la región de Norteamérica, ya que conecta los
centros de producción y consumo del país con las redes fe-
rroviarias de Estados Unidos y Canadá, y así conformar el
ferrocarril de carga más competitivo del mundo, facilitan-
do el mercado interno y el comercio exterior que son au-
ténticos motores para la economía nacional y la generación
de empleos.

Sin embargo, en últimas fechas se ha visto gravemente
amenazado por grupos delincuenciales perfectamente or-
ganizados y amparados por leyes ineficaces que hacen im-
posible su captura y presentación ante las autoridades judi-
ciales. Pese a la grave amenaza delincuencial que sufre hoy
en día, el sistema ferroviario incrementó su participación
en el mercado de transporte terrestre de 18 por ciento en
1995 a 25 actualmente.

Entre 1995 y 2015, el volumen movilizado prácticamente
se duplicó: pasó de 37 mil 600 millones de toneladas-kiló-
metro a 83 mil 451 millones de toneladas-kilometro, con
una tasa de crecimiento anual de 3.9 por ciento, lo que re-
fleja un incremento superior al de la economía mexicana en
su último periodo de 2015.

Los productos que se movilizan por este medio de transpor-
te son variados: productos industriales, agrícolas, forestales,
minerales, químicos, automotrices, electrodomésticos, hi-
drocarburos, cemento, vidrio, plásticos, maquinaria, carga
general contenerizada, entre otros. La densidad económi-
ca de los productos movilizados refleja la eficiencia ope-
rativa y el valor agregado que ofrece el ferrocarril de car-
ga en México, transportando desde coque para ser
utilizado como combustible de altos hornos para la ela-
boración de acero, hasta el traslado de vehículos armados
hacia Estados Unidos.

En materia ambiental, el ferrocarril ofrece gran relación de
eficiencia entre la carga y los energéticos necesarios para
su traslado; esto es 19 kilogramos de CO2/tonelada de car-
ga del ferrocarril, comparado con los 89 kilogramos de
CO2/tonelada de carga del autotransporte de carga. Esta
eficiencia energética del ferrocarril frente al autotransporte
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de carga es de 4 a 1, con la misma relación para la dismi-
nución de gases de efecto invernadero. Un tren de 120 ca-
rros equivale a 280 camiones articulados (tráileres), redu-
ciendo el desgaste de carreteras y minimizando el tráfico
en las entradas a las ciudades, por tanto, lo convierte en el
modo de transporte de carga que menos contamina y el más
compatible con el ambiente.

El Foro Internacional del Transporte de la OCDE (ITF, el
desarrollo de los ferrocarriles de transporte de carga en
México, 2014, OCDE) situaba a México en 2014 en el un-
décimo lugar entre los ferrocarriles más grandes del mun-
do; la densidad1 (gráfico 1) del sistema es similar a los sis-
temas ferroviarios más grandes y los ferrocarriles
mexicanos son los que cuentan con mayor productividad
de locomotoras2 (gráfico 2) de América Latina, como se
muestra en los siguientes gráficos:

Imagen 1. Densidad física de las rutas, ferrocarriles de
carga mexicanos y otros grandes sistemas.

Fuente: Desarrollo del transporte ferroviario de mercancías en Méxi-

co, OCDE, 2014.

Imagen 2. Productividad de locomotoras en los ferroca-
rriles de América Latina.

Fuente: Desarrollo del transporte ferroviario de mercancías en Méxi-

co, OCDE, 2014.

Las inversiones realizadas por los concesionarios han al-
canzado montos de 7 mil 500 millones de dólares estadou-
nidenses desde hace 19 años hasta la actualidad. Parte de
esta inversión fue trasladada a infraestructura, equipos fe-
rroviarios, sistemas de telecomunicación, entre otros. Par-
te sustancial de las inversiones fue repartida para las vías y
con ello la red cuenta con más de 10 mil kilómetros de vía
con capacidad de 130 toneladas, lo que incrementa el tras-
lado de mercancías. Estas mejoras también han permitido
el movimiento de contenedores de doble estiba en corredo-
res claves para el comercio internacional y un aumento en
la velocidad promedio de los trenes. La inversión en loco-
motoras permitió incrementar la potencia promedio de és-
tas, por ejemplo, de 2007 a 2014 pasaron de 2 mil 730 ca-
ballos de fuerza a 3 tres 432 por unidad, esto se traduce en
la operación de trenes más largos y con mayor carga para
atender la creciente demanda. Con esto se ha modernizado
60 por ciento de la infraestructura ferroviaria en México.

El conjunto de elementos que reactivaron y desarrollaron al
sistema ferroviario de México, son la participación del go-
bierno en las políticas públicas en materia de transporte, el
fortalecimiento del marco regulatorio y la participación de la
iniciativa privada en estrategias comerciales, de manteni-
miento y modernización de la infraestructura y equipo ferro-
viarios.

Lo anterior muestra que el mejoramiento y crecimiento
constante del sistema ferroviario se ha traducido en reduc-
ción de costos al erario y que los ferrocarriles de carga en
México pasaron de ser objeto de subsidio antes de la con-
cesión (cercano a los 500 millones de dólares anuales), a
una fuente importante de ingresos para el país, así como la
generación de empleo para más de 17 mil mexicanos.

Finalmente, pese a que el trasporte ferroviario es de gran
importancia debido a los beneficios que ofrece a los usua-
rios, los buenos resultados que ha dado se están viendo
gravemente amenazados por los constantes agravios come-
tidos en contra de su buen funcionamiento, como es el ca-
so de los ataques a las vías generales de comunicación y ro-
bos a su infraestructura, materiales de vía, componentes de
equipo tractivo y de arrastre, así como de bienes afectos a
la prestación de su servicio, la mercancía, y productos
transportados por este medio; lo cual representa una im-
portante afectación a la calidad, competitividad, permanen-
cia, eficiencia y seguridad operativa, así como al cumpli-
miento y satisfacción de los usuarios, ocasionando pérdida
en las cadenas de abastecimiento y distribución doméstica,
de comercio exterior y finalmente en la economía del país.
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Es importante mencionar como antecedente que el 18 de ju-
nio de 2010 se publicaron en el Diario Oficial de la Federa-
ción la reforma y adición de diversas disposiciones de los Có-
digos Penal Federal, y Federal de Procedimientos Penales, en
materia de delitos contra el transporte ferroviario:

Se reforman el segundo párrafo del artículo 286 y el úl-
timo párrafo del artículo 381; se adiciona una fracción
XVII al artículo 381 del Código Penal Federal, para
quedar como sigue:

Código Penal Federal

Artículo 286. Al que en despoblado o en paraje solitario
haga uso de violencia sobre una persona con el propósito
de causar un mal, obtener un lucro o de exigir su asenti-
miento para cualquier fin y cualesquiera que sean los me-
dios y el grado de violencia que se emplee, e independien-
temente de cualquier hecho delictuoso que resulte
cometido, se le castigará con prisión de uno a cinco años.

La pena será de diez a treinta años de prisión para el que en
vías generales de comunicación tales como caminos, ca-
rreteras, puentes o vías férreas, haga uso de la violencia
en contra de los ocupantes de un vehículo de transporte
público o privado.

Artículo 381. Además de la pena que le corresponda
conforme a los artículos 370 y 371, se aplicarán al de-
lincuente las penas previstas en este artículo, en los ca-
sos siguientes:

…

XVII. Cuando el objeto de apoderamiento sea en ví-
as o equipo ferroviario.

…

En los supuestos a que se refieren las fracciones VII,
VIII, IX, X, XVI y XVII, de dos a siete años de prisión.

Se reforma el inciso 25) de la fracción I del artículo 194 del
Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar
como sigue:

Código Federal de Procedimientos Penales

Artículo 194. Se califican como delitos graves, para to-
dos los efectos legales, por afectar de manera importan-

te valores fundamentales de la sociedad, los previstos en
los ordenamientos legales siguientes:

I. Del Código Penal Federal, los delitos siguientes:

…

25) Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando
se realice en cualquiera de las circunstancias señaladas
en los artículos 372 y 381, fracciones VII, VIII, IX, X,
XI, XIII, XV, XVI y XVII;

…

A partir de estas reformas se calificó como delito grave
el robo cuando el apoderamiento fuera en vías o equipo
ferroviario. Este tipo penal se amplió posteriormente
con la reforma a la fracción XVII del artículo 381 del
Código Penal Federal, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 25 de enero de 2013:

Se reforma la fracción XVII del artículo 381 del Código
Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 381.

…

XVII. Cuando el objeto de apoderamiento sean vías,
sus partes o equipo ferroviario, los bienes, valores o
mercancías que se transporten por este medio.

Esta modificación surge a raíz de la necesidad de proteger
la actividad ferroviaria, así como para evitar el robo de las
mercancías que se transportan en el ferrocarril.

Todos los cambios que se dieron en materia sustantiva, es
decir, en el Código Penal Federal, subsisten hasta la fecha.
Sin embargo, en materia procesal, a partir de la entrada
en vigor del nuevo sistema de justicia penal acusatorio
y, por consiguiente, de la abrogación del Código Federal de
Procedimientos Penales, en la comisión del delito de ro-
bo al ferrocarril y sus mercancías ya no es considerada
la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, por
las autoridades ministeriales y judiciales para efecto de los
imputados sigan su proceso al interior de los centros de re-
clusión, debido a que no se consideró en el catálogo seña-
lado en el artículo 19 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como su réplica en el artículo
167 del Código Nacional de Procedimientos Penales.
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Sin embargo, la propia Carta Magna, en el mismo artículo
19, señala en el segundo párrafo: “El juez ordenará la pri-
sión preventiva, oficiosamente, en los casos de… así como
delitos graves que determine la ley contra la seguridad de
la nación…” Sin embargo, no se aterrizó debidamente el
tema en la Ley de Seguridad Nacional. Cabe mencionar
que, derivado de la punibilidad aplicable al tipo penal en
comento, aún es considerado como delito grave, mas no así
de prisión preventiva justificada, para efectos de imponer
la necesidad de cautela.

Acorde con la Constitución, sólo los siguientes delitos
ameritan prisión preventiva oficiosa (no gozan de libertad
durante el procedimiento a partir del auto de vinculación a
proceso): delincuencia organizada, homicidio doloso, vio-
lación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con
medios violentos con armas y explosivos, así como delitos
graves que determine la ley contra la seguridad de la
nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud.

En virtud de lo anterior, las reformas logradas en el pasado
para considerar al robo del ferrocarril y sus mercancías co-
mo delito grave quedaron sin aplicación y, por lo tanto, las
personas que actualmente se detienen por haber cometido
un ilícito en perjuicio del ferrocarril, de la infraestructura o
la carga, obtienen su libertad sin estar sujetos a prisión pre-
ventiva oficiosa, a pesar de la gravedad que implica la co-
misión de delitos en contra del ferrocarril, debido a que no
se han realizado las modificaciones necesarias en materia
de seguridad nacional, como se previó en el propio artícu-
lo 19 constitucional.

El sistema ferroviario, considerado parte de la seguridad
y soberanía de la nación, requiere la protección de la Fe-
deración; de ahí la importancia de revisar las modalidades
de actuación de las personas que realizan esta conducta de-
lictiva, así como del catálogo de penas que deben corres-
ponder a quienes los realicen para fortalecer la lucha con-
tra los hechos delictivos cometidos en perjuicio de la
actividad ferroviaria, a fin de evitar el incremento y afecta-
ción al sistema ferroviario.

Así, la legislación penal actual en materia de seguridad na-
cional debe incluir modificaciones y adiciones para cum-
plir con el mandato constitucional, adaptarse a la nueva
realidad social y al sistema penal actual y de la operativi-
dad delincuencial, enfocándose en las tres áreas de mayor
prioridad: la seguridad pública, la protección al derecho de
vía y la prevención del delito a través de la justicia penal.

Planteamiento del problema

Ante el problema de seguridad pública que aqueja al país,
los robos, actos de vandalismo y ataques a las vías del fe-
rrocarril se han multiplicado. En los últimos años se ha
agudizado el robo a los trenes en aquellos estados del terri-
torio mexicano en donde la inversión extranjera se ha dado
de manera exponencial (Guanajuato, Querétaro, Tlaxcala,
Puebla y Veracruz), enfocándose en los sectores automo-
triz, agroindustria y carga contenerizada. “Tanto en el caso
de Guanajuato (septiembre 2016) como en el de Puebla-
Veracruz (septiembre 2017), fue necesario que intervinie-
ran el Ejército y la Armada a frenar la ola de robos al fe-
rrocarril”. Un factor por considerar es la velocidad del tren,
pues cuando el tren la reduce, como es el caso de las zonas
urbanas, el riesgo de asalto aumenta, facilitando a los asal-
tantes vaciar la carga, como sucede en el paso del tren por
ciudades del Bajío, Cañada Morelos, Puebla, Acultzingo,
Veracruz y el valle de México.

Entre las rutas que más robos han registrado están la que
cubren la costa del Pacífico, desde Sinaloa hasta Hidalgo y
el valle de México, también entre Veracruz-Perote y Lare-
do-Perote; las que cruzan por Celaya, Irapuato, Guanajua-
to, Guadalajara, Monterrey, Mendoza y Córdova, así como
las que opera Ferrosur en el tramo ubicado entre Veracruz,
Puebla y Tlaxcala, entidades federativas con mayor núme-
ro de robos.

Sin embargo, esa incidencia delictiva no se refleja en la
cantidad de detenciones, vinculaciones a proceso o sen-
tencias por parte de las autoridades encargadas de la pro-
curación y administración de justicia, pese al riesgo en que
ponen al sistema ferroviario y a la población civil, por lo
que se considera indispensable la sujeción a prisión pre-
ventiva oficiosa como medida cautelar ante la comisión de
estos delitos, siendo que está comprobado que este esque-
ma inhibe estas conductas delictivas.

Los numerosos asaltos a los trenes se comenten por gru-
pos de entre 10 y 20 personas armadas y a veces llegan a
ser más de 30 personas en un evento delictivo, sin tomar en
cuenta a la sociedad civil que es partícipe. En ocasiones
son colonias enteras las que han encontrado un modus vi-
vendi en el robo y vandalismo a la infraestructura ferrovia-
ria y sus mercancías. Lo anterior implica que “se trata de
grupos de delincuentes bajo una división de funciones, or-
ganizados para cometer el delito, lo que justifica la inclu-
sión de esta actividad como delito grave contra la seguri-
dad de la nación, pues se atenta contra bienes nacionales de
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dominio público, como se desprende de la Ley General de
Bienes Nacionales”.

Las agresiones y los actos delictivos contra los ferrocarri-
les se encuentran en constante aumento, provocando inse-
guridad para los operadores, clientes, empresas ferroviarias
y sociedad civil que vive en vecindad a lo largo del dere-
cho de vía concesionado y cercano a las rutas establecidas.
Además, existe una comprobada reincidencia por parte de
quienes realizan dichas conductas, resultando en una acti-
vidad propia de la delincuencia organizada que empieza
a traficar con la mercancía robada de los trenes ocasionan-
do la pérdida de la seguridad, tanto urbana como rural, con-
virtiéndolo en una complicación de actuación para el trans-
porte y las autoridades, sobre la base de las lagunas
jurídicas, de políticas ineficaces y la impunidad existente
propia de un sistema que no fue estudiado previamente de
acuerdo con la realidad del país.

Comparativo de reportes trimestrales de 2017 sobre se-
guridad en el sistema ferroviario mexicano. Compara-
tivo robos al tren.

Fuente: Reporte trimestral de seguridad en el sistema ferroviario me-

xicano, 2017. Elaboración: Asociación Mexicana de Ferrocarriles.

La prisión preventiva oficiosa es una medida cautelar
prevista en la Constitución que se puede aplicar a un im-
putado, la cual procede cuando otras medidas no son sufi-
cientes para garantizar el correcto desarrollo del proceso, la
protección de la víctima, los testigos o la comunidad, mo-
tivo por el cual su aplicación debe tener un carácter excep-
cional, en virtud de que se encuentra limitada por los prin-
cipios de legalidad, presunción de inocencia, y necesidad
de proporcionalidad, indispensables en una sociedad de-
mocrática, en virtud de los bienes jurídicos tutelados que
atañen dichas conductas. Se protegen bienes jurídicos de
valor preponderante por el Estado, pues existe un mayor
riesgo de daño social al momento de su transgresión.

La prisión preventiva oficiosa se aplica en casos expresa-
mente establecidos en la ley, los cuales de acuerdo con el

artículo 19 constitucional son delincuencia organizada, ho-
micidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, de-
litos cometidos con medios violentos como armas y explo-
sivos y en caso delitos graves contra la seguridad de la
nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud.
Así como lo que establece el arábigo 167 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales.

Por esas razones debe incluirse el robo de ferrocarril en la
Ley de Seguridad Nacional como delito grave que amerita
prisión preventiva oficiosa para cumplir con el mandato
constitucional de su artículo 19, así como el principio de
aplicación estricta de la Ley Penal, en virtud de que, al tra-
tarse de un área prioritaria (Artículo 28 Constitucional) y
un servicio público concesionado, la comisión delictiva
contra este fundamental medio de transporte atenta contra
la seguridad de la nación para así estar en armonía con el
párrafo tercero del numeral 167 de la legislación nacional
adjetiva en materia penal.

Lo anterior, debido a las características de las personas que
cometen este tipo de actos, quienes proporcionan domici-
lios falsos o son población flotante que solo se dedica a és-
te tipo de ilícitos con la protección de los vecinos del lugar,
lo que hace difícil en la mayoría de los casos su detención
y puesta a disposición ante la autoridad ministerial para
continuar el proceso en su contra, ocasionando que los he-
chos delictivos contra el ferrocarril queden impunes y va-
yan en aumento constante.

Si a eso sumamos que una vez detenidos son liberados al
no tener prisión preventiva oficiosa, se vuelve imposible
sancionar a alguien penalmente; por ello es prioritario es-
tablecer expresamente la procedencia y obligación de los
jueces de dictar esta medida cautelar como medio para ase-
gurar que el detenido no impedirá el desarrollo eficiente de
las investigaciones, ni eludirá la acción de la justicia, más
aún cuando es indiscutible que la intención del constitu-
yente fue que deben tener prisión preventiva todos los de-
litos en los que se vea involucrada la seguridad de la na-
ción, como es el caso de los servicios públicos,
correspondiendo a las autoridades jurisdiccionales que el
mandato constitucional sea debidamente cumplido. Surge
con ello la necesidad de cautela de emitir, en su caso, la
medida cautelar de prisión preventiva oficiosa y con
ello no se violentarían derechos fundamentales de los
imputados, ni los principios que rigen las medidas cau-
telares vigentes en el sistema penal acusatorio.
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Las medidas cautelares serán impuestas mediante resolu-
ción judicial, por el tiempo indispensable para asegurar la
presencia del imputado en el procedimiento, garantizar la
seguridad de la víctima u ofendido o del testigo, y evitar la
obstaculización del procedimiento, en términos del artícu-
lo 154 del Código Nacional de Procedimientos Penales en
concordancia con el artículo 19 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Como se mencionó, las conductas tipificadas en la fracción
XVII del artículo 381 del Código Penal Federal (es decir,
cuando el objeto de apoderamiento sean vías, sus partes o
equipo ferroviario, los bienes, valores o mercancías que se
transporten por este medio) estaban considerados clara-
mente como graves en el Código Federal de Procedimien-
tos Penales y, por tal motivo, los presuntos responsables o
imputados por la comisión de tales delitos no podían acce-
der a la libertad provisional bajo caución durante el proce-
so penal. No obstante, con la reforma constitucional de
2008, la expedición del nuevo código nacional y la refor-
ma integral del sistema penal federal mexicano, el Código
Federal de Procedimientos Penales quedó abrogado.

Ahora bien, tanto en el plano constitucional como en el se-
cundario se prevé que la prisión preventiva sólo procede
cuando otras medidas no son suficientes para garantizar el
correcto desarrollo del juicio y la protección de la víctima,
los testigos o la comunidad; y oficiosa solamente para cier-
tos delitos, dentro de los que únicamente se encuentran por
disposición constitucional:

Artículo 19:

…

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez prisión
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean su-
ficientes para garantizar la comparecencia del imputado
en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protec-
ción de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así
como cuando el imputado esté siendo procesado o haya
sido sentenciado previamente por la comisión de un de-
lito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva, ofi-
ciosamente, en los casos de delincuencia organizada,
homicidio doloso, violación, secuestro, trata de perso-
nas, delitos cometidos con medios violentos con armas
y explosivos, así como delitos graves que determine la
ley en contra de la seguridad de la nación, el libre de-
sarrollo de la personalidad y de la salud.

…

Dicho mandato es replicado en el nuevo Código Nacional
de Procedimientos Penales, cuyo artículo 167, párrafo
quinto, señala:

Artículo 167. Causas de procedencia

…

El juez de control en el ámbito de su competencia, or-
denará la prisión preventiva oficiosamente en los ca-
sos de delincuencia organizada, homicidio doloso,
violación, secuestro, trata de personas, delitos cometi-
dos con medios violentos como armas y explosivos, así
como delitos graves que determine la ley en contra la
seguridad de la nación, el libre desarrollo de la perso-
nalidad y de la salud.

La fracción I del artículo 150 del Código Nacional de
Procedimientos Penales hace referencia a la denomina-
ción “delitos graves” para la aplicación de la figura del
caso urgente. Sin embargo, en lugar de establecer un ca-
tálogo, hace una simple remisión al artículo 167 consi-
derando como graves los que el propio código señale
que tienen prisión preventiva oficiosa. En virtud de lo
anterior, se trata de los mismos delitos, esto es, los gra-
ves que los que conllevan la prisión preventiva oficiosa.
No obstante, esto no implica que se puedan establecer
en otro ordenamiento diverso, como es el caso de la Ley
de Seguridad Nacional al tratarse de la aplicación pro-
pia de la propia constitución.

Pese a que la actividad ferroviaria es un área prioritaria
y se considera un bien jurídico que amerita protección
regulatoria por seguridad nacional, no se ha realizado
la reforma a la Ley de Seguridad Nacional para ha-
cer congruente las diversas disposiciones en materia
ferroviaria, especialmente respecto al delito de robo
al ferrocarril, lo que significa que en la investigación,
procesamiento o juicio de estos delitos, no es posible
decretar la prisión preventiva oficiosa o incluso el arrai-
go de los presuntos indiciados, “aun cuando dichas con-
ductas son de gran impacto para la economía nacional,
la seguridad de la nación y, por lo general, son cometi-
dos por organizaciones estructuradas conformadas por
más de tres personas”.

Así las cosas, bajo el principio de seguridad jurídica en
concordancia con el de exacta aplicación de la ley penal,
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contendidos en un Derecho Penal de corte democrático
como el que impera en la legislación Penal Mexicana,
su aplicación no está sujeta a interpretaciones por ana-
logías, en la práctica no se podría dictar presión preven-
tiva oficiosa en contra de un imputado bajo este tipo de
delito, como lo ordena el artículo 14 de la Constitución:

…

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer,
por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena al-
guna que no esté decretada por una ley exactamente apli-
cable al delito de que se trata.

Lo anterior, debido a que si bien puede considerarse como
un delito que atenta contra la seguridad de la nación, tam-
bién es cierto que no está establecido como delito grave
en la Ley de Seguridad Nacional.

Al respecto, es importante destacar que, como se ha des-
crito, antes de la entrada en vigor del nuevo sistema de jus-
ticia penal el delito de robo al ferrocarril y sus mercancías
se consideraba delito que ameritaba prisión preventiva ofi-
ciosa y, por ende, un individuo acusado de por este delito
tenía que permanecer el proceso privado de la libertad, lo
cual evitaba que se sustrajera de la acción de la justicia e
inhibía a sus cómplices a continuar cometiendo este robo,
premisa que desapareció sin mayor justificación cuando
era ya un avance logrado en el marco jurídico que tutela al
sector ferroviario.

La propuesta de reforma en materia de seguridad nacional
que aquí se plantea, pretende impactar de manera positiva
en esferas prioritarias para el país como son la economía y
la competitividad, al proteger los intereses de la nación y
de la población en general, así como de dotar de medidas
de protección al transporte ferroviario en México.

Las acciones, ya sean preventivas, ejecutivas, judiciales y le-
gislativas, que impulsen el desarrollo de la actividad ferro-
viaria, en realidad estarán impulsando el desarrollo del país,
ya que el transporte eficiente aporta grandes beneficios a la
industria nacional, estimula la planta productiva, reduce cos-
tos, abre y mantiene empleos, acorta las distancias, cuida el
medio ambiente, y nos inserta en un escenario moderno y
global, generando certeza jurídica a la gran cantidad de in-
versiones nacionales e internacionales, posicionando a Méxi-
co como uno nodo logístico de talla mundial.

El bien jurídico tutelado en la conducta típica, antijurídica
y culpable en comento, es en primer término la protección
de la propiedad de la nación, al ser las vías férreas vías ge-
nerales de comunicación, así como la protección del patri-
monio de quienes transportan sus bienes o mercancías a
través de trenes, y los bienes y patrimonio de las empresas
ferroviarias. Por otro lado, se protege, como un elemento
de altísima prioridad, la integridad física y vida de quienes
laboran en los trenes, así como la vida e integridad física de
las personas que viven o transitan en las periferias de las
vías del tren.

Con esta propuesta se pretende inhibir las prácticas delicti-
vas que se han presentado cada vez con mayor frecuencia
y altos índices de reincidencia. La falta de un marco jurídi-
co adecuado que proteja correctamente los bienes jurídicos
tutelados, genera consecuencias negativas en la sociedad,
derivando en que el robo al ferrocarril sea visto como algo
factible y con un alto índice de impunidad. Si se otorga se-
guridad jurídica a las actividades del desplazamiento de las
mercancías que se producen y distribuyen, se está garanti-
zando también la seguridad económica para las empresas,
así como sus inversiones. Esta disposición fortalece la es-
tructura legal a fin de enfrentar de manera eficaz al crimen
organizado.

En virtud de lo anterior se considera de vital importancia
cumplir con la intención y mandato constitucional pre-
visto por el artículo 19 de la Constitución y retomar den-
tro del parámetro de la prisión preventiva del nuevo siste-
ma de justicia penal, que los delitos de robo al ferrocarril
ameriten prisión preventiva oficiosa, como se encontra-
ba estipulado hasta la abrogación del Código Federal de
Procedimientos Penales y por ser de los delitos cometidos
contra la seguridad de la nación. En este sentido, la pre-
sente reforma no consiste en una ampliación del catálogo
del código nacional, sino que se trata de hacer un estudio e
interpretación armónica de la Constitución y dar cumpli-
miento al mandato constitucional de proteger un bien jurí-
dico prioritario mediante la legislación aplicable en mate-
ria de seguridad nacional, especialmente respecto al
ferrocarril, en aras, de proporcionar seguridad jurídica a las
empresas concesionarias del servicio ferroviario, naciona-
les o extranjeras, así como a todas las que día con día ha-
cen uso del servicio de transporte multicitado.

El presente proyecto de decreto busca que los presuntos
partícipes o intervinientes en los delitos, cuya conducta
sea el apoderamiento de vías, sus partes, su equipo ferro-
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viario, los bienes, y los valores o mercancías que se trans-
porten por este medio, sean investigados, procesados y, en
su caso, sancionados, no sólo conforme a lo previsto en el
Código Penal Federal sino también acorde con lo dis-
puesto en la Ley de Seguridad Nacional y el Código Na-
cional de Procedimientos Penales, cuando se cumplan los
requisitos; y, como consecuencia de ello, el Juez de control
sin previa solicitud por parte del Ministerio Público im-
ponga la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa y
una vez vinculados a proceso, pueda seguirse el proceso
penal en contra de los imputados en reclusión, hasta en tan-
to se dicte sentencia definitiva evitando así que puedan
evadir la acción de la justicia.

Como se ha dicho, la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en los artículos 25 y 28 párrafo cuarto
señala que los ferrocarriles son un área prioritaria para el
desarrollo del país, correspondiéndole al Estado proteger la
seguridad y la soberanía nacional. Siendo el ferrocarril una
actividad prioritaria debe el Estado garantizar que el desa-
rrollo nacional sea integral y sustentable, fortaleciendo la
soberanía de la nación, razón por la cual, se considera que
existe una comisión legislativa al no considerarla expresa-
mente en la Ley de Seguridad Nacional como una amena-
za, así como establecer los delitos correspondientes.

La Ley de Seguridad Nacional debe comprender expresa-
mente en el artículo 5 los hechos ilícitos contra el trans-
porte ferroviario como actos lesivos a la seguridad de la na-
ción, del mismo modo que dicho ordenamiento considera
como amenazas a la seguridad nacional los hechos ilícitos
cometidos en contra de la seguridad de otros medios de
transportes estratégicos como la aviación y la navegación
marítima (fracciones VI y IX del artículo 5), ya que si bien
es cierto que la actividad ferroviaria se prevé solamente co-
mo acto lesivo nacional de manera general en la fracción
XII del artículo 5, al establecer como amenazas a la segu-
ridad de la nación los “actos tendentes a destruir o inhabi-
litar la infraestructura de carácter estratégico o indispensa-
ble para la provisión de bienes o servicios públicos”,
también es cierto que no es expreso y esto depende de la in-
terpretación judicial, por lo que resulta conveniente esta-
blecerse en forma expresa e indubitable, a fin de dotar de
mayor seguridad a la reforma que se propone, siendo con-
gruente con el mandato constitucional a que se refiere el ar-
tículo 19 constitucional, el cual pretendió la protección en
contra de aquellos hechos que atentan con la seguridad de
la nación, otorgando a la vez seguridad jurídica a la pobla-
ción en general.

Siguiendo las premisas establecidas por el artículo 19 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que establece la posibilidad de la aplicación de la prisión
preventiva oficiosa tratándose de “delitos graves“ que
atenten contra la seguridad de la nación y, toda vez que la
Ley de Seguridad Nacional no hace referencia a “deli-
tos graves” sino a “amenazas a la seguridad nacional”,
se consideran pertinentes la reforma del artículo 5 y la
adición del artículo 5 Bis al citado ordenamiento para es-
tablecer los casos en que se consideren que existen delitos
graves que atenten contra la seguridad de la nación, dentro
de los cuales se encuentre el robo previsto por el artículo
367 Código Penal Federal, cuando se cometa en vías férre-
as, sus partes o equipo ferroviario, los bienes, valores o
mercancía que transporten por este medio, como ordena el
artículo 381, fracción XVII, del Código Penal Federal.

Asimismo, a fin de que ésta sea una reforma integral en el
tema de la protección al sector ferroviario, el proyecto in-
cluye también la actualización de las penas establecidas
en la Ley de Vías Generales de Comunicación, lo cual se
considera necesario para prevenir la comisión del delito.
De igual manera, incluimos varias materias que podrían ser
objeto de reforma por su vinculación con la seguridad na-
cional, de las cuales no se incluye su justificación debido a
que corresponde a otras instancias, pero sirve de ilustración
para demostrar la falta de regulación sobre los delitos que
atentan contra la seguridad de la nación.

Por lo expuesto pongo a consideración de esta asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Seguridad Nacional, de la
Ley de Vías Generales de Comunicación, del Código
Penal Federal y del Código Nacional de Procedimientos
Penales

Primero. Se reforman las fracciones XI y XII y se adi-
cionan la XIII y XIV al artículo 5 de la Ley de Seguridad
Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 5. …

I. a X. …

XI. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear activida-
des de inteligencia o contrainteligencia;
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XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraes-
tructura de carácter estratégico, prioritario o indispen-
sable para la provisión de bienes o servicios públicos;

XIII. Actos ilícitos realizados en o contra el trans-
porte ferroviario; y

XIV. Actos ilícitos en contra de las vías generales de
comunicación.

Segundo. Se reforman y adicionan los artículos 533, 534
y 536 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, para
quedar como sigue:

Artículo 533. Los que dañen, perjudiquen o destruyan las
vías generales de comunicación, o los medios de transpor-
te, o interrumpan la construcción de dichas vías, o total o
parcialmente interrumpan o deterioren los servicios que
operen en las vías generales de comunicación o los medios
de transporte, serán castigados de uno a siete años de pri-
sión y multa de 200 a 1 000 unidades de medida y actua-
lización.

…

Cuando el objeto del delito sean vías, sus partes o equi-
po ferroviario, los bienes, valores o mercancías que se
transporten por este medio la pena se aumentará hasta
una mitad.

Artículo 534. El que indebidamente y sin el propósito de
interrumpir o perjudicar las vías generales de comunica-
ción arroje en ellas cualquier obstáculo, impida sus des-
agües, descargue aguas, tale, pode o maltrate los árboles
del derecho de vía, serán castigados con tres meses a un
año de prisión y multa de 200 a 1 000 unidades de me-
dida y actualización.

Cuando el objeto del delito sean vías, sus partes o equi-
po ferroviario, los bienes, valores o mercancías que se
transporten por este medio la pena se aumentará hasta
una mitad.

Artículo 536. Se impondrán de uno a seis años de prisión,
y multa de 200 a 1 000 unidades de medida y actualiza-
ción al que de cualquier modo destruya, inutilice, apague,
quite o cambie una señal establecida para la seguridad de
las vías generales de comunicación o medios de transporte.

Cuando el objeto del delito sean vías, sus partes o equi-
po ferroviario, los bienes, valores o mercancías que se
transporten por este medio la pena se aumentará hasta
una mitad.

…

…

…

Tercero. Se adiciona el artículo 145 Bis al Código Penal
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 145 Bis. Con independencia de lo establecido
en el título primero del libro segundo del presente códi-
go, también se reputarán como delitos contra la seguri-
dad de la Nación los siguientes:

I. Delitos de acceso ilícito a sistemas y equipos de in-
formática previstos en los artículos 211 Bis 2 y 211
Bis 3 del Código Penal Federal;

II. El delito de robo, previsto en el artículo 367 cuan-
do se realice en cualquiera de las circunstancias se-
ñaladas en el artículo 381, fracción XVII, ambos Có-
digo Penal Federal.

III. Los delitos señalados en los artículos 83, 83 Bis,
83 Ter, 83 Quat (sic), 83 Quintus, 84, 84 Bis y 84 Ter
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos;

IV. Delitos de traición a las fuerzas Armadas, previs-
tos en los artículos 275 bis y 275 Ter del Código de
Justicia Militar;

V. Los establecidos en los artículos 533, 534 y 536 de
la Ley de Vías Generales de Comunicación, salvo los
que sean perseguibles por querella; y

VI. Los delitos previstos en los artículos 8, fracciones
I y II; 9, fracciones I, II y III; y 17, fracciones II y III,
de la Ley Federal para prevenir y sancionar los De-
litos cometidos en materia de Hidrocarburos.

Cuarto. Se reforma la fracción VIII del artículo 167 del
Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar
como sigue:
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Artículo 167. …

…

…

…

…

…

…

I. a VII. …

VIII. Los previstos en los artículos 142, párrafo segun-
do, 145 y 145 Bis;

IX. a XI. …

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Kilómetros-ruta/millones de kilómetros cuadrados.

2 Toneladas-kilómetro por locomotora.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de abril de 2018.—
Diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.
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